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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Centro Universitario de Mérida 06007648

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de la Innovación Tecnológica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de la Innovación Tecnológica por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 20 de noviembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de la Innovación
Tecnológica por la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo del Producto y Pensamiento Creativo

Especialidad en Internet de las Cosas

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 24 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Desarrollo del Producto y Pensamiento Creativo 30.

Especialidad en Internet de las Cosas 30.

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06007648 Centro Universitario de Mérida

1.3.2. Centro Universitario de Mérida
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 8
13

95
03

87
52

04
55

64
33

42
64

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813950387520455643342647


Identificador : 4315189 Fecha : 21/11/2024

5 / 42

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer las posibilidades que ofrece la Innovación Tecnológica para el desarrollo profesional y el impacto económico

CG2 - Desarrollar capacidad para aunar emprendimiento y tecnología para la creación de nuevos modelos de negocio

CG3 - Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el campo de la Innovación Tecnológica en el ámbito
internacional

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT11 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CT1 - Organizar y planificar

CT2 - Resolver problemas

CT3 - Tomar decisiones

CT4 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas

CT5 - Dominar habilidades de crítica y autocrítica

CT6 - Trabajar en grupo interdisciplinares y/o en contextos internacionales

CT7 - Comunicarse con expertos en otros campos

CT8 - Ejercer funciones de liderazgo

CT9 - Trabajar de forma autónoma

CT10 - Motivarse por la calidad y el logro

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Desarrollar competencias comunicativas en lengua inglesa (orales y escritas) aplicadas al ámbito de innovación empresarial,
las tecnologías y la gestión de proyectos.

CE2 - Ser capaz de realizar labores de asesoramiento y mediación lingüística en lengua extranjera para la gestión de proyectos en
ámbitos internacionales

CE3 - Conocer las tendencias actuales y futuras tanto en tecnologías hardware como en sistemas de información en los distintos
campos de aplicación.

CE4 - Saber incorporar los avances tecnológicos en los procesos productivos, en el desarrollo de productos, o en la forma de
organizarse o comercializar bienes y servicios

CE5 - Conocer los nuevos paradigmas y retos del emprendimiento en la era de la sociedad de la información y la globalización

CE6 - Capacidad para aportar soluciones nuevas desde la innovación y la creatividad empresarial a las exigencias del entorno,
instituciones y clientes.

CE7 - Conocer las herramientas y las acciones legales para establecer una empresa TIC

CE8 - Mejorar la producción y comercialización con los aspectos de la innovación, comunicación y marketing estratégicos

CE9 - Capacidad para implementar la innovación tecnológica en la gestión de los proyectos
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CE10 - Ser capaz de elaborar un plan de proyecto que permita coordinar y priorizar recursos y actividades para obtener los
resultados esperados.

CE11 - Capacidad para la gestión y liderazgo necesarios para dinamizar el equipo que interviene para gestionar de manera eficaz las
habilidades, técnicas y herramientas necesarias para alcanzar los objetivos propuestos.

CE12 - Realizar, presentar y defender ejercicio original según establece la normativa de la UEx, consistente en un proyecto del
ámbito de la innovación tecnológica en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO

El artículo 18 denominado Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario. del capítulo IV Organización básica de
las enseñanzas universitarias oficiales de Máster del Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, ratificado en la Normativa de acceso, admisión y
matrícula oficiales de la Universidad de Extremadura (DOE 129, de 6 e julio de 2021), dice textualmente:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

El Máster circunscrito al Ámbito de Conocimiento Interdisciplinar (Real Decreto 822/2021) propone dos especialidades, con acceso directo desde cual-
quier titulación universitaria acreditada, si bien, se recomiendan las de los Ámbitos de Conocimiento de Arquitectura, construcción, edificación y urba-
nismo, e ingeniería civil; Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la na-
vegación; de Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual; Ingeniería Informática y de sistema; Ingeniería eléctri-
ca, ingeniería mecánica e ingeniería de la telecomunicación.

Para los alumnos que no provengan de estas enseñanzas, se recomienda el acceso con formación en programación informática (especialidad Internet
de las Cosas) y diseño asistido por ordenador (especialidad Diseño y Pensamiento Creativo).

Para acceder al Máster será recomendable poseer un nivel B1 de inglés, de acuerdo con el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas o equiva-
lente.

Normativa de acceso y admisión en másteres oficiales de la Universidad de Extremadura: https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectora-
dos/vicealumn/normativas/DOENormativaAccesoMasteres2022.pdf

ADMISIÓN

Se establece el siguiente orden de prelación: titulados con acceso directo, ordenados según la nota media de su expediente académico de acceso,
con aproximación de tres decimales.

ACCESO Y ADMISIÓN A TRAVÉS DE PROGRAMAS ACADÉMICOS CON RECORRIDOS SUCESIVOS -PARS- desde los Grados en Ingeniería
en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos; en Ingeniería en Telemática en Telecomunicaciones; y, en Ingeniería en Informática en tec-
nologías de la Información.

Tal y como se recoge en la Normativa sobre programas académicos con recorridos sucesivos aprobada en la Resolución del 28 de abril de 2022, pu-
blicada en el DOE num. 89, del 11 de mayo del 2022 (http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/ 2022/890o/22061360.pdf), podrán matricularse en el Máster los
estudiantes de los Grados vinculados a los que reste por superar el TFG, y una o varias asignaturas siembre y cuando no superen los 30 ETCS; ade-
más, no podrán corresponder con ninguna asignatura obligatoria, dado que sus competencias deben estar superadas para cursar el máster, en cual-
quiera de sus especialidades.

Su ordenación para la admisión ha de venir dada, ordenadamente por estas dos circunstancias, según el orden siguiente:

· 1. El menor número de créditos suspensos para la obtención del Grado;

· 2. La mayor nota media del expediente académico.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:
¿ Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.
¿ Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.
¿ Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos
de formación continua y Jornadas Universitarias.
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¿ Oficina de Cooperación al desarrollo.
¿ Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.
Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:
Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)
Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.
Objetivos del PATT:
¿ Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y me-
todología de los estudios universitarios en el EEES.
¿ Aumentar la oferta formativa extracurricular.
¿ Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.
¿ Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.
¿ Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.
¿ Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alum-
nos en su entorno social y cultural.
¿ Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.
¿ Conocer detalladamente el plan de estudios.
¿ Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estu-
diantes en el marco de cada titulación.
¿ Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Como consecuencia de la valoración de las competencias que acredite el estudiante y la experiencia profesional o
laboral (RD 861/2010, artículo 6) que deberá estar acreditada y relacionada con las competencias inherentes al tí-
tulo, y que será una función de la Comisión de Calidad de la Titulación, al estudiante le podrán ser reconocidos los
créditos arriba establecidos.
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.
Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.
Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.
Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.
Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.
Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

C
SV

: 8
13

95
03

87
52

04
55

64
33

42
64

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=813950387520455643342647


Identificador : 4315189 Fecha : 21/11/2024

8 / 42

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.
Artículo 2. Definición.
1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.
Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.
CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 3. Criterios generales.
1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.
2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.
3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.
4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.
5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.
6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.
En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.
7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.
8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.
9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.
Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.
1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:
a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.
b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.
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Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.
3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.
Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.
Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.
1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.
3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.
4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.
Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.
Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.
2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:
a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.
Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.
1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.
Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.
2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.
Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.
1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:
a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.
b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.
c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.
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d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.
2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA
Artículo 9. Procedimiento.
1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:
a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.
b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:
¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.
¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.
¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.
c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.
2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.
3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.
Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.
Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.
Artículo 10. Resolución.
La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.
b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.
Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.
2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.
1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.
Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.
2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.
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3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Artículo 13. Efecto.
1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.
2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.
Artículo 14. Objeto.
Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.
Artículo 15. Procedimiento.
1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.
Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.
2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.
Disposición adicional única. Desarrollo normativo.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.
Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.
Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.
Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases virtual síncrona teoría

Clase virtual síncrona práctica

Clase virtual asíncrona teoría

Clase virtual asíncrona práctica

Tutoría virtual síncrona

Tutoría virtual asíncrona

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje a través del aula virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante para exposición de
contenidos teóricos. Esta metodología se aplicará mediante videotutoriales o cualquier otra herramienta síncrona o asíncrona.

Ensen&#771;anza pra&#769;ctica: Seminarios, proyectos y trabajos prácticos síncronos, asíncronos o en laboratorios remotos y/o
virtuales

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría individual o colectiva. Esta
metodología se aplicará haciendo uso de despachos virtuales, foros y herramientas de comunicación síncronas.

Actividad autónoma mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida,
desarrollo de los supuestos prácticos planteados y tareas propuestas evaluables.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas o cuestionarios en línea

Participación en foros planteados para la resolución de problemas específicos

Realización de actividades de seminarios prácticos, actividades prácticas y proyectos dirigidos

Exposición de trabajos mediante videoconferencia y/o videograbaciones

Realización de actividades prácticas en laboratorios remotos y/o virtuales

5.5 NIVEL 1: Gestión de la innovación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyectos tecnológicos y emprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tendencias Tecnológicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés aplicado a la gestión de proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación y Emprendimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La innovación empresarial y la gestión de proyectos desarrollados en una sociedad dominada por las tecnologías, por la demanda de empresas, orga-
nizaciones, e instituciones conectadas a nivel global en aras de la gestión de la innovación tecnológica. En este sentido, los resultados van dirigidos a:
1) Desarrollar una visión estratégica que permita generar una dinámica de cambios en el ámbito de proyectos de innovación tecnológica
2) Generar ideas nuevas y planes de gestión de la innovación desde la creatividad en proyectos de base tecnológica atendiendo a las exigencias del
entorno, instituciones y clientes.
3) Identificar oportunidades para diseñar planes de comercialización y emprendimiento en el desarrollo de productos y el establecimiento de empresas
en la sociedad de la información y la globalización.
4) Ser capaz de comprender factores determinantes en el cambio tecnológico conociendo sus tendencias (hardware y Software), su impacto a nivel
empresarial y la aplicación de las mismas en proyectos de innovación tecnológica.
5) Diseñar, seleccionar, adaptar e incorporar recursos y tendencias tecnológicas al desarrollo de proyectos en diferentes sectores productivos
6) Ser capaz de comunicarse en inglés garantizando la utilización de la lengua inglesa como lingua franca de comunicación global en el desarrollo de
habilidades socio-profesionales y técnicas en la gestión de proyectos TIC
7) Desarrollar capacidad para gestionar, planificar, desarrollar, dirigir y ejecutar proyectos de innovación tecnológica.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodologías y herramientas Web 2.0 y redes sociales. Aplicaciones web híbridas. El negocio de los datos (Big Data, Open Data y Linked Data).
Computación en la nube. Tecnología y desarrollo móvil. Ciudades inteligentes. Aplicación de las TICs a la eSalud. Comercio y negocio electrónico.

Técnicas de dirección de proyectos. Herramientas de gestión. Control de recursos y procesos. Planificación. Ecoeficiencia. Acreditaciones internacio-
nales. Normativa. Transferencia de resultados. Agile Project. Ética del gestor de proyectos.

Comunicación en entornos profesionales de las tecnologías (nivel inglés intermedio-alto). Lenguas aplicadas a la gestión de proyectos. Desarrollo de
habilidades socio-profesionales y técnicas de coaching lingüístico en el ámbito de la gestión, la empresa y la innovación.

Oportunidades de negocio. Creación de empresa. Competitividad y Mercadotecnia. Creatividad. Innovación y tendencias. Business inteligence. Start
Ups. Marketing. Aspectos jurídicos y fiscales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las posibilidades que ofrece la Innovación Tecnológica para el desarrollo profesional y el impacto económico

CG2 - Desarrollar capacidad para aunar emprendimiento y tecnología para la creación de nuevos modelos de negocio

CG3 - Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el campo de la Innovación Tecnológica en el ámbito
internacional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar

CT2 - Resolver problemas

CT3 - Tomar decisiones

CT4 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas

CT5 - Dominar habilidades de crítica y autocrítica

CT6 - Trabajar en grupo interdisciplinares y/o en contextos internacionales

CT7 - Comunicarse con expertos en otros campos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Desarrollar competencias comunicativas en lengua inglesa (orales y escritas) aplicadas al ámbito de innovación empresarial,
las tecnologías y la gestión de proyectos.

CE2 - Ser capaz de realizar labores de asesoramiento y mediación lingüística en lengua extranjera para la gestión de proyectos en
ámbitos internacionales

CE3 - Conocer las tendencias actuales y futuras tanto en tecnologías hardware como en sistemas de información en los distintos
campos de aplicación.

CE4 - Saber incorporar los avances tecnológicos en los procesos productivos, en el desarrollo de productos, o en la forma de
organizarse o comercializar bienes y servicios

CE5 - Conocer los nuevos paradigmas y retos del emprendimiento en la era de la sociedad de la información y la globalización

CE6 - Capacidad para aportar soluciones nuevas desde la innovación y la creatividad empresarial a las exigencias del entorno,
instituciones y clientes.

CE7 - Conocer las herramientas y las acciones legales para establecer una empresa TIC
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CE8 - Mejorar la producción y comercialización con los aspectos de la innovación, comunicación y marketing estratégicos

CE9 - Capacidad para implementar la innovación tecnológica en la gestión de los proyectos

CE10 - Ser capaz de elaborar un plan de proyecto que permita coordinar y priorizar recursos y actividades para obtener los
resultados esperados.

CE11 - Capacidad para la gestión y liderazgo necesarios para dinamizar el equipo que interviene para gestionar de manera eficaz las
habilidades, técnicas y herramientas necesarias para alcanzar los objetivos propuestos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases virtual síncrona teoría 11 0

Clase virtual síncrona práctica 19 0

Clase virtual asíncrona teoría 137 0

Clase virtual asíncrona práctica 107 0

Tutoría virtual síncrona 56 0

Trabajo autónomo 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje a través del aula virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante para exposición de
contenidos teóricos. Esta metodología se aplicará mediante videotutoriales o cualquier otra herramienta síncrona o asíncrona.

Ensen&#771;anza pra&#769;ctica: Seminarios, proyectos y trabajos prácticos síncronos, asíncronos o en laboratorios remotos y/o
virtuales

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría individual o colectiva. Esta
metodología se aplicará haciendo uso de despachos virtuales, foros y herramientas de comunicación síncronas.

Actividad autónoma mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida,
desarrollo de los supuestos prácticos planteados y tareas propuestas evaluables.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas o cuestionarios en línea 10.0 30.0

Participación en foros planteados para la
resolución de problemas específicos

0.0 10.0

Realización de actividades de seminarios
prácticos, actividades prácticas y
proyectos dirigidos

20.0 70.0

Exposición de trabajos mediante
videoconferencia y/o videograbaciones

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías emergentes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo del producto y pensamiento creativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo del Producto y Pensamiento Creativo

NIVEL 3: Digitalización 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo del Producto y Pensamiento Creativo

NIVEL 3: Modelado 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo del Producto y Pensamiento Creativo

NIVEL 3: Pensamiento y diseño creativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo del Producto y Pensamiento Creativo

NIVEL 3: Arte y Patrimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo del Producto y Pensamiento Creativo

NIVEL 3: Desarrollo de Productos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo del Producto y Pensamiento Creativo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La especialidad en Desarrollo del producto y la incorporación de la innovación mediante nuevas metodologías de pensamiento y diseño creativo pre-
tenden obtener resultados que van dirigidos a:
1) Desarrollar modelos 3D obtenidos de fuentes reales con un nivel alto de precisión
2) Ser capaz de realizar nuevas geometrías complejas mediante la ayuda del diseño asistido por ordenador
3) Incorporar la metodología de innovación Design Thinking en la realización de proyectos de ingeniería para obtener productos que se diferencien en
el mercado mediante su aplicación en casos propuestos
4) Ser capaz de generar y personalizar bases de datos basadas en geometría para la comercialización, catalogación o difusión de los productos u
obras artísticas
5) Incorporar la tecnología para la realización de simulaciones físicas virtuales que sirvan para verificar prototipos funcionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Captura de datos. Control de calidad. Edición de datos. Manejo de texturas. Formatos 3D

Generación y edición de geometría. Iluminación y edición de materiales. Renderizado. Animación. Motores Gráficos. Técnicas de impresión en 3D
El pensamiento creativo. Valores del diseño y la multidisciplinaridad. Emprendimiento creativo. Personas, negocio y tecnología. Empatía (observación
y análisis entorno y oportunidades), definir (alternativas de diseño y análisis multicriterio), idear, prototipar, evaluar (validación y comunicación de los
resultados). Metodología Design Thinking

Documentación y Catálogo. Metadatos. Reproducción fiel. Realidad Aumentada.

Modelado paramétrico de geometría. Ensamblajes. Simulaciones para la validación prototipos

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
CEO1 Capacidad para diseñar un flujo de trabajo de captura de información 3D adaptado a los requerimientos del trabajo.
CEO2 Capacidad para medir errores, estimar la incertidumbre de la información y valorar su calidad.
CEO3 Capacidad para detectar y corregir los errores groseros en la toma de datos
CEO4 Capacidad para capturar y ajustar texturas de los objetos
CEO5 Conocer y usar los diferentes formatos de gestión de los objetos 3D
CEO6 Capacidad para construir modelos 3D virtuales de objetos y escenas, estáticos y dinámicos
CEO7 Capacidad para generar fotorrealismo en imágenes fijas y videos
CEO8 Capacidad para realizar modelos 3D mediante impresoras volumétricas
CEO9 Capacidad para implementar el Design Thinking como herramienta de innovación en proyectos de diferentes tipologías
CEO10 Generar diferentes alternativas de diseño y aplicar el análisis multicriterio considerando directrices derivadas del Design Thinkin
CEO11 Capacidad para diseñar sólidos y superficies en formato paramétrico
CEO12 Capacidad para crear ensamblajes de piezas
CEO13 Ser capaz de verificar prototipos virtuales generados y afrontar el rediseño
CEO14 Dominar las técnicas de reproducción fiel de objetos de arte y patrimonio
CEO15 Capacidad para diseñar y gestionar catálogos de información documental
CEO16 Capacidad para definir e implementar metadatos de objetos de arte y patrimonio
CEO17 Capacidad para diseñar y elaborar modelos de realidad aumentada aplicada a arte y patrimonio

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las posibilidades que ofrece la Innovación Tecnológica para el desarrollo profesional y el impacto económico

CG2 - Desarrollar capacidad para aunar emprendimiento y tecnología para la creación de nuevos modelos de negocio

CG3 - Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el campo de la Innovación Tecnológica en el ámbito
internacional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CT2 - Resolver problemas

CT3 - Tomar decisiones

CT8 - Ejercer funciones de liderazgo

CT9 - Trabajar de forma autónoma

CT10 - Motivarse por la calidad y el logro

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases virtual síncrona teoría 15 0

Clase virtual síncrona práctica 15 0

Clase virtual asíncrona teoría 108 0

Clase virtual asíncrona práctica 182 0

Tutoría virtual síncrona 75 0

Tutoría virtual asíncrona 20 0

Trabajo autónomo 335 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Aprendizaje a través del aula virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante para exposición de
contenidos teóricos. Esta metodología se aplicará mediante videotutoriales o cualquier otra herramienta síncrona o asíncrona.

Ensen&#771;anza pra&#769;ctica: Seminarios, proyectos y trabajos prácticos síncronos, asíncronos o en laboratorios remotos y/o
virtuales

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría individual o colectiva. Esta
metodología se aplicará haciendo uso de despachos virtuales, foros y herramientas de comunicación síncronas.

Actividad autónoma mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida,
desarrollo de los supuestos prácticos planteados y tareas propuestas evaluables.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas o cuestionarios en línea 10.0 30.0

Participación en foros planteados para la
resolución de problemas específicos

0.0 10.0

Realización de actividades de seminarios
prácticos, actividades prácticas y
proyectos dirigidos

20.0 70.0

Exposición de trabajos mediante
videoconferencia y/o videograbaciones

0.0 40.0

NIVEL 2: Internet de las cosas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Internet de las Cosas

NIVEL 3: Herramientas para prototipado rápido

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Internet de las Cosas

NIVEL 3: Electrónica para Microcontroladores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Internet de las Cosas

NIVEL 3: Comunicaciones Inalámbricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Internet de las Cosas

NIVEL 3: Internet de las cosas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Internet de las Cosas

NIVEL 3: Mundo inteligente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Internet de las Cosas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La especialización en Prototipado y la incorporación de la innovación mediante la metodología Open hardware y su orientación hacia el entorno de co-
municación que se denomina ¿Internet de las cosas¿, pretende obtener resultados que van dirigidos a:

1) Conocer los aspectos a tener en cuenta a la hora de interconectar dos subsistemas electrónicos y extraer la funcionalidad y las principales propieda-
des de los componentes electrónicos a partir de sus datasheets (hojas de características).

2) Conocer los distintos tipos de señales eléctricas y las formas de procesamiento de las mismas.

3) Saber utilizar diversos tipos de sensores y actuadores y los drivers necesarios para conectarlos a los microcontroladores, aportando y diferenciando
distintas soluciones para el diseño de un sistema embebido particular, y así elegir la mejor solución que se adapte a las condiciones particulares del
mismo¿.

4) Identificar las plataformas IoT, y estar capacitado para publicar los datos provenientes de distintos sensores en plataformas IoT, incluso desarrollan-
do aplicaciones cliente para consumir los datos publicados.

5) Distinguir las diferentes alternativas para almacenar y gestionar grandes cantidades de datos provenientes de IoT, utilizando técnicas de inteligencia
de negocio (bussiness inteligence) para la ayuda en la toma de decisiones

6) Construir sistemas de información donde diferentes aplicaciones web interactúan.
7) Conocer los elementos clave para el funcionamiento de una red inalámbrica, distinguiendo sus distintos modos de funcionamiento, en especial, en
lo tocante a la compartición del medio y a los métodos de evitar colisiones.

8) Estar capacitado para elegir la tecnología más adecuada para la consecución de un objetivo concreto en cuanto a comunicación inalámbrica se re-
fiere.

9) Analizar los requerimientos energéticos de los distintos tipos de redes inalámbricas y evaluar los consumos previstos para su correcto diseño, espe-
cialmente en el caso de redes de sensores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y descripción de la principales herramientas para diseño de sistemas embebidos basados en microcontroladores/microprocesadores.

Componentes constitutivos de un sistema electrónico. Interconexión de subsistemas electrónicos. Sensores y Actuadores. Drivers. Procesamiento de
señales eléctricas.

Elementos de una infraestructura de red inalámbrica. Protocolos de comunicación de datos y redes WLAN, PAN y WSN: Bluetooth, Xbee, RFID. Topo-
logías básicas y Enrutamiento. Organización de redes MESH y clúster. Eficiencia energética de las comunicaciones 6LowPAN.

Plataformas de publicación de datos IoT. Interoperabilidad entre plataformas web e IoT. Aplicaciones cliente/servidor e interfaz REST. Bases de datos
NoSQL, Minería de datos y big data. Aplicaciones web híbridas.

Ejemplos de integración de sistemas embebidos en problemas reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener conocimientos básicos de circuitos electrónicos y programación.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
CEO18 Conocer las diferentes soluciones, características y ámbito de aplicación para prototipado electrónico rápido existentes en el mercado.
CEO19 Saber elegir la mejor plataforma que se adapte a un problema particular.
CEO20 Capacidad para interconectar subsistemas electrónicos a partir de las especificaciones de los mismos.
CEO21 Capacidad para elegir los sensores y actuadores que mejor se adapten a un problema particular.
CEO22 Capacidad para proponer soluciones electrónicas a problemas en los que se requiera el uso de microcontroladores.
CEO23 Conocer los diferentes elementos, estructura y modo de funcionamiento de las redes inalámbricas.
CEO24 Saber elegir el sistema de comunicaciones que mejor se adapte a un problema particular.
CEO25 Conocer el consumo energético de una red inalámbrica y saber cómo minimizar su coste.
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CEO26 Capacidad para publicar datos procedentes de dispostivios y sensores diversos en plataformas IoT y consumirlos tanto en aplicaciones cliente,
web e híbridas.
CEO27 Capacidad de comunicar e intercambiar datos entre plataformas web e IoT
CEO28 Capacidad para almacenar, gestionar y analizar grandes cantidades de datos provenientes de IoT para la ayuda a la toma de decisiones.
CEO29 Conocer las distintas fases para el modelado de proyectos complejos
CEO30 Saber interrelacionar los conceptos aprendidos en otras asignaturas para el desarrollo de proyectos complejos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las posibilidades que ofrece la Innovación Tecnológica para el desarrollo profesional y el impacto económico

CG2 - Desarrollar capacidad para aunar emprendimiento y tecnología para la creación de nuevos modelos de negocio

CG3 - Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el campo de la Innovación Tecnológica en el ámbito
internacional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CT2 - Resolver problemas

CT3 - Tomar decisiones

CT8 - Ejercer funciones de liderazgo

CT9 - Trabajar de forma autónoma

CT10 - Motivarse por la calidad y el logro

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases virtual síncrona teoría 15 0

Clase virtual síncrona práctica 15 0

Clase virtual asíncrona teoría 110 0

Clase virtual asíncrona práctica 200 0

Tutoría virtual síncrona 75 0

Trabajo autónomo 335 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje a través del aula virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante para exposición de
contenidos teóricos. Esta metodología se aplicará mediante videotutoriales o cualquier otra herramienta síncrona o asíncrona.

Ensen&#771;anza pra&#769;ctica: Seminarios, proyectos y trabajos prácticos síncronos, asíncronos o en laboratorios remotos y/o
virtuales

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría individual o colectiva. Esta
metodología se aplicará haciendo uso de despachos virtuales, foros y herramientas de comunicación síncronas.

Actividad autónoma mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida,
desarrollo de los supuestos prácticos planteados y tareas propuestas evaluables.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas o cuestionarios en línea 10.0 30.0

Participación en foros planteados para la
resolución de problemas específicos

0.0 10.0

Realización de actividades de seminarios
prácticos, actividades prácticas y
proyectos dirigidos

20.0 70.0

Exposición de trabajos mediante
videoconferencia y/o videograbaciones

0.0 40.0

Realización de actividades prácticas en
laboratorios remotos y/o virtuales

20.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de realizar un trabajo sobre implementación e investigación de la innovación tecnológica, analizar los datos obtenidos, exponer y transmitir
estos resultados y conclusiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Trabajo Fin de Máster está enfocada a la definición de metodologías y estándares sobre el desarrollo de proyectos (en empresas, insti-
tuciones y grupos de investigación), que posteriormente deberá aplicar el estudiante en la realización de su TFM.
El Trabajo Fin de Máster debe verificar si el estudiante alcanza las competencias técnicas y transversales indicadas en la titulación, mediante la con-
cepción y desarrollo de una aplicación, servicio o sistema informático de complejidad suficiente, promoviendo el trabajo en equipo en entornos próxi-
mos a la realidad.

El Trabajo Fin de Máster estará vinculado a la especialidad elegida en el título.

Esta materia podrá cursarse de manera presencial en la Universidad de Extremadura
Si el alumno lo solicita, pudiendo acogerse a becas de programas de intercambio, tal y como se recoge en el apartado 5.1

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las posibilidades que ofrece la Innovación Tecnológica para el desarrollo profesional y el impacto económico

CG2 - Desarrollar capacidad para aunar emprendimiento y tecnología para la creación de nuevos modelos de negocio

CG3 - Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el campo de la Innovación Tecnológica en el ámbito
internacional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

CT1 - Organizar y planificar

CT2 - Resolver problemas

CT3 - Tomar decisiones

CT4 - Gestionar la información derivada de fuentes diversas

CT5 - Dominar habilidades de crítica y autocrítica
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CT6 - Trabajar en grupo interdisciplinares y/o en contextos internacionales

CT7 - Comunicarse con expertos en otros campos

CT8 - Ejercer funciones de liderazgo

CT9 - Trabajar de forma autónoma

CT10 - Motivarse por la calidad y el logro

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Realizar, presentar y defender ejercicio original según establece la normativa de la UEx, consistente en un proyecto del
ámbito de la innovación tecnológica en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría virtual síncrona 5 0

Trabajo autónomo 145 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría individual o colectiva. Esta
metodología se aplicará haciendo uso de despachos virtuales, foros y herramientas de comunicación síncronas.

Actividad autónoma mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida,
desarrollo de los supuestos prácticos planteados y tareas propuestas evaluables.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de actividades de seminarios
prácticos, actividades prácticas y
proyectos dirigidos

60.0 90.0

Exposición de trabajos mediante
videoconferencia y/o videograbaciones

10.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

14.7 20 27,8

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

5.8 0 5,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

11.7 14.5 16,1

Universidad de Extremadura Profesor
Colaborador

2.9 0 2,7

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

17.6 10 16,6

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 5.8 5 5,5

Universidad de Extremadura Ayudante 8.8 0 3,3

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

32.3 10 22,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de grado, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.
Vid. enlace web a normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas por el alumnado:
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060406.pdf
Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes. Vid. enlace web:
http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/cum/sgic
http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/cum/sgic/manual-de-calidad

http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/cum/sgic/manual-de-calidad/manuales/capitulo6-msgic-cum-pdf
El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.
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Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).
Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un
informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/cum/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400
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RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1-Justificacion_mod.pdf

HASH SHA1 : 8881E8C813994B204F6E28847D80FAED5E23912D

Código CSV : 813595105179925059631688
Ver Fichero: 2.1-Justificacion_mod.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 6E7A44054F880D8D207EE4A652F063BE36F6F493

Código CSV : 580342874101169649690610
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.pdf

HASH SHA1 : BE3A962DFC0DDB2255C56AA7311D79187569A438

Código CSV : 580346523057979147586217
Ver Fichero: 5.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.pdf

HASH SHA1 : DE075024BBCF8ACFE63D4BFE8167E85E97B9DEB3

Código CSV : 151436934308048787575266
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Se pretende la implantación de este máster en el curso académico 2015/2016. 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


La innovación tecnológica es un proceso en el que instituciones, empresas y otras 


organizaciones desarrollan nuevos o mejorados productos, servicios y formas de 


organización con el objetivo de generar crecimiento, valor añadido y una mejor 


adaptación al entorno mediante el diseño de proyectos competitivos. 


En los últimos años, la innovación se orienta para satisfacer una demanda nueva: la 


de los productos “inteligentes”, entendidos estos como productos que, gracias a la 


incorporación de nueva tecnología —especialmente sensores y elementos de 


comunicación—, responden mejor y más eficazmente a las funciones que se espera 


de ellos, dotándose además de nuevas capacidades y funcionalidades. 


Es relevante destacar que la gestión de la innovación se ha diversificado y 


“democratizado” en cuanto a los sujetos activos. Es el caso del surgimiento de los 


productos DIY (Do It Yourself), una corriente que persigue hacer accesible la 


construcciones y desarrollo de productos a las personas ajenas a las grandes 


corporaciones que tradicionalmente los fabricaban. Es el caso, por ejemplo, de los 


contadores geiger DIY de bajo coste que aparecieron en Japón sólo algunas semanas 


después del tsunami y consecuente desastre nuclear del año 2011. El enfoque DIY, 


propiciado a su vez por nuevos enfoques estratégicos, como el open-hardware, es un 


ejemplo de realimentación que conduce al desarrollo de nuevos productos y 


mercados, permitiendo el desarrollo de empresas de base local a través de lo que se 


ha venido en denominar community-driven technology labs. 


En este contexto de la gestión de la innovación, los contenidos de este máster 


dotarán a los estudiantes de capacidades que les permitirán, entre otras cosas, 


desarrollar prototipos de nuevos productos con contenido tecnológico apoyados en el 


conocimiento de diversos procedimientos, técnicas y procesos que puede llevarles a la 


gestión y creación con garantías de start ups de base tecnológica. Semillas para la 


creación de PYMES y actores relevantes en el desarrollo y crecimiento industriales. 


El Máster tiene como objetivo principal la formación profesional de personas 


interesadas en la innovación tecnológica para la ejecución de proyectos en las áreas 


de modelado de objetos y entornos, desarrollo de productos e internet de las cosas. 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 
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La gestión de la innovación tecnológica es de vital de importancia hoy en día para las 
distintas empresas e instituciones que quieran realizar una mejora de sus productos y 
servicios a los clientes. Se analiza desde diferentes ámbitos: 


A. Marco internacional 


El artículo 163º del Tratado CE establece que «la Comunidad tiene como objetivo 


 
En su estructura contempla un módulo fundamental y obligatorio orientado a la 


adquisición de competencias comunicativas en inglés, desarrollo de proyectos, 


innovación, emprendimiento, desarrollo tecnológico y gestión de proyectos. Las 


intensificaciones o módulos optativos cubren segmentos de mercado muy relevantes 


en la actualidad como el orientado hacia las comunicaciones de los objetos cotidianos 


—Internet of Things— y el de modelado y prototipado, ambos de muy amplia utilidad 


en sectores muy diversos. Ambos módulos obedecen a la demanda actual de estos 


procedimientos que, previsiblemente, se mantendrá en un futuro debido a que está 


en una fase de crecimiento ininterrumpido. 


Consecuentemente, este Máster Universitario en Gestión de la Innovación Tecnológica 


contribuirá, mediante la formación en aplicaciones tecnológicas dirigida a 


profesionales de sectores muy abiertos, a la inserción de graduados en el mercado 


laboral, a la mejora de la cualificación de los ya egresados y a la formación de 


profesionales para los que la tecnología y su gestión sea una herramienta 


fundamental en su trabajo actual y en sus proyectos futuros. 


Hacemos énfasis en que la puesta en marcha del Máster en Gestión de la Innovación 


Tecnológica no sólo pretende cubrir la necesidad formativa existente en Extremadura 


en este ámbito sino hacer posible, a través de su diseño online, el acceso de 


egresados y profesionales incorporados al mercado laboral desde cualquier otro punto 


geográfico. 


La presencia previa y ya consolidada en el Centro Universitario de Mérida de un 


Máster Universitario de Investigación, máster oficial de la Universidad de 


Extremadura, que lleva impartiéndose varios cursos académicos, además de otro 


máster profesional relacionado con estudios de urbanismo, también impartido en los 


últimos cursos académicos, permitirá a los alumnos del nuevo máster interactuar con 


otros estudiantes de postgrado, posibilitando así una masa crítica de alumnos de 


postgrado. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 
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fortalecer las bases científicas y tecnológicas de su industria y favorecer el desarrollo 
de su competitividad internacional, así como fomentar todas las acciones de 
investigación que se consideren necesarias [...]» Los artículos 164 al 173 del Tratado 
CE contemplan las actividades que deben realizarse a este respecto y el ámbito y la 
aplicación del programa marco plurianual. Fomentar la innovación tecnológica es un 
importante objetivo de interés común. La legislación comunitaria pivota sobre el Marco 
Comunitario sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación, cuyo 
contenido se refleja en la Comunicación 323/01 de la Comisión de la Unión Europea 
(2006/C323/01). 


Además, la Comunicación 553/2010 de la Comisión al Parlamento Europeo, al 
Consejo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, de 6 de octubre 
de 2010, sobre la contribución de la Política Regional al crecimiento inteligente en el 
marco de Europa 2020 [COM(2010) 553] propone fomentar los programas de 
aprendizaje permanente en materia de investigación e innovación, en colaboración con 
las universidades y las empresas locales, fomentar la creatividad y las industrias 
culturales, desarrollando ciberestrategias, basadas en aplicaciones de Internet 
rápidas. 


Entre otras referencias académicas internacionales consideradas para la realización de 
este plan de estudios, se destacan: 


• ‘Subject Benchmark Statements’ de la Agencia de calidad universitaria británica 
(QAA - Quality Assurance Agency for Higher Education) y las propuestas de las 
asociaciones pertenecientes a la asociación americana Council for Higher Education 
Accreditation (CHEA). 


• Algunos planes de estudios ya implantados y considerados como referencia han 
sido: ‘Master of Science in Engineering and Technology Management’ Portland 
State University; ‘Master in Innovation and Technology Management’ Universidad 
de Bath; ‘Master´s of Technology Entrepreneurship and Innovation’ de Saint 
Mary´s University o el ‘Master of Business, Entrepreneurship and Technology’ de 
University of Waterloo. 


• También se han revisado directrices de instituciones como Smithsonian Institution, 
the Metropolitan Museum of Art, the British Museum, the Field Museum, Chicago, 
the Getty Research Institute de Los Angeles y The Morgan Library & Museum de 
Nueva York. 


• Como principales referencias para la elaboración de los planes de estudio de las 
especialidades se destacan: 


o Desarrollo del producto y pensamiento creativo 


■ ‘Master in Industrial Design’ de la Scuola Politecnica di Design 
(Milán, Italia) 


■ ‘Master Product Design’ de la Bournemouth University (Reino Unido) 


■ ‘Postgraduate Degree in Design Thinking’ de la Plymouth University 


o Internet de las Cosas: 


■ ‘MSc Advanced Instrumentation and Smart Systems’. Brunel 
University of London 


■ ‘MSc Smart Systems Engineering’ Engineering at Lancaster 
University 
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■ ‘BSc Internet of Things Engineering’. Queen Mary University of 


London 


• Son varias las asociaciones e instituciones de ámbito internacional con las que en 
la actualidad se mantienen estrechos vínculos que, entre otros objetivos, 
pretenden fomentar la gestión de la tecnología y la innovación. A continuación se 
hace una breve descripción de algunas de ellas: 


o BEDA es una asociación que integra a Instituciones y Entidades, Escuelas y 
Facultades de 21 países europeos, entre otros Alemania, Austria, Bélgica, 
España, Italia y Reino Unido. BEDA publicó el libro blanco Temas de Diseño 
e Innovación para la economía europea, con la intención de “fomentar una 
mayor comprensión del diseño y de su potencial en el contexto de la Unión 
Europea. 


o Foro Escuelas de Diseño. El Centro Universitario de Mérida pertenece a este 
foro desde 2010. Fomenta la calidad educativa latinoamericana en 
innovación uniendo a distintas instituciones educativas a través del 
intercambio académico, contribuyendo al desarrollo y fortalecimiento de las 
universidades adheridas. El Foro permite compartir experiencias 
pedagógicas, reflexionar, fundamentar, producir y comunicar proyectos 
comunes que amplíen las perspectivas del Diseño como profesión y 
disciplina en el continente. 


B. Marco Nacional 


Definido por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación. En ella se reconoce que la generación de conocimiento, su difusión y su 
aplicación para la obtención de un beneficio social o económico, son actividades 
esenciales para el progreso de la sociedad española, cuyo desarrollo ha sido clave 
para la convergencia económica y social de España en el entorno internacional. Este 
desarrollo, propiciado en gran medida por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento 
y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, tiene ante sí en la 
actualidad el reto de la consolidación e internacionalización definitiva de la ciencia. 


El sector productivo español está comenzando a desarrollar una cultura científica, 
tecnológica e innovadora que es esencial para su competitividad. La economía 
española en general y la extremeña en particular deben avanzar hacia un modelo 
productivo en el que la innovación tecnológica está llamada a incorporarse como una 
herramienta imprescindible en todas las empresas, con independencia de su sector y 
tamaño. 


La Ley 13/1986, de 14 de abril, estableció la organización básica del Estado en 
materia de ciencia y tecnología, definiendo un instrumento principal de planificación 
estratégica: el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. 


Como referencias académicas nacionales consideradas para la realización de este plan 
de estudios, se destacan: 


• ‘Máster en Gestión de la Innovación para profesionales TIC’ de La Salle 
International Graduate School con sede en Madrid. 


• ‘Máster en Gestión de la Innovación’ perteneciente a la Universidad de Zaragoza. 
En él se trata la innovación en un sentido amplio, representada por nuevas ideas 
que producen un valor añadido al producto. 


• Como principales referencias para las especialidades se cree importante destacar: 
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o Desarrollo del producto y pensamiento creativo 


■ ‘Máster en Diseño e Ingeniería de Desarrollo del Producto’ de la 
Fundació CIM, institución adscrita a la Universidad Politécnica de 
Cataluña. 


■ ‘Máster en Diseño y Desarrollo de Producto’ título expedido por la 
Universidad Pompeu Fabra y ELISAVA (Escuela Superior de Diseño e 
Ingeniería de Barcelona) 


■ ‘Postgrado en Innovación y Design Thinking’ título expedido por la 
Universidad Pompeu Fabra y ELISAVA (Escuela Superior de Diseño e 
Ingeniería de Barcelona) 


o Internet de las Cosas 


■ ‘Máster en City Sciences’ elaborado por la Universidad Politécnica de 
Madrid (UPM) en colaboración con la Universidad de Harvard y el 
MIT, con el apoyo de BBVA innovación, apuestan por un máster 
internacional de carácter multidisciplinar en Ciencias de la ciudad, 
un  concepto  ligado al  de  ciudad inteligente. El  objetivo  es 
la formación de profesionales que sean capaces de abordar el 
desarrollo de las ciudades actuales para convertirlas en ciudades del 
futuro 


■ ‘Postgrado Smart Cities’. Centro La Salle, Universidad Ramón Llull 


■ ‘Máster en Domótica y Hogar Digital’ de la Universidad Politécnica de 
Madrid. Se aborda en este máster el estudio de la herramienta 
internet de las cosas, cada vez más presente mostrando una visión 
integral de cómo la tecnología se adentra en los entornos más 
cercanos 


• Como instituciones de ámbito nacional con las que en actualidad se mantienen 
estrechos vínculos para fomentar la tecnología y la innovación se destacan: 


o CDTI es el Centro de Desarrollo Tecnológico e Industrial CDTI, que 
contribuye a la mejora del nivel tecnológico de las empresas españolas. 
Entre sus actividades destacan la realización de acciones de promoción y 
difusión del diseño y la innovación; y la sensibilización de las pequeñas y 
medianas empresas por el valor estratégico de la innovación y la tecnología 
para incrementar su competitividad. CDTI apuesta por la innovación como 
fuente de ventaja competitiva de las empresas y como proceso sistemático 
para crear y mejorar productos y servicios diferenciados y adaptados al 
mercado; y por la gestión de la innovación como motor de cambio de los 
modelos de negocio, de los procesos y de la estructura organizativa de las 
empresas. 


o ENISA, Empresa Nacional de Innovación S.A, es una empresa pública que 
apuesta por la innovación como fuente de ventaja competitiva de las 
empresas y como proceso sistemático para crear y mejorar productos y 
servicios diferenciados y adaptados al mercado y por la gestión de la 
innovación como motor de cambio de los modelos de negocio, de los 
procesos y de la estructura organizativa de las empresas. 


C. Marco regional 


De forma más reciente, las Comunidades Autónomas han venido desarrollando sus 
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2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


 
propios instrumentos de organización y planificación de la ciencia y la tecnología, así 
como de apoyo a la innovación, de acuerdo con sus competencias. La Ley 10/2010, 
de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura 
regula la actuación de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico e 
innovación. 


El nuevo marco legal en todos sus ámbitos debe, por tanto, establecer mecanismos 
eficientes de coordinación y de colaboración entre las Administraciones Públicas, y 
facilitar el protagonismo español en la construcción del Espacio Europeo de 
Investigación y del Espacio Europeo de Conocimiento. En este sentido, el Grupo de 
Análisis de la Estrategia de Lisboa establece entre otras recomendaciones una 
vinculada a la enseñanza superior en la que recomienda el diálogo entre ciencia, 
tecnología, innovación y sociedad como factor imprescindible para conseguir la mejora 
de la competitividad del tejido empresarial. 


• Desde el punto de vista académico no existen actualmente en la región planes de 
estudio de postgrado que aborden la temática desarrollada en este título. Eso 
sucede tanto en la parte troncal como en la optativa 


• Por otro lado, son muchas las asociaciones e instituciones de ámbito regional con 
las que se colabora: 


o SECTI, Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación, institución 
regional que tras la aprobación del Ley de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, posee competencia exclusiva en la Comunidad Autónoma para 
fomentar la actividad investigadora, científica y técnica. 


o SOFIEX, (Sociedad de Fomento Industrial de Extremadura), forma parte de 
Extremadura Avante, una sociedad de titularidad autonómica perteneciente 
al sector público extremeño que con la entrada en vigor de la Ley 20/2010, 
de Concentración Empresarial Pública en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Uno de sus principales objetivos es proporcionar a las 
empresas métodos, formación y metodologías para desarrollar y fomentar 
el sector industrial. 


o ACENVEX: Clúster de Envases, Transporte y Logística de Mercancías 
Extremadura, es una agrupación de empresas que congrega a 76 empresas 
del sector del envase y embalaje de la región, fruto del Programa Nexo. 
Actúa como asesor, intermediador y representante entre las empresas y su 
cadena de valor, desarrollando una plataforma de cooperación para 
aumentar su competitividad y permitir así un futuro que abra nuevas 
perspectivas generadoras de riqueza. 


El plan de estudios presentado en este documento pretende proporcionar a los 
alumnos los conocimientos tecnológicos que les permitan ejercer como gestores de la 
innovación tecnológica actuando como proyectistas, analistas, diseñadores y/o 
consultores en innovación 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
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Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 


documentos: 


• “Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES”, 


aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007. 


• “Líneas generales para la Implantación de Estudios de Grado y Posgrado en el 


marco del EEES” (7 de marzo de 2008). 


• “Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES”, 


aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008. 


En base a estas directrices, la elaboración de la titulación propuesta ha sido llevada a 


cabo por un grupo de mejora del Centro Universitario de Mérida aprobado por la 


Junta de Centro en su sesión de 6 de junio de 2014. Las personas que pertenecen al 


grupo de mejora son: 


D. Luis Arévalo Rosado 


D. Ángel Felicísimo Pérez 


D. Lorenzo García Moruno 


D. Juan Ángel García Martínez 


D. Justo García Sanz-Calcedo 


D. Miguel Macías Macías 


D. Pedro José Pardo Fernández 


D. Juan Carlos Peguero Chamizo 


Dª. Mercedes Rico García 


D. Héctor Sánchez Santamaría 


El Consejo de Gobierno de la UEx aprobó remitir este plan de estudios al Consejo de 


Universidades para su verificación, en sesión de 13 de mayo de 2014. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Se han realizado diferentes procedimientos de consulta y asesoramiento con distintos 


agentes externos: 


Han sido múltiples los referentes externos que se han considerado para la realización 


de este plan de estudios y con muchos de ellos se ha llegado a mantener 


conversaciones para la mejor definición de esta memoria. Se destacan: 


• Gobierno de Extremadura, principalmente su colaboración se realizaría a 
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través de Consejería de Economía, Competitividad e Innovación. Para esta 


entidad la innovación constituye una apuesta firme para intentar elevar los 


niveles de competitividad empresarial en los próximos años y, en 


consecuencia, favorecer la transformación del tejido empresarial. Se pretende 


que este plan de estudios ayude a potenciar la participación e incorporación 


del sector privado en la I+D+i. Extremadura se encuentra muy por debajo de 


la media nacional en gasto interno en I+D, fundamentalmente por el déficit 


de inversión del tejido empresarial, por lo que un plan de estudios como este 


ayudaría sin lugar a dudas a mejorar estos índices en la región. 


Esta institución ofreció la Oficina para la Innovación (O4i) para colaborar con 


este plan de estudios. Esa oficina se configura como una unidad cuya 


principal función es realizar tareas de intermediación entre los centros y 


grupos de investigación del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e 


Innovación (SECTI) y las empresas, siendo su misión fundamental el 


dinamizar y fomentar las relaciones entre ellos. Esta colaboración sin lugar a 


dudas puede ser muy positiva, considerando el perfil profesionalizante de la 


titulación. 


La Secretaría General de Desarrollo Empresarial y Competitividad y la 


Secretaría General de Ciencia y Tecnología se enmarcan en esta consejería. 


Son dos pilares claves para la colaboración del plan de estudios con la 


administración. La primera de ellas tiene como una de las funciones 


principales la promoción de productos y la segunda se encarga de coordinar 


las acciones del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 


Extremadura (CICYTEX) 


• Diputación de Badajoz, a través del Área de Planificación y Nuevas 


Tecnologías, y el Ayuntamiento de Mérida. Estas dos entidades poseen una 


de las líneas de actuación común que es dinamizar el tejido empresarial en 


sus diferentes ámbitos territoriales, apostando por la incorporación de las 


nuevas tecnologías al tejido empresarial. Ha sido muy positiva la acogida de 


este plan de estudios, presentando apoyo logístico para favorecer la 


comunicación con empresas de diferentes sectores productivos 


• Fundación Centro Tecnológico Industrial de Extremadura (CETIEX), es una 


fundación privada sin ánimo de lucro que tiene entre sus finalidades, como 
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así lo recoge el artículo 5º de sus Estatutos ‘…contribuir eficazmente al 


proceso tecnológico, en todas sus manifestaciones y, por ello, su campo de 


actividades abarcará la investigación, la formación de técnicos de cualquier 


grado,…, la divulgación de avances en tecnología mediante,..., así como 


contribuir al perfeccionamiento tecnológico y la gestión tecnológica para la 


mejora de la competitividad de las empresas,…, participación con otros 


organismos públicos y/o privados, nacionales o internacionales, docentes o 


mercantiles, en todo aquello que implique el estudio, la investigación o la 


aplicación de tecnología y su regulación’. 


Dada la importancia que esta finalidad posee para el CETIEX, y puesto que 


desde hace varios años ya existe colaboración con la Universidad de 


Extremadura, concretamente con varios grados que se imparten en el Centro 


Universitario de Mérida, ha sido fácil extender la colaboración que se 


mantendría con este plan de estudios 


• Diversas empresas se han mostrado muy interesadas en colaborar en la 


ejecución del título. Se destacan: 


o Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón (CCMIJU): entidad 


puntera a nivel internacional en la innovación tecnológica aplicada al 


sector biosanitario 


o Catelsa: empresa con gran volumen destinado a la exportación de 


millones de productos de automoción, caracterizados por la innovación 


tecnológica 


o Comparex: este grupo de empresas está especializado en soluciones 


de innovación tecnológica disponiendo de 3.300 certificaciones de los 


fabricantes líderes mundiales de software 


o Consorcio Delaiberia Gold: constituida por productores españoles de 


alimentos saludables, que basan en la incorporación de la tecnología al 


diseño para aumentar los índices de exportación. 


o Ibermática: una de las principales compañías de servicios en 


Tecnologías de la Información. Su reciente implantación en la ciudad 


de Mérida facilitará la colaboración con el plan de estudios 


o panStamp: empresa sita en Puebla de Sancho Pérez (Badajoz) 
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especializada en el diseño, fabricación y comercialización de 


dispositivos electrónicos. 


o Accenture: empresa multinacional líder en el sector de consultoría y 


servicios tecnológicos con la que se tienen estrechas relaciones 


docentes. 


• Se han consultado múltiples fuentes de información vinculadas a la temática 


del plan de estudios: 


o Ministerio de Economía y Competitividad, publicaciones de la 


Secretaría de Estado de Investigación, desarrollo e Innovación’: 


‘Estrategia Estatal de Innovación’, ‘Investigación, desarrollo e 


innovación en España’ y ‘Construyendo la ciencia del Siglo XXI’ 


o Distintas publicaciones e información de portales dedicados a la 


innovación tecnológica como: CETIEX, Consejo Superior de 


Investigaciones Científicas, Innovamas, Idinet, etc. 


o Profesorado de otras universidades del ámbito nacional, con el fin de 


intercambiar ideas para la elaboración de este plan de estudios. 


Destacar la Universidad Politécnica de Madrid, Universidad de León, 


Universidad de Cartagena y especialmente por los referentes 


destacados anteriormente para una de las especialidades la 


Universidad Politécnica de Barcelona y ELISAVA. 


Todas estas consultas externas han supuesto una ayuda insustituible para la 


realización del plan de estudios. No obstante, al no encontrarse otro proyecto 


idéntico al propuesto en esta memoria, se considera que puede enriquecer el 


espectro académico de postgrados y realizar una oferta diferente y atractiva al 


potencial estudiante. 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE FECHA 07/07/2014 


(ID TÍTULO: 4315189) 
 


Expediente ANECA 8033/2014 
Denominación Título: Máster Universitario en Gestión de la Innovación Tecnológica 
Universidad solicitante:  Universidad de Extremadura 
Universidad participante: Universidad de Extremadura 
Centro: Centro Universitario de Mérida 
Rama de Conocimiento:  Ingeniería y Arquitectura 


 
 


 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
En relación a: ‘Tanto las competencias específicas como los contenidos están 
más relacionados con la gestión de la Innovación Tecnológica que con la 
Innovación Tecnológica en sí misma, ya que, esta aparece fundamentalmente 
asociada a campos específicos a través de las dos especialidades propuestas 
y que no cursarán simultáneamente todos los estudiantes. Para que la 
denominación del título sea adecuada y no induzca a confusión, se debe 
ajustar dicha denominación’ 


Para que la denominación del título sea adecuada, no induzca a confusión, y dado que 
las competencias específicas y los contenidos están más relacionados con la gestión 
de la Innovación Tecnológicas, se cambia la denominación del título a: Máster 
Universitario en Gestión de la Innovación Tecnológica 


 
En relación a: ‘La casilla de créditos por curso a Tiempo completo y Tiempo 
parcial, en Resto de Cursos, es cero. Debe indicarse el número de créditos 
correspondiente a la matrícula en segunda y sucesivas matrículas.’ 


Se han incorporados los créditos por curso a Tiempo completo y Tiempo parcial, en 
Resto de Cursos 


 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
En relación a: ‘Los referentes presentados corresponden fundamentalmente 
con Másteres en Gestión de la Innovación Tecnológica, en los que se cubre 
con mayor intensidad el módulo troncal. Dada la novedad de este Máster, con 
2 intensificaciones muy concretas, se deben ampliar los referentes 
nacionales e internacionales relacionados con la estructura y temática del 
máster. Además, en el caso de que no haya suficientes referentes, debido a 
la novedad de la propuesta, es necesario justificar que el Máster está 
desarrollado a partir de un grupo académico con reconocida experiencia 
docente e investigadora en este campo.’ 
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Se reflejan de forma más detallada (apartado 2.2.) los referentes nacionales e 
internacionales relacionados con la estructura y temática del máster y que han sido 
considerados relevantes para el diseño de este plan de estudios. 


 
En relación a: ‘Los procedimientos de consulta externos son insuficientes. Se 
deben explicitar dichos procedimientos tal que permita valorar si han sido 
adecuados para la elaboración del plan de estudios’ 


Se han redactado y explicado de forma más detallada (apartado 2.3.2.) los 
procedimientos de consulta externos considerados para la elaboración de este plan de 
estudios 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
En relación a: ‘El acceso al título y los criterios de admisión están abiertos 
para cualquier titulado universitario, lo que implica que pueden acceder al 
Máster estudiantes que carezcan de la suficiente formación en la temática 
del mismo. Por ello se debe restringir el perfil de ingreso o bien establecer 
complementos de formación para la amplitud de estudiantes de acceso 
mencionados anteriormente. Si se establecen complementos de formación se 
deberá describir el perfil del estudiante, en función de la formación previa, 
que estaría obligado a cursarlos y cuáles estarían exentos de su realización. 
Dada la generalidad de este título, se considera necesario definir y establecer 
un perfil de ingreso del título en base a competencias que deben tener los 
graduados que accedan.’ 


Se han redactado y explicado de forma más detallada (incluido en apartado 4.2.) las 
vías y requisitos de acceso a la titulación: 


Las vías y requisitos de acceso a la titulación vienen marcadas por la legislación 
vigente, que establece que podrán iniciar los estudios universitarios correspondientes 
al Máster aquellas personas que hayan superado los siguientes estudios: 


1) Cualquiera de los siguientes títulos universitarios: 


a) Para cursar la especialidad de Desarrollo del Producto y Pensamiento Creativo: 
Grados e Ingenierías de la rama Industrial, de la rama de Ingeniería Civil y 
Arquitectura 


b) Para cursar la especialidad de Internet de las Cosas: Grados e Ingenierías de la 
rama Informática, de la rama Industrial, de la rama de Telecomunicación y 
Matemática Computacional 


2) Cualquier título equivalente a los anteriores expedidos por instituciones superiores 
del EEES o ajenos al EEES sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que 
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado 
(de acuerdo con el Real Decreto 1393/2007), en los que se acredite que se han 
cursado y aprobado las siguientes competencias: 


a) Para cursar la especialidad de Desarrollo del Producto y Pensamiento Creativo: 


i) Conocimientos básicos de diseño asistido por ordenador 


b) Para cursar la especialidad de Internet de las Cosas: 


i) Conocimientos básicos de programación 
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ii) Conocimientos básicos de electrónica 


Para acceder al Máster será recomendable poseer un nivel B1 de inglés, de acuerdo 
con el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas o equivalente. 


 
En relación a: ‘Se debe explicitar el órgano competente, los procedimientos y 
los requisitos de admisión donde se incluyan los criterios académicos y su 
ponderación para el caso de la demanda supere a la oferta de plazas.’ 


Se ha explicitado el órgano competente, los procedimientos y los requisitos de 
admisión (incluido en apartado 4.2.), según la Normativa de acceso y admisión en 
másteres oficiales de la Universidad de Extremadura. 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
En relación a: ‘Los contenidos de la asignatura Tendencias Tecnológicas se 
presentan como una mera enumeración de términos poco estructurados. 
Debe concretarse el alcance de dichos contenidos.’ 


 
Los contenidos de la asignatura Tendencias Tecnológicas se han detallado y 
reestructurado (incluido en el apartado 5.5): 


‘Metodologías y herramientas Web 2.0 y redes sociales. Aplicaciones web híbridas. El 
negocio de los datos (Big Data, Open Data y Linked Data). Computación en la nube. 
Tecnología y desarrollo móvil. Ciudades inteligentes. Aplicación de las TICs a la 
eSalud. Comercio y negocio electrónico.’ 


 
En relación a: ‘Dado el carácter de las competencias generales y 
transversales parece incoherente la asignación de las mismas en el módulo 
2, ya que la materia 2 del módulo 2 no tiene asociadas competencias 
generales y transversales mientras que la materia 1 del módulo 2 sí. Se debe 
solventar este aspecto’ 


Se han corregido las competencias del Módulo 2 (Materias 2 y 3). En ambas las 
Competencias Transversales son: CT7-CT11 


 
En relación a: ‘La agrupación en una única actividad formativa “Realización 
de actividades prácticas” de todos los tipos de prácticas que se pueden 
realizar no permite analizar la adquisición de las competencias. Es necesario 
diferenciar dichas actividades prácticas y especialmente las de laboratorio e 
informáticas.’ 


 
Se han diferenciado las actividades prácticas en dos grandes grupos (apartado 5.2): 


- Realización de actividades prácticas en laboratorio de informática 


- Realización de actividades prácticas en laboratorios temáticos 


Se han asignado estos dos tipos de actividades prácticas en las diferentes Materias de 
los Módulos 


Módulo 1 - Materia 1: 
 


Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad 


1. Trabajo con contenido teórico 4,8 120 0% 
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2. Realización de actividades prácticas en 
laboratorio de informática 7,2 180 0% 


4. Trabajo Autónomo 9,6 240 0% 


5. Tutorización individualizada 2,4 60 50% 


 
 


Módulo 2 - Materias 2 y 3: 


 
Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad 


1. Trabajo con contenido teórico 6 150 0% 


2. Realización de actividades prácticas en 
laboratorio de informática 3 75 0% 


3. Realización de actividades prácticas en 
laboratorios temáticos 6 150 0% 


4. Trabajo Autónomo 12 300 0% 


5. Tutorización individualizada 3 75 50% 


 
 


Módulo 3 – Materia 4: 
 


Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad 


4. Trabajo Autónomo 5.8 145 0 


5. Tutorización 
individualizada 0.2 5 50% 


 
En relación a: ‘En un Máster con orientación profesional, se debe asegurar la 
adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional mediante 
actividades realizadas en el entorno académico o de la empresa. Se debe 
aclarar cómo se adquieren dichas competencias en este Máster.’ 


 
Teniendo en cuenta que uno de los referentes principales en el diseño y evaluación de 
los resultados de aprendizaje de un título de Máster con orientación profesional es la 
adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional, ya en la definición de 
las competencias generales del título enfatizamos la dimensión y el enfoque 
profesional de nuestro plan formativo: 


• CG1 Conocer las posibilidades que ofrece la Innovación Tecnológica para el 
desarrollo profesional y el impacto económico 


• CG2 Desarrollar capacidad para aunar emprendimiento y tecnología para la 
creación de nuevos modelos de negocio 


• CG3 Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el 
campo de la Innovación Tecnológica en el ámbito internacional 
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Considerando además que dos de los aspectos más estrechamente vinculados con la 
empleabilidad de los estudiantes son la formación en competencias transversales 
(Villa y Poblete, 2008:33) y en competencias ligadas al desarrollo profesional - 
entendiendo éste como el grado de destreza en la ejecución de una tarea-, 
especificamos a continuación cómo se adquirirán competencias profesionales en 
nuestra propuesta de máster online a través de nuestro plan formativo al haberse 
eliminado del mismo las prácticas en empresa. 


 
En este sentido, presentamos en la tabla siguiente un resumen de las competencias 
transversales recogidas en el título y que servirán como base para desarrollar las 
competencias profesionales propias de un máster enfocado a la capacitación 
profesional (liderazgo, delegación, gestión del tiempo, gestión de reuniones, 
motivación, toma de decisiones, presentaciones en público, trabajo en equipo, 
conocimiento del mundo laboral, negociación autonomía, etc.), especificando posibles 
estrategias y actividades con las que se desarrollarán las mismas en las asignaturas y 
materias que incluyen competencias transversales. 


 
Competencias 
Transversales 
recogidas en el 
Título 


Competencias 
Profesionales que forman 


Propuestas de Estrategias y Actividades que se 
podrían realizar para adquirir las competencias 


CT1. Organizar y 
planificar 


► Delegación 
► Gestión del tiempo 
► Trabajo autónomo 


Actividades enfocadas a identificar acciones concretas que 
conduzcan a alcanzar objetivos marcados en tiempo: 


✓ Definir la situación inicial /final 
✓ Identificar acciones y tareas 
✓ Establecer fases 
✓ Marcar plazos 


CT2. Resolver 
problemas 


► Pensamiento crítico y 
analítico 


► Aceptar opiniones de 
otros 


► Saber dar/recibir 
feedback 


► Innovación 


Actividades enfocadas a detectar causas desconocidas o 
inesperadas y encontrar las variables que solucionen el 
problema: 


✓ Aceptar otras opiniones 
✓ Organizar o asistir a una tormenta de ideas 
✓ Aceptar los propios errores e imprevistos 
✓ Aceptar el riesgo 


CT3. Tomar 
decisiones 


► Saber dar feedback 
► Toma de decisiones 
► Acepta opiniones de 


otros 
► Negociación 


Actividades enfocadas a manejar situaciones de incertidumbre 
ante diferentes disyuntivas. Decidir, diseñar y valorar 
alternativas posibles apostando con responsabilidad por la más 
eficiente: 
✓ Seleccionar una noticia /problema de relevancia para 


analizar su trascendencia a diferentes niveles 
✓ Hacer un listado con las alternativas posibles. 
✓ Detectar viabilidad, efectividad y consecuencias de 


alternativas diversas. 
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CT4. Gestionar la 
información 
derivada de fuentes 
diversas 


► Búsqueda y gestión 
de la información 


► Pensamiento crítico 
► Compromiso 
► Transferencia 


Actividades para incentivar dinámicas (realizando preguntas) y 
búsqueda de información para realizar trabajos: 
✓ Gestionar el conocimiento como proceso de identificación, 


captura, organización y diseminación de datos claves e 
información necesaria para ayudar a las empresas a 
responder a las necesidades de clientes y usuarios. 


✓ Buscar la potencialidad máxima de las empresas. 


CT5. Dominar 
habilidades de 
crítica y autocrítica 


► Negociación 
► Asertividad 
► Autorregulación 
► Conocimiento de uno 


mismo 


Actividades diseñadas para regular las emociones propias, 
pensamientos y conductas, especialmente las de carácter 
negativo. Engloba una serie de competencias como: 
✓ Conocimiento de las emociones propias y de los 


pensamientos que las provocan. 
✓ Capacidad de anticipar consecuencias y actuar en función 


de ellas. 
✓ Capacidad para controlar impulsos. 


CT6. Trabajar en 
grupos 
interdisciplinares 
y/o en contextos 
internacionales 


► Comunicación oral y 
escucha activa 


► Presentaciones en 
público 


► Trabajo en equipo 
► Gestión de reuniones 
► Empatía 
► Desarrollo de 


habilidades 
interpersonales 


► Liderazgo 
► Conocimiento del 


mundo laboral 


Actividades destinadas a alcanzar objetivos (en ámbitos 
nacionales e internacionales) para cuya consecución deben 
concurrir diferentes personas: 


✓ Necesidad de compartir: Certeza de que poniendo en 
común los bienes y recursos individuales se beneficia todo 
el conjunto 


✓ Complementación de perfiles: Las diferentes habilidades y 
capacidades de las partes integrantes se completan, 
aportando valor añadido al conjunto 


✓ Situación en la que un grupo sigue y reconoce a uno de 
sus miembros como jefe u orientador 


CT7. Comunicarse 
con expertos en 
otros campos 


► Comunicación oral y 
escucha activa 


► Presentaciones en 
público Gestión de 
reuniones 


► Empatía 
► Desarrollo de 


habilidades 
interpersonales 


► Conocimiento del 
mundo laboral 


Actividades enfocadas al intercambio de mensajes, donde los 
interlocutores tratan de comprenderse e influirse para 
conseguir sus objetivos. La comunicación debe estar orientada 
a un fin: 
✓ Hablar en público de forma presencial o con herramientas 


telemáticas 
✓ Redacción de actas, proyectos e informes 
✓ Redactar tu propio currículum y carta de presentación 
✓ Realización de prácticas. 
✓ Entrevistas de trabajo 
✓ Tareas colaborativas 


CT8.Ejercer 
funciones de 
liderazgo 


► Liderazgo, 
► Trabajo en equipo 
► Asertividad y 


Negociación 
► Desarrollo de la 


empatía 
► Saber motivar 


Actividades enfocadas a fomentar la aparición de un líder 
durante actividades grupales. Dinámicas de grupo: 


✓ Ubicación de roles y líderes rotativos dentro de un grupo 
✓ Aceptación de diferentes grados de responsabilidad e 


implicación. 
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CT9.Trabajar de 
forma autónoma 


► Habilidad para actuar 
de forma 
independiente 


► Gestión del tiempo 
► Gestión del estrés 
► Pensamiento crítico 


Actividades enfocadas a realizar tareas de forma 
independiente, ejecutándola de principio a fin, sin necesidad de 
recibir ayuda o apoyo (puede ser asesorado o trabajar en 
equipo): 
✓ Capacidad de abstracción, análisis y síntesis. 
✓ Hacer resúmenes y esquemas 
✓ Capacidad de tener una visión global para conseguir 


objetivos. 
✓ Buscar y enriquecer conocimientos a través de 


bibliografía, seminarios y clases prácticas. 
✓ Capacidad de realización y resolución autónoma. 


CT.10.Motivarse por 
la calidad y el logro 


► Profesionalidad 
► Mejora continua 
► Orientación hacia el 


servicio 
► Búsqueda de la 


excelencia 


Actividades encaminadas para crear productos, procesos o 
servicios que satisfagan las necesidades de usuarios. 
✓ Capacidad de responsabilizarse, cumpliendo compromisos 
✓ Capacidad de anticiparse, reconocer y satisfacer 


necesidades de los clientes 
✓ Capacidad para superar las expectativas que normalmente 


se esperan 
✓ Capacidad para superar las expectativas. 


CT.11. Capacidad de 
aplicar los 
conocimientos a la 
práctica 


► Adaptación a nuevas 
situaciones 


► Emprendimiento 
► Conocimiento del 


mundo laboral 
► Habilidades de 


búsqueda de empleo 
► Gestión del estrés 


Actividades diseñadas para aplicar los conocimientos 
adquiridos a la práctica. 
✓ Puesta en marcha de procesos de transferencia. 
✓ Participación en dinámica de clase (realizando preguntas), 


búsqueda de información para realizar trabajos, 
✓ Capacidad de proyectar una acción en un tiempo 


determinado. 
✓ Actitud de compromiso. 
✓ Aprendizaje basado en tareas para la puesta en práctica 


de todos los conocimientos aprendidos 


 
 


En relación a: ‘La actividad formativa “Tutorización individualizada” no puede 
tener presencialidad cero, ya que se indica que es una actividad de tipo 
síncrono.’ 


 
Se ha corregido la presencialidad de la ‘Tutorización individualizada’. En las cuatro 
materias, el porcentaje de presencialidad dedicado a esta actividad formativa en 
relación al número total de créditos/hora de esta actividad sería del 50% 


 
En relación a: ‘La denominación de las materias debe estar en castellano.’ 


 
Se han modificado el nombre de las materias y asignaturas, poniendo sus 
denominaciones en castellano (ver apartado 5.1. Descripción del plan de estudios) 


 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Troncal Gestión 
de la innovación 


Innovación Tecnológica 
Proyectos tecnológicos 


y emprendimiento 


Tendencias Tecnológicas 6 Obligatorio 
Innovación y 


Emprendimiento 6 Obligatorio 
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  Project Management 
Gestión de proyectos 6 Obligatorio 


Inglés aplicado a la 
gestión de proyectos 6 Obligatorio 


 
 
 
 
 


 
Optativo 


Tecnologías 
emergentes 


 
Ingeniería del Producto 


y Design Thinking 
Desarrollo del producto 
y pensamiento creativo 


Design Thinking 
Pensamiento y diseño 


creativo 


 
6 


 
Optativo 


Digitalización 3D 6 Optativo 
Modelado 3D 6 Optativo 


Arte y Patrimonio 6 Optativo 
Desarrollo del Producto 6 Optativo 


 
 


 
Open Hardware e 


Internet de las Cosas 


Herramientas para 
prototipado rápido 6 Optativo 


Electrónica para 
microcontroladores 6 Optativo 


Comunicaciones 
Inalámbricas 6 Optativo 


Internet de las cosas IOT 6 Optativo 
Smart World 


Mundo inteligente 6 Optativo 


Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 Obligatorio 


 
 
 


En relación a: ‘Dada la modalidad no presencial y que todas las actividades 
formativas tienen presencialidad cero, se debe indicar cuáles son los 
mecanismos que tiene previstos la Universidad para verificar la identidad de 
los estudiantes y evitar posibles casos de suplantación de la misma en la 
evaluación’ 


Dada la modalidad no presencial y que todas las actividades formativas tienen 
presencialidad cero, el protocolo que se tiene previsto para verificar la identidad de 
los estudiantes y evitar posibles casos de suplantación de la misma en la evaluación 
es: 


 
1. Aproximadamente cinco minutos antes de que el estudiante afronte la prueba, 


se conectará por el programa informático Skype con el supervisor del examen 
para: 


a. Asegurarse de la identidad del estudiante, de que en el escritorio no 
haya material instruccional y de que no hay nadie más en la habitación. 


b. Solicitar la dirección IP del ordenador del estudiante y configurar el 
cuestionario para que sólo desde esa IP se pueda acceder. 


2. El profesor puede supervisar el ordenador del estudiante gracias al software 
iTalc. Este programa informático es de uso libre, permite el control de un aula 
de informática. Es posible de forma sencilla realizar su instalación que 
permitirá supervisar a distancia los equipos de nuestros estudiantes (bloqueos 
de pantalla, control del ordenador, etc.) 


 
3. El supervisor enviará al correo electrónico del estudiante la contraseña de 


acceso al cuestionario de evaluación. 


4. La prueba de evaluación se realizará en el Campus Virtual de la UEx. Este 
entorno descansa sobre una plataforma Moodle cuyo acceso está restringido 
mediante un par clave/valor que la Universidad de Extremadura asigna a cada 
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estudiante. Desde la versión 2.0 de Moodle, los cuestionarios incluyen 
mecanismos para evitar la suplantación de la identidad de los estudiantes y 
controlar las condiciones de realización de la evaluación como son los 
siguientes: 


a. Mostrar el cuestionario en una ventana segura. El cuestionario aparece 
en una nueva ventana que ocupa toda la pantalla, que establece 
restricciones sobre las operaciones que se pueden hacer con el 
navegador: impedir la utilización de algunos comandos del teclado y 
algunas acciones del ratón sobre el texto (normalmente copiar y 
pegar). De esta forma, se intenta proporcionar algo más de seguridad a 
los cuestionarios para prevenir la copia o difusión del mismo. 


b. Establecer una contraseña de acceso al cuestionario para evitar que 
personas no autorizadas vean las preguntas del cuestionario. Esta 
contraseña, como se ha indicado anteriormente, habría sido enviada 
previamente al estudiante. 


c. Restringir el acceso al cuestionario a un rango de direcciones IP. Como 
se ha señalado con anterioridad, la dirección IP del estudiante se habría 
solicitado antes del inicio de la prueba. 


5. En cualquier momento, durante la realización de la prueba, el supervisor puede 
solicitar una conexión síncrona con el estudiante a través de Skype. 


 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
En relación a: ‘Debe especificarse la experiencia docente, investigadora y en 
actividades de formación de carácter virtual del personal académico, por 
ámbitos de conocimiento. Además, se debe indicar la dedicación al título del 
profesorado, por ámbitos de conocimiento’ 


 
Se ha ampliado la información sobre la experiencia docente, investigadora y en 
actividades de formación de carácter virtual del personal académico. 


 
En relación a: ‘En la tabla del apartado 6.1.1, en algunas áreas, el total de 
profesores está mal indicado. Se debe solventar este aspecto’. 


 
Se ha corregido el total de profesores que estaba incorrecto y actualizado las tablas 
6.1 y 6.1.1 


En relación a: ’Se debe justificar que el personal de apoyo propuesto tiene 
experiencia en actividades de formación de carácter virtual.’ 


Se ha añadido una valoración y justificación del personal de apoyo en actividades de 
formación de carácter virtual 


 
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
En relación a: ’Para el caso de enseñanzas que se imparten en modalidad a 
distancia, es necesario describir los medios materiales y servicios disponibles 
para el cumplimiento de los objetivos de esta modalidad, tales como equipos 
informáticos, plataformas virtuales, infraestructura de telecomunicaciones, 
aplicaciones específicas para el desarrollo de las prácticas virtuales, etc. que 
evidencien que pueden alcanzarse las competencias y que pueden dar 
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RECOMENDACIONES 


soporte a este tipo de enseñanzas, en función del número de estudiantes, 
número de grupos, etc. 


 
Se han redactado y descrito de forma más detallada (incluido en apartado el 7.1.) los 
medios materiales y servicios disponibles para el cumplimiento de los objetivos de 
esta modalidad a distancia. 


 
 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
En relación a: ’Se recomienda definir el perfil de ingreso recomendado’ 


 
Se ha definido el perfil de ingreso (incluido en apartado 4.2) que aparece redactado y 
explicado de forma más detallada 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
En relación a: ’Los nombres de los módulos y materias (troncal, obligatoria) 
son poco informativos, se recomienda su cambio’ 


 
Se han modificado (ver apartado 5.1.) las denominaciones de los módulos y materias 
(troncal, obligatoria) 


 
En relación a: ’Las competencias transversales CT7, CT8, CT9, CT10 sólo 
están cubiertas por una materia optativa (que no van a cursar todos los 
estudiantes) y por el Trabajo Fin de Máster. El TFM no permite alcanzar 
exclusivamente dichas competencias para los que no hayan cursado dicha 
mención. Se recomienda solventar dicho aspecto 


 
Se ha solventado esta asignación para que cualquier alumno, independientemente de 
la especialidad, pueda recibir todas las competencias transversales del título. Así en el 
Módulo 1 recibiría de la CT1 a la CT6 y en el Módulo 2 (independientemente de la 
Materia) de la CT7 a la CT11 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE FECHA 01/12/2014 


(ID: 4315189 - MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 
DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA) 


 
 
 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
ANECA: 
En relación a: ‘Se debe explicitar el órgano competente, los procedimientos y 
los requisitos de admisión donde se incluyan los criterios académicos y su 
ponderación para el caso de la demanda supere a la oferta de plazas.’ 


UEX: 


El órgano competente que aplicará los procedimientos y criterios académicos para la 
admisión será el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios. 


Como ya se indicaba en el apartado 4.2, será de aplicación la ‘Normativa de acceso y 
admisión en másteres oficiales de la Universidad de Extremadura (DOE 20/03/2012, 
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/550o/12060389.pdf) 


En los artículos 7º y 8º de dicha normativa se explicitan los criterios de admisión y el 
cálculo de notas de acceso (ver apartado 4.2.). Contemplándose sólo la admisión de 
aquellos titulados que cumplen las condiciones especificadas en el epígrafe 
denominado ACCESO del apartado 4.2. En el caso de que la demanda supere la oferta 
serán de aplicación los criterios específicos (artículo 7º, apartado 2.a), el orden de 
prioridad vendrá dado por la nota media del título de acceso escala numérica de 0 a 
10 con tres decimales. 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
En relación a: ‘En un Máster con orientación profesional, se debe asegurar la 
adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional mediante 
actividades realizadas en el entorno académico o de la empresa (actividades 
realizadas a través de personal académico que disponga de experiencia 
profesional) o de la empresa (prácticas externas). Se debe aclarar cómo se 
adquieren dichas competencias en este Máster.’ 


 
A continuación se describe el proceso existente en el plan de estudios para asegurar 
la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional mediante actividades 
realizadas en el entorno académico. Para hacer este estudio es importante destacar 
que se intentará proporcionar al egresado una buena inserción laboral en el sector de 
la gestión de la innovación tecnológica, aunque la definición del plan de estudios no se 
restringe a competencias concretas de una profesión regulada. 
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1. Enumeración de actividades ligadas al entorno académico vinculadas a 
competencias que se trabajan en el plan de estudios realizadas a través de personal 
académico que dispone de experiencia profesional 


Teniendo en cuenta que uno de los referentes principales en el diseño y evaluación de 
los resultados de aprendizaje de un título de Máster con orientación profesional es la 
adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional, ya en la definición de 
las competencias generales del título enfatizamos la dimensión y el enfoque 
profesional de nuestro plan formativo: 


• CG1 Conocer las posibilidades que ofrece la Innovación Tecnológica para el 
desarrollo profesional y el impacto económico 


• CG2 Desarrollar capacidad para aunar emprendimiento y tecnología para la 
creación de nuevos modelos de negocio 


• CG3 Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el 
campo de la Innovación Tecnológica en el ámbito internacional 


Considerando además que dos de los aspectos más estrechamente vinculados con la 
empleabilidad de los estudiantes son la formación en competencias transversales 
(Villa y Poblete, 2008:33) y en competencias ligadas al desarrollo profesional - 
entendiendo éste como el grado de destreza en la ejecución de una tarea-, 
especificamos a continuación cómo se adquirirán competencias profesionales en 
nuestra propuesta de máster online a través de nuestro plan formativo al haberse 
eliminado del mismo las prácticas en empresa. 


En este sentido, presentamos en la tabla siguiente un resumen de las competencias 
transversales recogidas en el título y que servirán como base para desarrollar las 
competencias profesionales propias de un máster enfocado a la capacitación 
profesional (liderazgo, delegación, gestión del tiempo, gestión de reuniones, 
motivación, toma de decisiones, presentaciones en público, trabajo en equipo, 
conocimiento del mundo laboral, negociación autonomía, etc.), especificando posibles 
estrategias y actividades con las que se desarrollarán las mismas en las asignaturas y 
materias que incluyen competencias transversales. 


 
Competencias 
transversales 
recogidas en 
el Título 


Competencias 
ligadas al 
desarrollo 
profesional 


Actividades realizadas en el 
entorno académico que aseguran 
la adquisición de competencias 
ligadas al desarrollo profesional 


Código de 
la 
Actividad 


CT1. Organizar 
y planificar 


• Gestión del 
tiempo 


• Trabajo 
autónomo 


Actividades enfocadas a identificar 
acciones concretas que conduzcan a 
alcanzar objetivos marcados en tiempo. 
Se establecerá la situación inicial /final 
de la actividad, el alumnado deberá: 


• Identificar acciones y tareas. 
Establecer fases y marcar plazos 


 
 
 
 
 
CT1_01 
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CT2. Resolver 
problemas 


• Pensamiento 
crítico y analítico 


• Aceptar opiniones 
de otros 


• Saber dar/recibir 
feedback 


• Innovación 


Actividades enfocadas a tomar medidas 
que desarrollen procesos sostenibles y 
eficientes que optimicen la obtención de 
los objetivos. La solución de problemas 
está directamente relacionada con la 
capacidad de tomar decisiones 
correctas en momentos oportunos. 
Planteado el problema a resolver por 
parte del profesorado, el alumnado 
deberá: 


• Organizar / asistir a una tormenta de 
ideas (online), aceptando otras 
opiniones, posibles errores de 
planteamiento, imprevistos 


 
• Consensuar una solución final, 


aceptando el riesgo empresarial 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
CT2_01 
 
 
 
CT2_02 


CT3. Tomar 
decisiones 


• Saber dar 
feedback 


• Tomar de 
decisiones 


• Aceptar opiniones 
de otros 


Actividades enfocadas a manejar 
situaciones de incertidumbre ante 
diferentes disyuntivas. Decidir, diseñar 
y valorar alternativas posibles 
apostando con responsabilidad por la 
más eficiente. Planteado un problema 
de relevancia en el trabajo propuesto, 
indicando para su trascendencia a 
diferentes niveles, el alumnado deberá: 


• Hacer un listado con alternativas 
posibles, detectando viabilidad, 
efectividad y consecuencias de 
alternativas diversas. 


 
• Se aportará una solución final, viable 


para la empresa, razonando la 
respuesta 


 
 
 
 
 
 
 


 
CT3_01 
 
 
 
CT3_02 


CT4. Gestionar 
la información 
derivada de 
fuentes diversas 


• Búsqueda y 
gestión de la 
información 


• Pensamiento 
crítico 


• Compromiso 
• Transferencia 


Actividades para incentivar dinámicas 
de búsqueda de información para 
realizar trabajos en entornos 
empresariales: 


• Actividades que ayuden a gestionar 
el conocimiento: identificación, 
captura, organización y diseminación 
de datos claves e información 
necesaria para ayudar a las 
empresas a responder a las 
necesidades de clientes y usuarios. 


 
• Actividades enfocadas a buscar la 


potencialidad máxima de las 
empresas. 


 
 
 
 
CT4_01 
 
 
 
 
 


 
CT4_02 
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CT5. Dominar 
habilidades de 
crítica y 
autocrítica 


• Negociación 
• Asertividad 
• Autorregulación 
• Conocimiento de 


uno mismo 


Actividades diseñadas para regular las 
emociones propias, pensamientos y 
conductas, especialmente las de 
carácter negativo. Plantear una 
actividad enfocada a detectar el 
conocimiento de las emociones propias 
y de los pensamientos que las 
provocan. 


• Anticipar posibles contratiempos y 
consecuencias adversas que puedan 
afectar a la ejecución del proyecto 
empresarial. 


 
• Desarrollar estrategias para actuar 


en función de las situaciones 
anteriores, controlar impulsos, etc. 


 
 
 
 
 
 
 
CT5_01 
 
 


 
CT5_02 


CT6. Trabajar 
en grupos 
interdisciplinare 
s y/o en 
contextos 
internacionales 


• Comunicación 
oral y escucha 
activa 


• Presentaciones 
en público 


• Trabajo en equipo 
• Gestión de 


reuniones 
• Empatía 
• Desarrollo de 


habilidades 
interpersonales 


Actividades destinadas a alcanzar 
objetivos empresariales (en ámbitos 
nacionales e internacionales) para cuya 
consecución deben concurrir diferentes 
personas: 


• Actividad enfocada comunicar de 
forma oral la necesidad de 
compartir conocimientos y sinergias, 
de complementar perfiles (español 
/inglés): Las diferentes habilidades y 
capacidades de las partes 
integrantes se completan, aportando 
valor añadido al conjunto 


 
• Situación en la que un grupo sigue y 


reconoce a uno de sus miembros 
como jefe u orientador 


 
 
 
 
 
CT6_01 
 
 
 
 
 
 


 
CT6_02 


CT7. 
Comunicarse 
con expertos en 
otros campos 


• Comunicación 
oral y escucha 
activa 


• Presentaciones 
en público 
Gestión de 
reuniones 


• Empatía 
• Desarrollo de 


habilidades 
interpersonales 


• Conocimiento del 
la comunicación 
en el mundo 
laboral 


Actividades enfocadas al intercambio de 
mensajes, donde los interlocutores 
tratan de comprenderse e influirse para 
conseguir sus objetivos. La 
comunicación (oral y escrita –español 
/inglés) debe estar orientada a las 
siguientes actividades: 
 
• Técnicas para hablar en público de 


forma presencial o con herramientas 
telemáticas (exposición de objetivos, 
conclusiones, entrevistas de trabajo, 
etc.) 


 
• Redacción de Cvs, actas, proyectos e 


informes 
 
• Realización de prácticas y tareas 


 
 
 
 
 
 
 
CT7_01 
 
 
 
 
 
CT7_02 


CT7_03 
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  colaborativas orales y escritas  


CT8.Ejercer 
funciones de 
liderazgo 


• Liderazgo 
• Trabajo en equipo 
• Asertividad y 


Negociación 
• Desarrollo de la 


empatía 
• Saber motivar 
• Delegación 


Actividades enfocadas a fomentar la 
aparición de un líder durante 
actividades grupales y dinámicas de 
grupo. 


• Actividad para ubicar roles y líderes 
rotativos dentro de un grupo 
empresarial con capacidad para 
motivar. 


 
• Actividad para aceptar diferentes 


grados de responsabilidad e 
implicación en el proyecto mostrando 
empatía y sabiendo delegar. 


 
 
 
 
CT8_01 
 
 
 
 
CT8_02 


CT9.Trabajar de 
forma 
autónoma 


• Habilidad para 
actuar de forma 
independiente 


• Gestión del 
tiempo 


• Gestión del estrés 
• Pensamiento 


crítico 


Actividades enfocadas a realizar tareas 
de forma independiente, ejecutándola 
de principio a fin, sin necesidad de 
recibir ayuda o apoyo (puede ser 
asesorado o trabajar en equipo): 


• Actividad para trabajar por plazos, 
ejecutar fases guardando los 
tiempos y resolverlo de forma 
autónoma. Desarrollar capacidad 
para tener una visión global del 
proyecto empresarial para conseguir 
los objetivos marcados gestionando 
el tiempo. 


 
• Actividad para desarrollar la 


capacidad de análisis y síntesis 
mediante la elaboración de 
esquemas y resúmenes a partir de 
los conocimientos adquiridos en el 
desarrollo de las asignaturas y de la 
bibliografía y recursos adicionales. 


 
 
 
 
 
CT9_01 
 
 
 
 
 


 
CT9_02 


CT.10.Motivarse 
por la calidad y 
el logro 


• Profesionalidad 
• Mejora continua 
• Orientación hacia 


el servicio 
• Búsqueda de la 


excelencia 


Actividades encaminadas para crear 
productos, procesos o servicios que 
satisfagan las necesidad empresarial y 
de los usuarios siempre en aras de la 
mejora continua. 
 
• Actividad que trabaje formas de 


satisfacer necesidades de los clientes 
y cumplir compromisos. 


 
• Actividad para indagar formas de 


superar las expectativas iniciales y 
trabajar en pro de la calidad y la 
excelencia. 


 
 
 


 
CT.10_01 
 
 
 
CT.10_02 
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CT.11. 
Capacidad de 
aplicar los 
conocimientos a 
la práctica 


• Adaptación a 
nuevas 
situaciones 


• Emprendimiento 
• Conocimiento del 


mundo laboral 
• Habilidades de 


búsqueda de 
empleo 


Actividades diseñadas para aplicar los 
conocimientos adquiridos a la práctica 
empresarial. 


• Actividad que trabaje el compromiso 
para ejecutar un proyecto en un 
tiempo determinado, poniendo en 
marcha procesos de transferencia. 


 
• Participación en dinámicas 


profesionales (realizando preguntas, 
solución de problemas, etc.), 
búsqueda de información, etc.: 
Aprendizaje basado en tareas para la 
puesta en práctica de todos los 
conocimientos aprendidos 


 
 
 
 
CT.11_01 
 
 
 
 
 
CT.11_02 


 
2. Implementación en el entorno académico del plan de estudios de las actividades 
que aseguran la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional 


 
Todos los alumnos matriculados en este plan de estudios desarrollarán un trabajo con 
evaluación continua desde el primer semestre (casos prácticos establecidos por las 
empresas colaboradoras que ya han manifestado el interés en el desarrollo de este 
plan de estudios). El desarrollo de los casos prácticos serán tutorizados por personal 
académico con experiencia profesional fuera de entornos académicos (experiencia en 
ámbitos empresariales, de gestión, licitaciones, peritaciones, auditorías, certificación 
de competencias TICs, etc.). 


 
Es importante destacar que como estos casos reales prácticos, establecidos 
conjuntamente con las empresas colaboradoras, tendrán también un seguimiento 
continuo por el tutor de la empresa. Esta doble tutela garantizará la calidad de la 
gestión de la innovación tecnológica así como su adecuación a las necesidades de la 
actividad profesional. La gestión de este proceso recaerá en el Centro Universitario de 
Mérida. 


La estructuración del trabajo en fases, vinculadas a las diferentes materias y 
asignaturas, es la siguiente: 


 
FASE 1 (1er semestre): Identificación de una necesidad concreta para la mejora de la 
gestión tecnológica empresarial. 


Para el desarrollo de esta fase se realizarían casos reales prácticos establecidos con las 
empresas colaboradoras que ya han manifestado el interés en el desarrollo de este plan de 
estudios. Además se trabajaría anualmente en la ampliación de la base de datos de empresas 


 Materia Asignaturas que desarrollarían principalmente esta fase Códigos de 
actividades 
vinculadas 


 1 Tendencias Tecnológicas CT3_01; CT3_02 
CT4_01; CT4_02 


 1 Gestión de Proyectos CT1_01 
CT2_01; CT2_02; 
CT7_01; CT7_02, 
CT7_03 
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 1 Inglés aplicado a la gestión de proyectos CT6_01; CT6_02; 
CT7_01; CT7_02, 
CT7_03 


    


FASE 2 (1er semestre): Planificación y estudio metodológico para el desarrollo de un 
proyecto concreto empresarial sobre gestión de la innovación tecnológica. 


Una vez definida la necesidad, es fundamental la concreción del trabajo del alumnado para 
poder seleccionar estrategias metodológicas óptimas. Además de la colaboración de las 
empresas , destacamos de nuevo la experiencia profesional , fuera de entornos académicos, del 
profesorado que imparte el plan de estudios en general y más concretamente las asignaturas 
vinculadas con esta fase de trabajo. 


 Materia Asignaturas que desarrollarían principalmente esta fase Códigos de 
actividades 
vinculadas 


 1 Gestión de Proyectos CT1_01 
CT2_01; CT2_02; 
CT7_01; CT7_02, 
CT7_03 


 2 Digitalización 3D CT3_01; CT3_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 


 2 Modelado 3D CT2_01; CT2_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 


 3 Herramientas para prototipado rápido CT3_01; CT3_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 


 3 Electrónica para microcontroladores CT2_01; CT2_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 


    


FASE 3 (2º semestre): Análisis multicriterio y ejecución de la alternativa seleccionada 


Definir los criterios que intervienen en la toma de decisiones asignando como técnicos 
conocedores del sector, los pesos correspondientes. Interacción con el cliente o promotor para 
la redifinición de los pesos. Ejecución de la alternativa seleccionada y rediseño cuando sea 
necesario para alcanzar mejores índices de eficacia. 


 Materia Asignaturas que desarrollarían principalmente esta fase Códigos de 
actividades 
vinculadas 


 1 Innovación y Emprendimiento CT4_01; CT4_02 
CT5_01, CT5_02 


 2 Pensamiento y diseño creativo CT3_01; CT3_02 
CT9_01; CT9_02 


 2 Arte y Patrimonio CT8_01; CT8_02 
CT9_01; CT9_02 


 2 Desarrollo del Producto CT2_01; CT2_02 
CT11_01, CT11_02 


 3 Comunicaciones Inalámbricas CT8_01; CT8_02 
CT9_01; CT9_02 


 3 Internet de las cosas CT2_01; CT2_02 
CT11_01, CT11 


 3 Mundo Inteligente CT3_01; CT3_02 
CT9_01; CT9_02 


    


FASE 4 (2º semestre): Transferencia al sector profesional y empresarial y validación 
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del resultado final 


Implementación de la alternativa seleccionada en el contexto real garantizando la propiedad 
industrial e intelectual (patentes, modelos de utilidad o diseños industriales). Para esta fase es 
fundamental el mayor acercamiento posible al contexto real y complementarlo con encuestas y 
simulaciones cuando sea necesario 


 Materia Asignaturas que desarrollarían principalmente esta fase Códigos de 
actividades 
vinculadas 


 1 Innovación y Emprendimiento CT4_01; CT4_02 
CT5_01, CT5_02 


 2 Desarrollo del Producto CT2_01; CT2_02 
CT11_01, CT11_02 


 3 Mundo Inteligente CT3_01; CT3_02 
CT9_01; CT9_02 


 4 Trabajo Fin de Máster CT4_01; CT4_02 
CT5_01, CT5_02 
CT9_01; CT9_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 
CT11_01, CT11_02 


 
 


En relación a: ‘La presencialidad a tener en cuenta no es sólo la física sino la 
que, por ejemplo, deriva de actividades formativas de carácter síncrono. 
Dato fundamental para poder valorar la suficiencia del personal académico y 
la adecuada adquisición de las competencias. Así pues, teniendo en cuenta lo 
dicho, la actividad formativa “Tutorización individualizada” debe tener 
presencialidad 100%. De igual manera, es necesario hacer una estimación 
adecuada del número de horas presenciales en dicha actividad. 


 
Se ha corregido la presencialidad de la ‘Tutorización individualizada’. En las cuatro 
materias, el porcentaje de presencialidad dedicado a esta actividad formativa en 
relación al número total de créditos/hora de esta actividad sería del 100%, lo que 
supone una media de una hora de tutorización individualizada cada dos semanas por 
asignatura. 


En relación a: ‘En la materia 4 del módulo 3 (TFM) las actividades formativas 
especificadas en la aplicación no coinciden con las indicadas en las 
alegaciones. Se debe corregir este aspecto’ 


 
Se ha corregido el error que hubo al introducir los datos en la aplicación. Lo correcto 
son los datos de la siguiente tabla: 


Módulo 3 – Materia 4: 
 


Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad 


4. Trabajo Autónomo 5.8 145 0 


5. Tutorización 
individualizada 0.2 5 100% 
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En relación a: ‘La información relativa a los mecanismos de verificación de la 
identidad de los estudiantes, introducida en el documento de Justificación en 
Alegaciones al Informe, se debe incluir en la aplicación, en el apartado 
correspondiente.’ 


 
Se ha corregido el error que hubo al introducir los datos en la aplicación. Se incluye 
en el apartado correspondiente (5.1) la información relativa a los mecanismos de 
verificación de los estudiantes, introducida en el documento de Justificación de 
Alegaciones 


 
Mecanismos de verificación de la identidad de los estudiantes 


 
Dada la modalidad no presencial y que todas las actividades formativas tienen 
presencialidad cero, el protocolo que se tiene previsto para verificar la identidad de 
los estudiantes y evitar posibles casos de suplantación de la misma en la evaluación 
es: 


1. Aproximadamente cinco minutos antes de que el estudiante afronte la prueba, 
se conectará por el programa informático Skype con el supervisor del examen 
para: 


a. Asegurarse de la identidad del estudiante, de que en el escritorio no 
haya material instruccional y de que no hay nadie más en la habitación. 


b. Solicitar la dirección IP del ordenador del estudiante y configurar el 
cuestionario para que sólo desde esa IP se pueda acceder. 


2. El profesor puede supervisar el ordenador del estudiante gracias al software 
iTalc. Este programa informático es de uso libre, permite el control de un aula 
de informática. Es posible de forma sencilla realizar su instalación que 
permitirá supervisar a distancia los equipos de nuestros estudiantes (bloqueos 
de pantalla, control del ordenador, etc.) 


 
3. El supervisor enviará al correo electrónico del estudiante la contraseña de 


acceso al cuestionario de evaluación. 


4. La prueba de evaluación se realizará en el Campus Virtual de la UEx. Este 
entorno descansa sobre una plataforma Moodle cuyo acceso está restringido 
mediante un par clave/valor que la Universidad de Extremadura asigna a cada 
estudiante. Desde la versión 2.0 de Moodle, los cuestionarios incluyen 
mecanismos para evitar la suplantación de la identidad de los estudiantes y 
controlar las condiciones de realización de la evaluación como son los 
siguientes: 


a. Mostrar el cuestionario en una ventana segura. El cuestionario aparece 
en una nueva ventana que ocupa toda la pantalla, que establece 
restricciones sobre las operaciones que se pueden hacer con el 
navegador: impedir la utilización de algunos comandos del teclado y 
algunas acciones del ratón sobre el texto (normalmente copiar y 
pegar). De esta forma, se intenta proporcionar algo más de seguridad a 
los cuestionarios para prevenir la copia o difusión del mismo. 


b. Establecer una contraseña de acceso al cuestionario para evitar que 
personas no autorizadas vean las preguntas del cuestionario. Esta 
contraseña, como se ha indicado anteriormente, habría sido enviada 
previamente al estudiante. 
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c. Restringir el acceso al cuestionario a un rango de direcciones IP. Como 
se ha señalado con anterioridad, la dirección IP del estudiante se habría 
solicitado antes del inicio de la prueba. 


 
5. En cualquier momento, durante la realización de la prueba, el supervisor puede 


solicitar una conexión síncrona con el estudiante a través de Skype 
 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
En relación a: ‘Para poder valorar la suficiencia del personal académico se 
debe especificar la presencialidad de las actividades formativas, tal y como 
se ha indicado en el criterio 5.’ 


Se ha corregido el porcentaje de presencialidad de las actividades formativas, en 
concreto de las tutorías individualizadas subiendo al 100% de presencialidad, y se ha 
ajustando el número de créditos de tal manera que suponga para el alumno 1 hora de 
tutoría individualizada cada dos semanas por asignatura, frecuencia que se considera 
óptima dentro del marco de referencia docente del Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior. 


Se ha bajado el número de plazas de la titulación ofertadas por año a 25. Si una 
asignatura cuenta con el total de 25 matriculados, supondría una carga semanal de 
12,5 horas de tutoría individualizada. Si se comparte la docencia de la asignatura 
entre dos profesores (habitual en nuestro Centro en asignaturas de postgrado para 
favorecer y apoyar posibles permisos o asistencias a congresos), la carga media de 
horas de tutorización individual a la semana por profesor y asignatura es de 6,25 
horas. 


 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
En relación a: ’ Para poder valorar la adecuada adquisición de las 
competencias, asociadas al módulo de Tecnologías emergentes, se deben 
especificar el equipamiento y las aplicaciones informáticas que se utilizarán 
en las prácticas asociadas a las asignaturas de dicho módulo.’ 


 
Se ha especificado el equipamiento y las aplicaciones informáticas que se utilizarán en 
las prácticas asociadas a las asignaturas de dicho módulo (se ha reestructurado el 
apartado 7.1. y descrito de forma más detallada esta información) 


 
1. Equipamiento de interés para el módulo sobre Tecnologías Emergentes 


1.1. Para la Materia de Desarrollo del producto y pensamiento creativo: 
• Escáneres para la obtención de modelos 3D digitales de diferentes objetos 


y su tratamiento por los estudiantes 
o Escáner de mesa Roland scanner LXP-60: 


http://rolanddga.com/products/scanners_new/lpx600/ 
o NextEngine 3D Laser 


Scanner: http://www.nextengine.com/products/scanner/specs# 
• Impresoras 3D para la generación de prototipos funcionales. Estos 


periféricos sirven para la validación mecánica y estética de los modelos 
3D digitales generados 
o Impresora 3D BCN3D+: 


http://www.imprimalia3d.com/services/bcn3d 
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o Impresora 3D SYSTEMS, mod. V-FLASH: 
https://www.dropbox.com/s/jz0orjudb8ra8ua/Inventario%20Equi 
pamiento%203D.docx?dl=0 


• Fresadora Roland MDX-40A con eje rotatorio ZCL-40A: 
http://www.rolanddgi.com/sites/default/files/public/brochure/mdx- 
40a_catalogo_spanish.pdf 


• Cámaras para la obtención de modelos digitales mediante fotogrametría y 
enviar online a los estudiantes: 
o 2 Cámaras reflex (35 mm) Zenit 122 K. 
o Cámara reflex (35 mm) Pentax MZ-50. 


http://www.photographyreview.com/cat/cameras/film- 
cameras/35mm/zenit/122/prd_135874_3105crx.aspx 


o 7 Cámaras digitales Nikon Coolpick 950, Olympus EP-1, Canon 
EOS-500D, Sony Alfa530, etc. con varios objetivos 
intercambiables fijos y variables. 
http://www.olympusamericalatina.com/productos/product.asp?pro 
duct=1571&region=2&page=features 


o Cámara fotogramétrica Zeiss UMK 10/1318 + cuerpo de cámara + 
sistema de orientación + material accesorio (trípode, baterías, 
accesorios diversos etc.) 


• Sistema de visión estereoscópica tridimensional basado en usos de 
sistemas anaglifos por proyección de imágenes digitales. Las imágenes de 
anaglifo o anaglifos son imágenes de dos dimensiones capaces de 
provocar un efecto tridimensional, cuando se ven con lentes especiales 
(lentes de color diferente para cada ojo). El sistema es fácil de trabajar 
online 


• Para la generación específica de modelos 3D de grandes dimensiones o 
amplias distancia a la toma de datos y que por su precisión sirvan para el 
trabajo online 
o Receptor GPS Topcon GB-1000 (Antena) 
o Antena externa Domo+cable de conexión de antena a receptor 
o 5 Estaciones fotogramétricas Photopol, Topol y Atlas, con dobles 


gafas activas de visión estereoscópicas y accesorios. 
o Estación total Leica TCR 307 con doble distanciómetro (láser e 


infrarrojo), miniprisma, trípode y accesorios. 
 


1.2. Para la Materia Internet de las Cosas 
• Herramientas para prototipado rápido con microcontroladores: Kits de 


desarrollo y comunicaciones con Arduino, Mbed LPC1768, Raspberry Pi, 
Waspmote y Panstamp. mbed.org, http://www.arduino.cc/ 


• Herramientas para comunicación inalámbrica entre microcontroladores y 
la construcción de redes de sensores: Módulos de RF, NFC, BLE, 
Bluetooth, XBee y WiFi. 


• Diferentes tipos de sensores: acelerómetros, GPS, compass, ph, 
ultrasonidos, temperatura, humedad, presión, Luz, gases, movimiento, … 


• Diferentes tipos de actuadores: Motores CC, motores paso a paso, 
displays LCD, brazo robotizado, … 


• Laboratorio virtual para programación con microcontroladores: Este 
laboratorio cuenta con puestos dotados de ordenador y cámara de video, 
de tal forma que el alumno puede conectarse por internet y, a través de 
utilidades de escritorio remoto, programar cualquiera de los 
microcontroladores conectados al mismo. La programación de estos 
microcontroladores es muy sencilla y se realiza simplemente compiando 
el fichero ejecutable en el microcontrolador que es detectado por el 
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ordenador al que está conectado como una unidad USB. Las 
herramientas para la compilación de los programas que se van a cargar 
en el microcontrolador son libres o como en el caso del mbed están 
disponibles de manera online. De esta forma, el acceso al 
microcontrolador y a su programación de manera remota es trivial. En 
este sentido para realizar prácticas de manera online únicamente es 
necesario que el profesor conecte los distintos sensores y actuadores que 
van a intervenir en la práctica y el alumno podrá interactuar con ellos 
viendo los resultados a través de la cámara de video conectada al 
ordenador. 


 
 


2. Aplicaciones informáticas de interés para el módulo sobre Tecnologías 
Emergentes: 


 
2.1. Para todas las Materias: 


• Ulteo: infraestructura de escritorios virtuales basada en GNU/Linux 
(http://es.wikipedia.org/wiki/Ulteo ) 


• Por convenio existente entre la Universidad de Extremadura y la empresa 
AUTODESK, todos los alumnos matriculados en planes de estudios de 
nuestra universidad, mientras sean estudiantes, tienen acceso a los 
programas de dicha empresa. El listado completo se encuentra en: 
http://www.autodesk.com/education/free-software/students- 
university/all-products. Destacar los programas correspondientes al 
diseño, gestión e innovación de productos: 
http://www.autodesk.com/education/free-software/students- 
university/product-design-manufacturing. 


2.2. Para la Materia de Desarrollo del producto y pensamiento creativo: 
• 25 licencias del software SOLIDWORKS, actualmente líder en el mercado 


y desarrollado por una filial de la empresa Dassault Systemes, S.A. 
creadora del software CATIA (http://es.wikipedia.org/wiki/SolidWorks) 


• 25 licencias de la Suite Adobe Creative Master Collection 
(http://es.wikipedia.org/wiki/Adobe_Creative_Suite) 


• 2 licencias Photomodeler Pro 4.0 Intergraph ISSK QASCO+KORK GPS 
Survey SKY 2.3 SKY Pro (Licencia Red) Intergraph Z/I Imaging Photopol 
Topol Atlas. http://www.photomodeler.com/index.html 


• Software Intergraph ISSK, QASCO+KORK GPS Survey SKY 2.3 SKY Pro 
(Licencia Red) Intergraph Z/I Imaging Photopol Topol Atlas, 
Microstation V8 (licencias ilimitadas) 
http://www.intergraph.com/sgi/products/default.aspx 


• Software Photomod Lite 5.23 Educacional bajo windows 32/64 bits con 
posibilidad de intercambio de visión tridimensional de bajo/alto coste 
(anaglifos o gafas estereoscópicas 3D, licencias ilimitadas) 
http://www.racurs.ru/?page=291 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE FECHA 01/12/2014 


(ID: 4315189 - MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 
DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA) 


 
 
 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
ANECA: 
En relación a: ‘Se debe explicitar el órgano competente, los procedimientos y 
los requisitos de admisión donde se incluyan los criterios académicos y su 
ponderación para el caso de la demanda supere a la oferta de plazas.’ 


UEX: 


El órgano competente que aplicará los procedimientos y criterios académicos para la 
admisión será el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios. 


Como ya se indicaba en el apartado 4.2, será de aplicación la ‘Normativa de acceso y 
admisión en másteres oficiales de la Universidad de Extremadura (DOE 20/03/2012, 
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/550o/12060389.pdf) 


En los artículos 7º y 8º de dicha normativa se explicitan los criterios de admisión y el 
cálculo de notas de acceso (ver apartado 4.2.). Contemplándose sólo la admisión de 
aquellos titulados que cumplen las condiciones especificadas en el epígrafe 
denominado ACCESO del apartado 4.2. En el caso de que la demanda supere la oferta 
serán de aplicación los criterios específicos (artículo 7º, apartado 2.a), el orden de 
prioridad vendrá dado por la nota media del título de acceso escala numérica de 0 a 
10 con tres decimales. 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
En relación a: ‘En un Máster con orientación profesional, se debe asegurar la 
adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional mediante 
actividades realizadas en el entorno académico o de la empresa (actividades 
realizadas a través de personal académico que disponga de experiencia 
profesional) o de la empresa (prácticas externas). Se debe aclarar cómo se 
adquieren dichas competencias en este Máster.’ 


 
En el apartado 5.1 de la memoria del título, se incluye la justificación siguiente: 


A continuación se describe el proceso existente en el plan de estudios para asegurar 
la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional mediante actividades 
realizadas en el entorno académico. Para hacer este estudio es importante destacar 
que se intentará proporcionar al egresado una buena inserción laboral en el sector de 
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la gestión de la innovación tecnológica, aunque la definición del plan de estudios no se 
restringe a competencias concretas de una profesión regulada. 


1. Enumeración de actividades ligadas al entorno académico vinculadas a 
competencias que se trabajan en el plan de estudios realizadas a través de personal 
académico que dispone de experiencia profesional 


Teniendo en cuenta que uno de los referentes principales en el diseño y evaluación de 
los resultados de aprendizaje de un título de Máster con orientación profesional es la 
adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional, ya en la definición de 
las competencias generales del título enfatizamos la dimensión y el enfoque 
profesional de nuestro plan formativo: 


• CG1 Conocer las posibilidades que ofrece la Innovación Tecnológica para el 
desarrollo profesional y el impacto económico 


• CG2 Desarrollar capacidad para aunar emprendimiento y tecnología para la 
creación de nuevos modelos de negocio 


• CG3 Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el 
campo de la Innovación Tecnológica en el ámbito internacional 


Considerando además que dos de los aspectos más estrechamente vinculados con la 
empleabilidad de los estudiantes son la formación en competencias transversales 
(Villa y Poblete, 2008:33) y en competencias ligadas al desarrollo profesional - 
entendiendo éste como el grado de destreza en la ejecución de una tarea-, 
especificamos a continuación cómo se adquirirán competencias profesionales en 
nuestra propuesta de máster online a través de nuestro plan formativo al haberse 
eliminado del mismo las prácticas en empresa. 


En este sentido, presentamos en la tabla siguiente un resumen de las competencias 
transversales recogidas en el título y que servirán como base para desarrollar las 
competencias profesionales propias de un máster enfocado a la capacitación 
profesional (liderazgo, delegación, gestión del tiempo, gestión de reuniones, 
motivación, toma de decisiones, presentaciones en público, trabajo en equipo, 
conocimiento del mundo laboral, negociación autonomía, etc.), especificando posibles 
estrategias y actividades con las que se desarrollarán las mismas en las asignaturas y 
materias que incluyen competencias transversales. 


 
Competencias 
transversales 
recogidas en 
el Título 


Competencias 
ligadas al 
desarrollo 
profesional 


Actividades realizadas en el 
entorno académico que aseguran 
la adquisición de competencias 
ligadas al desarrollo profesional 


Código de 
la 
Actividad 


CT1. Organizar 
y planificar 


• Gestión del 
tiempo 


• Trabajo 
autónomo 


Actividades enfocadas a identificar 
acciones concretas que conduzcan a 
alcanzar objetivos marcados en tiempo. 
Se establecerá la situación inicial /final 
de la actividad, el alumnado deberá: 


• Identificar acciones y tareas. 
Establecer fases y marcar plazos 


 
 
 
 
 
CT1_01 
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CT2. Resolver 
problemas 


• Pensamiento 
crítico y analítico 


• Aceptar opiniones 
de otros 


• Saber dar/recibir 
feedback 


• Innovación 


Actividades enfocadas a tomar medidas 
que desarrollen procesos sostenibles y 
eficientes que optimicen la obtención de 
los objetivos. La solución de problemas 
está directamente relacionada con la 
capacidad de tomar decisiones 
correctas en momentos oportunos. 
Planteado el problema a resolver por 
parte del profesorado, el alumnado 
deberá: 


• Organizar / asistir a una tormenta de 
ideas (online), aceptando otras 
opiniones, posibles errores de 
planteamiento, imprevistos 


 
• Consensuar una solución final, 


aceptando el riesgo empresarial 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
CT2_01 
 
 
 
CT2_02 


CT3. Tomar 
decisiones 


• Saber dar 
feedback 


• Tomar de 
decisiones 


• Aceptar opiniones 
de otros 


Actividades enfocadas a manejar 
situaciones de incertidumbre ante 
diferentes disyuntivas. Decidir, diseñar 
y valorar alternativas posibles 
apostando con responsabilidad por la 
más eficiente. Planteado un problema 
de relevancia en el trabajo propuesto, 
indicando para su trascendencia a 
diferentes niveles, el alumnado deberá: 


• Hacer un listado con alternativas 
posibles, detectando viabilidad, 
efectividad y consecuencias de 
alternativas diversas. 


 
• Se aportará una solución final, viable 


para la empresa, razonando la 
respuesta 


 
 
 
 
 
 
 


 
CT3_01 
 
 
 
CT3_02 


CT4. Gestionar 
la información 
derivada de 
fuentes diversas 


• Búsqueda y 
gestión de la 
información 


• Pensamiento 
crítico 


• Compromiso 
• Transferencia 


Actividades para incentivar dinámicas 
de búsqueda de información para 
realizar trabajos en entornos 
empresariales: 


• Actividades que ayuden a gestionar 
el conocimiento: identificación, 
captura, organización y diseminación 
de datos claves e información 
necesaria para ayudar a las 
empresas a responder a las 
necesidades de clientes y usuarios. 


 
• Actividades enfocadas a buscar la 


potencialidad máxima de las 
empresas. 


 
 
 
 
CT4_01 
 
 
 
 
 


 
CT4_02 
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CT5. Dominar 
habilidades de 
crítica y 
autocrítica 


• Negociación 
• Asertividad 
• Autorregulación 
• Conocimiento de 


uno mismo 


Actividades diseñadas para regular las 
emociones propias, pensamientos y 
conductas, especialmente las de 
carácter negativo. Plantear una 
actividad enfocada a detectar el 
conocimiento de las emociones propias 
y de los pensamientos que las 
provocan. 


• Anticipar posibles contratiempos y 
consecuencias adversas que puedan 
afectar a la ejecución del proyecto 
empresarial. 


 
• Desarrollar estrategias para actuar 


en función de las situaciones 
anteriores, controlar impulsos, etc. 


 
 
 
 
 
 
 
CT5_01 
 
 


 
CT5_02 


CT6. Trabajar 
en grupos 
interdisciplinare 
s y/o en 
contextos 
internacionales 


• Comunicación 
oral y escucha 
activa 


• Presentaciones 
en público 


• Trabajo en equipo 
• Gestión de 


reuniones 
• Empatía 
• Desarrollo de 


habilidades 
interpersonales 


Actividades destinadas a alcanzar 
objetivos empresariales (en ámbitos 
nacionales e internacionales) para cuya 
consecución deben concurrir diferentes 
personas: 


• Actividad enfocada comunicar de 
forma oral la necesidad de 
compartir conocimientos y sinergias, 
de complementar perfiles (español 
/inglés): Las diferentes habilidades y 
capacidades de las partes 
integrantes se completan, aportando 
valor añadido al conjunto 


 
• Situación en la que un grupo sigue y 


reconoce a uno de sus miembros 
como jefe u orientador 


 
 
 
 
 
CT6_01 
 
 
 
 
 
 


 
CT6_02 


CT7. 
Comunicarse 
con expertos en 
otros campos 


• Comunicación 
oral y escucha 
activa 


• Presentaciones 
en público 
Gestión de 
reuniones 


• Empatía 
• Desarrollo de 


habilidades 
interpersonales 


• Conocimiento del 
la comunicación 
en el mundo 
laboral 


Actividades enfocadas al intercambio de 
mensajes, donde los interlocutores 
tratan de comprenderse e influirse para 
conseguir sus objetivos. La 
comunicación (oral y escrita –español 
/inglés) debe estar orientada a las 
siguientes actividades: 
 
• Técnicas para hablar en público de 


forma presencial o con herramientas 
telemáticas (exposición de objetivos, 
conclusiones, entrevistas de trabajo, 
etc.) 


 
• Redacción de Cvs, actas, proyectos e 


informes 
 
• Realización de prácticas y tareas 


 
 
 
 
 
 
 
CT7_01 
 
 
 
 
 
CT7_02 


CT7_03 
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  colaborativas orales y escritas  


CT8.Ejercer 
funciones de 
liderazgo 


• Liderazgo 
• Trabajo en equipo 
• Asertividad y 


Negociación 
• Desarrollo de la 


empatía 
• Saber motivar 
• Delegación 


Actividades enfocadas a fomentar la 
aparición de un líder durante 
actividades grupales y dinámicas de 
grupo. 


• Actividad para ubicar roles y líderes 
rotativos dentro de un grupo 
empresarial con capacidad para 
motivar. 


 
• Actividad para aceptar diferentes 


grados de responsabilidad e 
implicación en el proyecto mostrando 
empatía y sabiendo delegar. 


 
 
 
 
CT8_01 
 
 
 
 
CT8_02 


CT9.Trabajar de 
forma 
autónoma 


• Habilidad para 
actuar de forma 
independiente 


• Gestión del 
tiempo 


• Gestión del estrés 
• Pensamiento 


crítico 


Actividades enfocadas a realizar tareas 
de forma independiente, ejecutándola 
de principio a fin, sin necesidad de 
recibir ayuda o apoyo (puede ser 
asesorado o trabajar en equipo): 


• Actividad para trabajar por plazos, 
ejecutar fases guardando los 
tiempos y resolverlo de forma 
autónoma. Desarrollar capacidad 
para tener una visión global del 
proyecto empresarial para conseguir 
los objetivos marcados gestionando 
el tiempo. 


 
• Actividad para desarrollar la 


capacidad de análisis y síntesis 
mediante la elaboración de 
esquemas y resúmenes a partir de 
los conocimientos adquiridos en el 
desarrollo de las asignaturas y de la 
bibliografía y recursos adicionales. 


 
 
 
 
 
CT9_01 
 
 
 
 
 


 
CT9_02 


CT.10.Motivarse 
por la calidad y 
el logro 


• Profesionalidad 
• Mejora continua 
• Orientación hacia 


el servicio 
• Búsqueda de la 


excelencia 


Actividades encaminadas para crear 
productos, procesos o servicios que 
satisfagan las necesidad empresarial y 
de los usuarios siempre en aras de la 
mejora continua. 
 
• Actividad que trabaje formas de 


satisfacer necesidades de los clientes 
y cumplir compromisos. 


 
• Actividad para indagar formas de 


superar las expectativas iniciales y 
trabajar en pro de la calidad y la 
excelencia. 


 
 
 


 
CT.10_01 
 
 
 
CT.10_02 
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CT.11. 
Capacidad de 
aplicar los 
conocimientos a 
la práctica 


• Adaptación a 
nuevas 
situaciones 


• Emprendimiento 
• Conocimiento del 


mundo laboral 
• Habilidades de 


búsqueda de 
empleo 


Actividades diseñadas para aplicar los 
conocimientos adquiridos a la práctica 
empresarial. 


• Actividad que trabaje el compromiso 
para ejecutar un proyecto en un 
tiempo determinado, poniendo en 
marcha procesos de transferencia. 


 
• Participación en dinámicas 


profesionales (realizando preguntas, 
solución de problemas, etc.), 
búsqueda de información, etc.: 
Aprendizaje basado en tareas para la 
puesta en práctica de todos los 
conocimientos aprendidos 


 
 
 
 
CT.11_01 
 
 
 
 
 
CT.11_02 


 
2. Implementación en el entorno académico del plan de estudios de las actividades 
que aseguran la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional 


 
Todos los alumnos matriculados en este plan de estudios desarrollarán un trabajo con 
evaluación continua desde el primer semestre (casos prácticos establecidos por las 
empresas colaboradoras que ya han manifestado el interés en el desarrollo de este 
plan de estudios). El desarrollo de los casos prácticos serán tutorizados por personal 
académico con experiencia profesional fuera de entornos académicos (experiencia en 
ámbitos empresariales, de gestión, licitaciones, peritaciones, auditorías, certificación 
de competencias TICs, etc.). 


 
Es importante destacar que como estos casos reales prácticos, establecidos 
conjuntamente con las empresas colaboradoras, tendrán también un seguimiento 
continuo por el tutor de la empresa. Esta doble tutela garantizará la calidad de la 
gestión de la innovación tecnológica así como su adecuación a las necesidades de la 
actividad profesional. La gestión de este proceso recaerá en el Centro Universitario de 
Mérida. 


La estructuración del trabajo en fases, vinculadas a las diferentes materias y 
asignaturas, es la siguiente: 


 
FASE 1 (1er semestre): Identificación de una necesidad concreta para la mejora de la 
gestión tecnológica empresarial. 


Para el desarrollo de esta fase se realizarían casos reales prácticos establecidos con las 
empresas colaboradoras que ya han manifestado el interés en el desarrollo de este plan de 
estudios. Además se trabajaría anualmente en la ampliación de la base de datos de empresas 


 Materia Asignaturas que desarrollarían principalmente esta fase Códigos de 
actividades 
vinculadas 


 1 Tendencias Tecnológicas CT3_01; CT3_02 
CT4_01; CT4_02 


 1 Gestión de Proyectos CT1_01 
CT2_01; CT2_02; 
CT7_01; CT7_02, 
CT7_03 
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 1 Inglés aplicado a la gestión de proyectos CT6_01; CT6_02; 
CT7_01; CT7_02, 
CT7_03 


    


FASE 2 (1er semestre): Planificación y estudio metodológico para el desarrollo de un 
proyecto concreto empresarial sobre gestión de la innovación tecnológica. 


Una vez definida la necesidad, es fundamental la concreción del trabajo del alumnado para 
poder seleccionar estrategias metodológicas óptimas. Además de la colaboración de las 
empresas , destacamos de nuevo la experiencia profesional , fuera de entornos académicos, del 
profesorado que imparte el plan de estudios en general y más concretamente las asignaturas 
vinculadas con esta fase de trabajo. 


 Materia Asignaturas que desarrollarían principalmente esta fase Códigos de 
actividades 
vinculadas 


 1 Gestión de Proyectos CT1_01 
CT2_01; CT2_02; 
CT7_01; CT7_02, 
CT7_03 


 2 Digitalización 3D CT3_01; CT3_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 


 2 Modelado 3D CT2_01; CT2_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 


 3 Herramientas para prototipado rápido CT3_01; CT3_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 


 3 Electrónica para microcontroladores CT2_01; CT2_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 


    


FASE 3 (2º semestre): Análisis multicriterio y ejecución de la alternativa seleccionada 


Definir los criterios que intervienen en la toma de decisiones asignando como técnicos 
conocedores del sector, los pesos correspondientes. Interacción con el cliente o promotor para 
la redifinición de los pesos. Ejecución de la alternativa seleccionada y rediseño cuando sea 
necesario para alcanzar mejores índices de eficacia. 


 Materia Asignaturas que desarrollarían principalmente esta fase Códigos de 
actividades 
vinculadas 


 1 Innovación y Emprendimiento CT4_01; CT4_02 
CT5_01, CT5_02 


 2 Pensamiento y diseño creativo CT3_01; CT3_02 
CT9_01; CT9_02 


 2 Arte y Patrimonio CT8_01; CT8_02 
CT9_01; CT9_02 


 2 Desarrollo del Producto CT2_01; CT2_02 
CT11_01, CT11_02 


 3 Comunicaciones Inalámbricas CT8_01; CT8_02 
CT9_01; CT9_02 


 3 Internet de las cosas CT2_01; CT2_02 
CT11_01, CT11 


 3 Mundo Inteligente CT3_01; CT3_02 
CT9_01; CT9_02 


    


FASE 4 (2º semestre): Transferencia al sector profesional y empresarial y validación 
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del resultado final 


Implementación de la alternativa seleccionada en el contexto real garantizando la propiedad 
industrial e intelectual (patentes, modelos de utilidad o diseños industriales). Para esta fase es 
fundamental el mayor acercamiento posible al contexto real y complementarlo con encuestas y 
simulaciones cuando sea necesario 


 Materia Asignaturas que desarrollarían principalmente esta fase Códigos de 
actividades 
vinculadas 


 1 Innovación y Emprendimiento CT4_01; CT4_02 
CT5_01, CT5_02 


 2 Desarrollo del Producto CT2_01; CT2_02 
CT11_01, CT11_02 


 3 Mundo Inteligente CT3_01; CT3_02 
CT9_01; CT9_02 


 4 Trabajo Fin de Máster CT4_01; CT4_02 
CT5_01, CT5_02 
CT9_01; CT9_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 
CT11_01, CT11_02 


 
 


En relación a: ‘La presencialidad a tener en cuenta no es sólo la física sino la 
que, por ejemplo, deriva de actividades formativas de carácter síncrono. 
Dato fundamental para poder valorar la suficiencia del personal académico y 
la adecuada adquisición de las competencias. Así pues, teniendo en cuenta lo 
dicho, la actividad formativa “Tutorización individualizada” debe tener 
presencialidad 100%. De igual manera, es necesario hacer una estimación 
adecuada del número de horas presenciales en dicha actividad. 


 
Se ha corregido la presencialidad de la ‘Tutorización individualizada’. En las cuatro 
materias, el porcentaje de presencialidad dedicado a esta actividad formativa en 
relación al número total de créditos/hora de esta actividad sería del 100%, lo que 
supone una media de una hora de tutorización individualizada cada dos semanas por 
asignatura. 


En relación a: ‘En la materia 4 del módulo 3 (TFM) las actividades formativas 
especificadas en la aplicación no coinciden con las indicadas en las 
alegaciones. Se debe corregir este aspecto’ 


 
Se ha corregido el error que hubo al introducir los datos en la aplicación. Lo correcto 
son los datos de la siguiente tabla: 


Módulo 3 – Materia 4: 
 


Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad 


4. Trabajo Autónomo 5.8 145 0 


5. Tutorización 
individualizada 0.2 5 100% 
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En relación a: ‘La información relativa a los mecanismos de verificación de la 
identidad de los estudiantes, introducida en el documento de Justificación en 
Alegaciones al Informe, se debe incluir en la aplicación, en el apartado 
correspondiente.’ 


 
Se ha corregido el error que hubo al introducir los datos en la aplicación. Se incluye 
en el apartado correspondiente (5.1) la información relativa a los mecanismos de 
verificación de los estudiantes, introducida en el documento de Justificación de 
Alegaciones 


 
Mecanismos de verificación de la identidad de los estudiantes 


 
Dada la modalidad no presencial y que todas las actividades formativas tienen 
presencialidad cero, el protocolo que se tiene previsto para verificar la identidad de 
los estudiantes y evitar posibles casos de suplantación de la misma en la evaluación 
es: 


1. Aproximadamente cinco minutos antes de que el estudiante afronte la prueba, 
se conectará por el programa informático Skype con el supervisor del examen 
para: 


a. Asegurarse de la identidad del estudiante, de que en el escritorio no 
haya material instruccional y de que no hay nadie más en la habitación. 


b. Solicitar la dirección IP del ordenador del estudiante y configurar el 
cuestionario para que sólo desde esa IP se pueda acceder. 


2. El profesor puede supervisar el ordenador del estudiante gracias al software 
iTalc. Este programa informático es de uso libre, permite el control de un aula 
de informática. Es posible de forma sencilla realizar su instalación que 
permitirá supervisar a distancia los equipos de nuestros estudiantes (bloqueos 
de pantalla, control del ordenador, etc.) 


 
3. El supervisor enviará al correo electrónico del estudiante la contraseña de 


acceso al cuestionario de evaluación. 


4. La prueba de evaluación se realizará en el Campus Virtual de la UEx. Este 
entorno descansa sobre una plataforma Moodle cuyo acceso está restringido 
mediante un par clave/valor que la Universidad de Extremadura asigna a cada 
estudiante. Desde la versión 2.0 de Moodle, los cuestionarios incluyen 
mecanismos para evitar la suplantación de la identidad de los estudiantes y 
controlar las condiciones de realización de la evaluación como son los 
siguientes: 


a. Mostrar el cuestionario en una ventana segura. El cuestionario aparece 
en una nueva ventana que ocupa toda la pantalla, que establece 
restricciones sobre las operaciones que se pueden hacer con el 
navegador: impedir la utilización de algunos comandos del teclado y 
algunas acciones del ratón sobre el texto (normalmente copiar y 
pegar). De esta forma, se intenta proporcionar algo más de seguridad a 
los cuestionarios para prevenir la copia o difusión del mismo. 


b. Establecer una contraseña de acceso al cuestionario para evitar que 
personas no autorizadas vean las preguntas del cuestionario. Esta 
contraseña, como se ha indicado anteriormente, habría sido enviada 
previamente al estudiante. 
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c. Restringir el acceso al cuestionario a un rango de direcciones IP. Como 
se ha señalado con anterioridad, la dirección IP del estudiante se habría 
solicitado antes del inicio de la prueba. 


 
5. En cualquier momento, durante la realización de la prueba, el supervisor puede 


solicitar una conexión síncrona con el estudiante a través de Skype 
 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
En relación a: ‘Para poder valorar la suficiencia del personal académico se 
debe especificar la presencialidad de las actividades formativas, tal y como 
se ha indicado en el criterio 5.’ 


Se ha corregido el porcentaje de presencialidad de las actividades formativas, en 
concreto de las tutorías individualizadas subiendo al 100% de presencialidad, y se ha 
ajustando el número de créditos de tal manera que suponga para el alumno 1 hora de 
tutoría individualizada cada dos semanas por asignatura, frecuencia que se considera 
óptima dentro del marco de referencia docente del Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior. 


Se ha bajado el número de plazas de la titulación ofertadas por año a 25. Si una 
asignatura cuenta con el total de 25 matriculados, supondría una carga semanal de 
12,5 horas de tutoría individualizada. Si se comparte la docencia de la asignatura 
entre dos profesores (habitual en nuestro Centro en asignaturas de postgrado para 
favorecer y apoyar posibles permisos o asistencias a congresos), la carga media de 
horas de tutorización individual a la semana por profesor y asignatura es de 6,25 
horas. 


 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
En relación a: ’ Para poder valorar la adecuada adquisición de las 
competencias, asociadas al módulo de Tecnologías emergentes, se deben 
especificar el equipamiento y las aplicaciones informáticas que se utilizarán 
en las prácticas asociadas a las asignaturas de dicho módulo.’ 


 
Se ha especificado el equipamiento y las aplicaciones informáticas que se utilizarán en 
las prácticas asociadas a las asignaturas de dicho módulo (se ha reestructurado el 
apartado 7.1. y descrito de forma más detallada esta información) 


 
1. Equipamiento de interés para el módulo sobre Tecnologías Emergentes 


1.1. Para la Materia de Desarrollo del producto y pensamiento creativo: 
• Escáneres para la obtención de modelos 3D digitales de diferentes objetos 


y su tratamiento por los estudiantes 
o Escáner de mesa Roland scanner LXP-60: 


http://rolanddga.com/products/scanners_new/lpx600/ 
o NextEngine 3D Laser 


Scanner: http://www.nextengine.com/products/scanner/specs# 
• Impresoras 3D para la generación de prototipos funcionales. Estos 


periféricos sirven para la validación mecánica y estética de los modelos 
3D digitales generados 
o Impresora 3D BCN3D+: 


http://www.imprimalia3d.com/services/bcn3d 
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o Impresora 3D SYSTEMS, mod. V-FLASH: 
https://www.dropbox.com/s/jz0orjudb8ra8ua/Inventario%20Equi 
pamiento%203D.docx?dl=0 


• Fresadora Roland MDX-40A con eje rotatorio ZCL-40A: 
http://www.rolanddgi.com/sites/default/files/public/brochure/mdx- 
40a_catalogo_spanish.pdf 


• Cámaras para la obtención de modelos digitales mediante fotogrametría y 
enviar online a los estudiantes: 
o 2 Cámaras reflex (35 mm) Zenit 122 K. 
o Cámara reflex (35 mm) Pentax MZ-50. 


http://www.photographyreview.com/cat/cameras/film- 
cameras/35mm/zenit/122/prd_135874_3105crx.aspx 


o 7 Cámaras digitales Nikon Coolpick 950, Olympus EP-1, Canon 
EOS-500D, Sony Alfa530, etc. con varios objetivos 
intercambiables fijos y variables. 
http://www.olympusamericalatina.com/productos/product.asp?pro 
duct=1571&region=2&page=features 


o Cámara fotogramétrica Zeiss UMK 10/1318 + cuerpo de cámara + 
sistema de orientación + material accesorio (trípode, baterías, 
accesorios diversos etc.) 


• Sistema de visión estereoscópica tridimensional basado en usos de 
sistemas anaglifos por proyección de imágenes digitales. Las imágenes de 
anaglifo o anaglifos son imágenes de dos dimensiones capaces de 
provocar un efecto tridimensional, cuando se ven con lentes especiales 
(lentes de color diferente para cada ojo). El sistema es fácil de trabajar 
online 


• Para la generación específica de modelos 3D de grandes dimensiones o 
amplias distancia a la toma de datos y que por su precisión sirvan para el 
trabajo online 
o Receptor GPS Topcon GB-1000 (Antena) 
o Antena externa Domo+cable de conexión de antena a receptor 
o 5 Estaciones fotogramétricas Photopol, Topol y Atlas, con dobles 


gafas activas de visión estereoscópicas y accesorios. 
o Estación total Leica TCR 307 con doble distanciómetro (láser e 


infrarrojo), miniprisma, trípode y accesorios. 
 


1.2. Para la Materia Internet de las Cosas 
• Herramientas para prototipado rápido con microcontroladores: Kits de 


desarrollo y comunicaciones con Arduino, Mbed LPC1768, Raspberry Pi, 
Waspmote y Panstamp. mbed.org, http://www.arduino.cc/ 


• Herramientas para comunicación inalámbrica entre microcontroladores y 
la construcción de redes de sensores: Módulos de RF, NFC, BLE, 
Bluetooth, XBee y WiFi. 


• Diferentes tipos de sensores: acelerómetros, GPS, compass, ph, 
ultrasonidos, temperatura, humedad, presión, Luz, gases, movimiento, … 


• Diferentes tipos de actuadores: Motores CC, motores paso a paso, 
displays LCD, brazo robotizado, … 


• Laboratorio virtual para programación con microcontroladores: Este 
laboratorio cuenta con puestos dotados de ordenador y cámara de video, 
de tal forma que el alumno puede conectarse por internet y, a través de 
utilidades de escritorio remoto, programar cualquiera de los 
microcontroladores conectados al mismo. La programación de estos 
microcontroladores es muy sencilla y se realiza simplemente compiando 
el fichero ejecutable en el microcontrolador que es detectado por el 
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ordenador al que está conectado como una unidad USB. Las 
herramientas para la compilación de los programas que se van a cargar 
en el microcontrolador son libres o como en el caso del mbed están 
disponibles de manera online. De esta forma, el acceso al 
microcontrolador y a su programación de manera remota es trivial. En 
este sentido para realizar prácticas de manera online únicamente es 
necesario que el profesor conecte los distintos sensores y actuadores que 
van a intervenir en la práctica y el alumno podrá interactuar con ellos 
viendo los resultados a través de la cámara de video conectada al 
ordenador. 


 
 


2. Aplicaciones informáticas de interés para el módulo sobre Tecnologías 
Emergentes: 


 
2.1. Para todas las Materias: 


• Ulteo: infraestructura de escritorios virtuales basada en GNU/Linux 
(http://es.wikipedia.org/wiki/Ulteo ) 


• Por convenio existente entre la Universidad de Extremadura y la empresa 
AUTODESK, todos los alumnos matriculados en planes de estudios de 
nuestra universidad, mientras sean estudiantes, tienen acceso a los 
programas de dicha empresa. El listado completo se encuentra en: 
http://www.autodesk.com/education/free-software/students- 
university/all-products. Destacar los programas correspondientes al 
diseño, gestión e innovación de productos: 
http://www.autodesk.com/education/free-software/students- 
university/product-design-manufacturing. 


2.2. Para la Materia de Desarrollo del producto y pensamiento creativo: 
• 25 licencias del software SOLIDWORKS, actualmente líder en el mercado 


y desarrollado por una filial de la empresa Dassault Systemes, S.A. 
creadora del software CATIA (http://es.wikipedia.org/wiki/SolidWorks) 


• 25 licencias de la Suite Adobe Creative Master Collection 
(http://es.wikipedia.org/wiki/Adobe_Creative_Suite) 


• 2 licencias Photomodeler Pro 4.0 Intergraph ISSK QASCO+KORK GPS 
Survey SKY 2.3 SKY Pro (Licencia Red) Intergraph Z/I Imaging Photopol 
Topol Atlas. http://www.photomodeler.com/index.html 


• Software Intergraph ISSK, QASCO+KORK GPS Survey SKY 2.3 SKY Pro 
(Licencia Red) Intergraph Z/I Imaging Photopol Topol Atlas, 
Microstation V8 (licencias ilimitadas) 
http://www.intergraph.com/sgi/products/default.aspx 


• Software Photomod Lite 5.23 Educacional bajo windows 32/64 bits con 
posibilidad de intercambio de visión tridimensional de bajo/alto coste 
(anaglifos o gafas estereoscópicas 3D, licencias ilimitadas) 
http://www.racurs.ru/?page=291 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS 


Se actualiza la normativa de permanencia y, consecuentemente, los créditos de 
matrícula. 


Se modifica la competencia específica CE12: 


CE12 – “Realizar ejercicio original, presentar y defender ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto de ámbito de la innovación tecnológica en 
el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas” 


CE12: “Realizar, presentar y defender ejercicio original según establece la normativa 
de la UEx, consistente en un proyecto del ámbito de la innovación tecnológica en el 
que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas” 


El perfil de ingreso recomendado verificado, pasa del apartado 4.2 al 4.1. 


Se actualiza la normativa específica de acceso y admisión, incluyendo la posibilidad 
de los PARS. 


Se modifica la competencia específica optativa CE15: 


CEO15 Capacidad para diseñar y gestionar catálogos de información documental 


Se modifican las actividades formativas. 
Trabajo con contenido teórico 
Realización de actividades prácticas en laboratorio de informática 
Realización de actividades prácticas en laboratorios temáticos 
Trabajo Autónomo 
Tutorización individualizada 


1 – Clases virtual síncrona 


2 – Clase virtual asíncrona 


 
MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(MU GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA) 
 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


 
CRITERIO 3: OBJETIVOS/COMPETENCIAS 


 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


 


 


 
CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


 


3 – Tutoría virtual síncrona 


4 – Tutoría virtual asíncrona 


5 – Trabajo autónomo 


Se modifica la metodología docente 1, añadiéndole “síncrona”: 


Aprendizaje a través del aula virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación 
entre profesor y estudiante para exposición de contenidos teóricos. Esta metodología 
se aplicará mediante videotutoriales o cualquier otra herramienta síncrona o 
asíncrona. 


Materia: Proyectos tecnológicos y emprendimiento 


Se añade la CT7. 


Se modifican las actividades formativas. 


Materias: Desarrollo del producto y pensamiento creativo / Internet de las cosas 


Se modifica las actividades formativas 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


Respuesta UEx: 


Se presentan varias modificaciones para corregir esta línea del informe: 


Se diversifican las actividades de clases virtuales tanto síncronas como asíncronas en 
teoría y práctica, que aparecen así especificadas en el apartado 5.2. 


CVS -T-Clases virtual síncrona Teoría 


CVS -P-Clases virtual síncrona Práctica 


CVA –T-Clase virtual asíncrona Teoría 


CVA –P- Clase virtual asíncrona Práctica 


Además, se ha modificado la metodología docente Enseñanza práctica: Trabajos 
prácticos en laboratorios remotos y/o virtuales pasando a Enseñanza práctica: 
Seminarios, proyectos y trabajos prácticos síncronos, asíncronos o en laboratorios 
remotos y/o virtuales en el apartado 5.3. 


Y, en el apartado 5.4. Sistemas de evaluación, Realización de trabajos dirigidos 
(informes, casos prácticos, ejercicios y problemas) se separa en dos: “Realización de 
actividades de seminarios prácticos, actividades prácticas y proyectos dirigidos” y 
“Realización de actividades prácticas en laboratorios remotos y/o virtuales”. 


Advertimos que solo una materia desarrolla las prácticas “en laboratorio remotos y/o 
virtuales”, de manera que en las metolologías docentes especificamos otras 
("Enseñanza práctica: Seminarios, proyectos y trabajos prácticos síncronos, 
asíncronos o en laboratorios remotos y/o virtuales”). Se amplían así las metodologías 
docentes prácticas, para dividirlas en la evaluación en dos líneas diferentes descritas 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
14/02/2023 


(ID: 4315189 – Máster Universitario en Gestión de la 
Innovación Tecnológica) 


 


 
CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Informe ANECA: “Con la modificación de actividades formativas propuestas no 
se puede saber el número horas dedicado en cada materia a los trabajos 
prácticos en laboratorios remotos y/o virtuales y, en consecuencia, la 
posibilidad de adquisición de los resultados del proceso de formación y 
aprendizaje. Se debe incluir una actividad formativa específica para tales tipos 
de trabajos y un sistema de evaluación exclusivo para evaluar dicha actividad 
formativa. Además, la ponderación mínima de dicho sistema debe ser acorde 
al número de horas de la actividad formativa. Por idéntica razón se deben 
separar las actividades formativas de carácter teórico de las actividades 
formativas de carácter práctico. 
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Respuesta UEx: 


Nos damos cuenta de que en la realidad del título se desarrollan, significativamente, 
más horas síncronas de las indicadas en la memoria, que se corrigen y describen en 
los apartados correspondientes en cada una de las materias. Aumentan las clases 
síncronas de la materia obligatoria a 86 horas y de las materias optativas a 105 horas, 
en cada una de ellas. Con ello, se incrementan a un total de 191 horas síncronas, de 
las 78 iniciales, en ambas especialidades. 


MÓDULO: GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN 


MATERIA: PROYECTOS TECNOLÓGICOS Y EMPRENDIMIENTO 


MÓDULO: TECNOLOGÍAS EMERGENTES 


MATERIA: DESARROLLO DEL PRODUCTO Y PENSAMIENTO CREATIVO 


 


 
Informe ANECA: “El número de horas de actividad síncrona entre clases 
virtuales síncronas y tutorías virtuales síncronas es muy pequeño, 78 horas o 
105 horas síncronas sobre un total de 800 horas lectivas, dependiendo de la 
optatividad. Con el fin de asegurar la adquisición de los resultados del proceso 
de formación y aprendizaje se debe aumentar la actividad síncrona.” 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Trabajo con contenido 
teórico 


120 0 


Actividades formativas 
prácticas en laboratorio de 
informática 


180 0 


Trabajo Autónomo 270 0 


Tutoría Individualizada 30 100 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS Presencialidad 


Clases virtual síncrona Teoría 11 0 


Práctica 19 


Clase virtual asíncrona Teoría 137 0 


Práctica 107 


Tutoría Virtual Síncrona  56 0 


Tutoría virtual asíncrona  0 0 


Trabajo Autónomo  270 0 


en el ámbito de los seminarios y actividades prácticas, y aquellas desarrolladas con 
laboratorios remotos y/o virtuales. 
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 Trabajo con contenido 
teórico 


150 0  


 Actividades formativas 
prácticas en laboratorio de 
informática 


75 0  


 Actividades formativas 
prácticas en laboratorios 
temáticos 


150 0  


 Trabajo Autónomo 335 0  


 Tutoría Individualizada 40 100  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MÓDULO: TECNOLOGÍAS EMERGENTES 


MATERIA: INTERNET DE LAS COSAS 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS Presencialidad 


Clases virtual síncrona Teoría 15 0 


Práctica 15 


Clase virtual asíncrona Teoría 108 0 


Práctica 182 


Tutoría Virtual Síncrona  75 0 


Tutoría virtual asíncrona  20 0 


Trabajo Autónomo  335 0 


 


Trabajo con contenido 
teórico 


150 0 


Actividades formativas 
prácticas en laboratorio de 
informática 


75 0 


Actividades formativas 
prácticas en laboratorios 
temáticos 


150 0 


Trabajo Autónomo 335 0 


Tutoría Individualizada 40 100 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS Presencialidad  


 Clases virtual síncrona Teoría 15 0  


Práctica 15 
 Clase virtual asíncrona Teoría 110 0  


Práctica 200 
 Tutoría Virtual Síncrona  75 0  


 Tutoría virtual asíncrona  0 0  


 Trabajo Autónomo  335 0  


 


 Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima  


 Pruebas y cuestionarios en 
línea 


10 30  


 Participación en foros 
planteados para la resolución 
de problemas específicos 


0.0 10.0  


 Realización de actividades 
prácticas en laboratorios 
remotos y/o virtuales 


20.0 70.0  


 Realización de actividades de 
seminario prácticos, 
actividades prácticas y 
proyectos dirigidos 


20.0 70.0  


 Exposición de trabajos 0.0 40.0  


Informe ANECA: “En la materia Trabajo Fin de Máster se ha indicado que la 
presencialidad del trabajo autónomo del estudiante es del 100%. Se debe 
corregir el error.” 


 


Respuesta UEx: 


En este caso, se corrige la errata. 


 ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD  
 Trabajo Autónomo 145 0  


 Tutoría virtual síncrona 5 0  


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 
Trabajo Autónomo 145 100 
Tutorización 
individualizada 


5 100 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del R.D. 822/2021,se adscribe 
el título al ámbito de conocimiento “Interdisciplinar” 


Se modifica la persona asociada a la solicitud: Responsable, Representante Legal 
y Solicitante. 


MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL 


(MU GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA) 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
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		2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo

		2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas

		B. Marco Nacional

		C. Marco regional



		2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios

		CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

		En relación a: ‘Tanto las competencias específicas como los contenidos están más relacionados con la gestión de la Innovación Tecnológica que con la Innovación Tecnológica en sí misma, ya que, esta aparece fundamentalmente asociada a campos específico...

		En relación a: ‘La casilla de créditos por curso a Tiempo completo y Tiempo parcial, en Resto de Cursos, es cero. Debe indicarse el número de créditos correspondiente a la matrícula en segunda y sucesivas matrículas.’



		CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN

		En relación a: ‘Los referentes presentados corresponden fundamentalmente con Másteres en Gestión de la Innovación Tecnológica, en los que se cubre con mayor intensidad el módulo troncal. Dada la novedad de este Máster, con

		En relación a: ‘Los procedimientos de consulta externos son insuficientes. Se deben explicitar dichos procedimientos tal que permita valorar si han sido adecuados para la elaboración del plan de estudios’



		CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

		En relación a: ‘El acceso al título y los criterios de admisión están abiertos para cualquier titulado universitario, lo que implica que pueden acceder al Máster estudiantes que carezcan de la suficiente formación en la temática del mismo. Por ello se...

		En relación a: ‘Se debe explicitar el órgano competente, los procedimientos y los requisitos de admisión donde se incluyan los criterios académicos y su ponderación para el caso de la demanda supere a la oferta de plazas.’



		CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

		En relación a: ‘Los contenidos de la asignatura Tendencias Tecnológicas se presentan como una mera enumeración de términos poco estructurados.

		En relación a: ‘Dado el carácter de las competencias generales y transversales parece incoherente la asignación de las mismas en el módulo 2, ya que la materia 2 del módulo 2 no tiene asociadas competencias generales y transversales mientras que la ma...

		En relación a: ‘La agrupación en una única actividad formativa “Realización de actividades prácticas” de todos los tipos de prácticas que se pueden realizar no permite analizar la adquisición de las competencias. Es necesario diferenciar dichas activi...

		En relación a: ‘En un Máster con orientación profesional, se debe asegurar la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional mediante actividades realizadas en el entorno académico o de la empresa. Se debe aclarar cómo se adquieren dich...

		En relación a: ‘La actividad formativa “Tutorización individualizada” no puede tener presencialidad cero, ya que se indica que es una actividad de tipo síncrono.’

		En relación a: ‘La denominación de las materias debe estar en castellano.’

		En relación a: ‘Dada la modalidad no presencial y que todas las actividades formativas tienen presencialidad cero, se debe indicar cuáles son los mecanismos que tiene previstos la Universidad para verificar la identidad de los estudiantes y evitar pos...



		CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO
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4.1. Sistema de información previo  


La Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Extremadura cuenta 
dentro del Sistema de Calidad, cuya implementación ha sido evaluada 
favorablemente mediante el Programa AUDIT de la ANECA, con el Proceso de 
captación de estudiantes (P/CL002_UEx). Se puede encontrar información de este 
proceso a través de la web del Vicerrectorado con competencias en Calidad: 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/oficinas/calidad/areas/sistema-interno-de-garantia-de-calidad 


El órgano responsable de los procesos de acceso y admisión a los estudios de 
másteres es el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios: 


http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas 


Además, el Servicio de Información y Atención Administrativa (SIAA) de la 
Universidad de Extremadura proporciona información de manera tanto personal como 
telefónica. 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/siaa/acercade 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


De acuerdo con la normativa de la UEx para el acceso a estudios de máster, los 
planes de estudio conducentes a títulos de Máster Universitario deberán hacer 
explícitos sus criterios específicos de admisión, de acuerdo con las siguientes pautas 
generales: 
- Cualquier titulado de Grado de una rama de conocimiento ha de ser admitido en 
Másteres de la misma rama, pudiendo exigirse formación complementaria. En otros 
casos, puede admitirse al Máster a otros titulados de Grado de ramas de 
conocimiento diferentes, estableciendo, según los Grados admitidos, la formación 
complementaria que debería realizarse si procede. 


- En casos de Másteres interdisciplinares que afecten a diversas ramas de 
conocimiento se admitirán a los Grados de todas las ramas implicadas en la 
titulación, con independencia de qué rama predomine, pudiendo exigirse formación 
complementaria. 


- Por su carácter específico, los Másteres pueden priorizar la admisión de los 
estudiantes de unos títulos de Grado sobre otros. En cualquier caso, siempre tendrán 
prioridad los estudiantes con Grados que no precisen formación complementaria. Así 
mismo, pueden a su vez priorizarse a los estudiantes provenientes de ciertos Grados 
que hayan cursado determinadas materias. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Gestión de la 
innovación 


Proyectos tecnológicos 
y emprendimiento 


Tendencias Tecnológicas 6 Obligatorio 
Innovación y 


Emprendimiento 6 Obligatorio 


Gestión de proyectos 6 Obligatorio 
Inglés aplicado a la 
gestión de proyectos 6 Obligatorio 


Tecnologías 
emergentes 


Desarrollo del producto 
y pensamiento creativo  


Pensamiento y diseño 
creativo 6 Optativo 


Digitalización 3D 6 Optativo 
Modelado 3D 6 Optativo 


Arte y Patrimonio 6 Optativo 
Desarrollo del Producto 6 Optativo 


Internet de las Cosas 


Herramientas para 
prototipado rápido 6 Optativo 


Electrónica para 
microcontroladores 6 Optativo 


Comunicaciones 
Inalámbricas 6 Optativo 


Internet de las cosas 6 Optativo 
Mundo inteligente 6 Optativo 


Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 Obligatorio 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El plan de estudios se  compone de tres partes: 


• Una común a todos los matriculados (Módulo Gestión de la innovación) cuyo 
objetivo es desarrollar la innovación empresarial y la gestión de proyectos, así 
como garantizar la utilización de la lengua inglesa como lingua franca de 
comunicación global en el desarrollo de habilidades socio-profesionales y 
técnicas. 


• Una específica (Módulo Tecnologías emergentes), compuesta por dos 
especialidades: 


o Desarrollo del Producto y Pensamiento Creativo, cuyo objetivo es 
incorporar las nuevas tecnologías relacionadas con la innovación al 
diseño de productos. 


o Internet de las Cosas, que aborda el diseño de soluciones basadas en 
sistemas embebidos e Internet de las cosas. 


• Trabajo Fin de Máster cuya finalidad está enfocado a la aplicación de las 
competencias generales y específicas asociadas a los módulos anteriores. 
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A continuación se describe el proceso existente en el plan de estudios para asegurar la 
adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional mediante actividades 
realizadas en el entorno académico. Para hacer este estudio es importante destacar 
que se intentará proporcionar al egresado una buena inserción laboral en el sector de 
la gestión de la innovación tecnológica, aunque la definición del plan de estudios no se 
restringe a competencias concretas de una profesión regulada.  


1. Enumeración de actividades ligadas al entorno académico vinculadas a 
competencias que se trabajan en el plan de estudios realizadas a través de personal 
académico que dispone de experiencia profesional 


Teniendo en cuenta que uno de los referentes principales en el diseño y evaluación de 
los resultados de aprendizaje de un título de Máster con orientación profesional es la 
adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional, ya en la definición de las 
competencias generales del título enfatizamos la dimensión y el enfoque profesional 
de nuestro plan formativo: 


• CG1 Conocer las posibilidades que ofrece la Innovación Tecnológica para el 
desarrollo profesional y el impacto económico 


• CG2 Desarrollar capacidad para aunar emprendimiento y tecnología para la 
creación de nuevos modelos de negocio 


• CG3 Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el 
campo de la Innovación Tecnológica en el ámbito internacional 


Considerando además que dos de los aspectos más estrechamente vinculados con la 
empleabilidad de los estudiantes son la formación en competencias transversales (Villa 
y Poblete, 2008:33) y en competencias ligadas al desarrollo profesional -entendiendo 
éste como el grado de destreza en la ejecución de una tarea-, especificamos a 
continuación cómo se adquirirán competencias profesionales en nuestra propuesta de 
máster online a través de nuestro plan formativo al haberse eliminado del mismo las 
prácticas en empresa. 


En este sentido, presentamos en la tabla siguiente un resumen de las competencias 
transversales recogidas en el título y que servirán como base para desarrollar las 
competencias profesionales propias de un máster enfocado a la capacitación 
profesional (liderazgo, delegación, gestión del tiempo, gestión de reuniones, 
motivación, toma de decisiones, presentaciones en público, trabajo en equipo, 
conocimiento del mundo laboral, negociación autonomía, etc.), especificando posibles 
estrategias y actividades con las que se desarrollarán las mismas en las asignaturas y 
materias que incluyen competencias transversales. 


 
Competencias 
transversales 
recogidas en el 
Título 


Competencias 
ligadas al 
desarrollo 
profesional  


Actividades realizadas en el 
entorno académico que aseguran 
la adquisición de competencias 
ligadas al desarrollo profesional  


Código de 
la 
Actividad 


CT1. Organizar y 
planificar 


• Gestión del 
tiempo 


• Trabajo autónomo 
 


Actividades enfocadas a  identificar 
acciones concretas que conduzcan a 
alcanzar objetivos marcados en tiempo. 
Se establecerá la situación inicial /final 
de la actividad, el alumnado deberá: 
 
• Identificar acciones y tareas. 


Establecer fases y marcar plazos 


 
 
 
 
  
CT1_01 
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CT2. Resolver 
problemas 


• Pensamiento 
crítico y analítico 


• Aceptar opiniones 
de otros 


• Saber dar/recibir 
feedback 


• Innovación 


Actividades enfocadas a tomar medidas 
que desarrollen procesos sostenibles y 
eficientes que optimicen la obtención de 
los objetivos. La solución de problemas 
está directamente relacionada con la 
capacidad de tomar decisiones correctas 
en momentos oportunos. Planteado el 
problema a resolver por parte del 
profesorado, el alumnado deberá:  
 
• Organizar / asistir a una tormenta de 


ideas (online), aceptando otras 
opiniones, posibles errores de 
planteamiento, imprevistos 
 


• Consensuar una solución final, 
aceptando el riesgo empresarial 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
CT2_01 
 
 
 
CT2_02 


CT3. Tomar 
decisiones 


• Saber dar 
feedback 


• Tomar de 
decisiones 


• Aceptar opiniones 
de otros 
 


Actividades enfocadas a manejar 
situaciones de incertidumbre ante 
diferentes disyuntivas. Decidir, diseñar 
y valorar alternativas posibles 
apostando con responsabilidad por la 
más eficiente. Planteado un problema 
de relevancia en el trabajo propuesto, 
indicando para su trascendencia a 
diferentes niveles, el alumnado deberá: 
 
• Hacer un listado con alternativas 


posibles, detectando viabilidad, 
efectividad y consecuencias de 
alternativas diversas. 
 


• Se aportará una solución final, viable 
para la empresa, razonando la 
respuesta 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
CT3_01 
 
 
 
CT3_02 


CT4. Gestionar 
la información 
derivada de 
fuentes diversas  


• Búsqueda y 
gestión de la 
información 


• Pensamiento 
crítico 


• Compromiso 
• Transferencia 


 


Actividades  para incentivar dinámicas 
de búsqueda de información para 
realizar trabajos en entornos 
empresariales: 
 
• Actividades que ayuden a gestionar 


el conocimiento: identificación, 
captura, organización y diseminación 
de datos claves e información 
necesaria para ayudar a las 
empresas a responder a las 
necesidades de clientes y usuarios. 
 


 
 
 
 
CT4_01 
 
 
 
 
 
 
 
CT4_02 
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• Actividades enfocadas a buscar la 
potencialidad máxima de las 
empresas. 


CT5. Dominar 
habilidades de 
crítica y 
autocrítica 


• Negociación 
• Asertividad 
• Autorregulación 
• Conocimiento de 


uno mismo 
 


Actividades diseñadas para regular las 
emociones propias, pensamientos y 
conductas, especialmente las de 
carácter negativo. Plantear una 
actividad enfocada a detectar el 
conocimiento de las emociones propias 
y de los pensamientos que las 
provocan. 
 
• Anticipar posibles contratiempos y 


consecuencias adversas que puedan 
afectar a la ejecución del proyecto 
empresarial. 
 


• Desarrollar estrategias para  actuar 
en función de las situaciones 
anteriores, controlar impulsos, etc. 


 


 
 
 
 
 
 
 
CT5_01 
 
 
 
 
CT5_02 


CT6. Trabajar en 
grupos 
interdisciplinares 
y/o en contextos 
internacionales 


• Comunicación oral 
y escucha activa 


• Presentaciones en 
público  


• Trabajo en equipo 
• Gestión de 


reuniones 
• Empatía 
• Desarrollo de 


habilidades 
interpersonales 


 
 


Actividades destinadas a alcanzar 
objetivos empresariales (en ámbitos 
nacionales e internacionales) para cuya 
consecución deben concurrir diferentes 
personas: 
 
• Actividad enfocada comunicar de 


forma oral  la necesidad de compartir 
conocimientos y sinergias, de 
complementar perfiles (español 
/inglés): Las diferentes habilidades y 
capacidades de las partes 
integrantes se completan, aportando 
valor añadido al conjunto 
 


• Situación en la que un grupo sigue y 
reconoce a uno de sus miembros 
como jefe u orientador 
 


 
 
 
 
 
CT6_01 
 
 
 
 
 
 
 
 
CT6_02 


CT7. 
Comunicarse con 
expertos en 
otros campos 


• Comunicación oral 
y escucha activa 


• Presentaciones en 
público Gestión 
de reuniones 


• Empatía 
• Desarrollo de 


habilidades 
interpersonales 


• Conocimiento del 
la comunicación 
en el mundo 


Actividades enfocadas al intercambio de 
mensajes, donde los interlocutores 
tratan  de comprenderse e influirse para 
conseguir sus objetivos. La 
comunicación (oral y escrita –español 
/inglés) debe estar orientada a las 
siguientes actividades: 


 
• Técnicas para hablar en público de 


forma presencial o con herramientas 
telemáticas (exposición de objetivos, 
conclusiones, entrevistas de trabajo, 
etc.) 


 
 
 
 
 
 
 
CT7_01 
 
 
 
 
 
CT7_02 
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laboral 
 


 
• Redacción de Cvs, actas, proyectos e 


informes 
 


• Realización de prácticas y tareas 
colaborativas orales y escritas 


 


 
 
CT7_03 


CT8.Ejercer 
funciones de 
liderazgo 


• Liderazgo 
• Trabajo en equipo 
• Asertividad y 


Negociación 
• Desarrollo de la 


empatía 
• Saber motivar 
• Delegación 


 


Actividades enfocadas a fomentar la 
aparición de un líder durante 
actividades grupales y dinámicas de 
grupo. 
 
• Actividad para ubicar roles y líderes 


rotativos dentro de un grupo 
empresarial con capacidad para 
motivar. 
 


• Actividad para aceptar diferentes 
grados de responsabilidad  e 
implicación en el proyecto mostrando 
empatía y sabiendo delegar. 
 


 
 
 
 
CT8_01 
 
 
 
 
CT8_02 


CT9.Trabajar de 
forma autónoma 


• Habilidad para 
actuar de forma 
independiente 


• Gestión del 
tiempo 


• Gestión del estrés 
• Pensamiento 


crítico 
 


Actividades enfocadas a realizar tareas 
de forma independiente, ejecutándola 
de principio a fin, sin necesidad de 
recibir ayuda o apoyo (puede ser 
asesorado o trabajar en equipo): 
 
• Actividad para trabajar por plazos, 


ejecutar fases  guardando los 
tiempos y resolverlo de forma 
autónoma. Desarrollar capacidad 
para tener una visión global del 
proyecto empresarial para conseguir 
los objetivos marcados gestionando 
el tiempo. 
 


• Actividad para desarrollar la 
capacidad de análisis y síntesis 
mediante la elaboración de 
esquemas y resúmenes a partir de 
los conocimientos adquiridos  en el 
desarrollo de las asignaturas y de la 
bibliografía y recursos adicionales. 


 
 
 
 
 
CT9_01 
 
 
 
 
 
 
 
CT9_02 


CT.10.Motivarse 
por la calidad y 
el logro 


• Profesionalidad 
• Mejora continua 
• Orientación hacia 


el servicio 
• Búsqueda de la 


excelencia 


Actividades encaminadas para crear 
productos, procesos o servicios que 
satisfagan las necesidad empresarial y 
de los usuarios siempre en aras de la 
mejora continua. 


 
•  Actividad que trabaje formas de 


satisfacer necesidades de los clientes 


 
 
 
 
 
CT.10_01 
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y cumplir compromisos. 
 


• Actividad para indagar formas de 
superar las expectativas iniciales y 
trabajar en pro de la calidad y la 
excelencia. 
 


CT.10_02 


CT.11. 
Capacidad de 
aplicar los 
conocimientos a 
la práctica 


• Adaptación a 
nuevas 
situaciones 


• Emprendimiento 
• Conocimiento del 


mundo laboral 
• Habilidades de 


búsqueda de 
empleo 
 


Actividades diseñadas para aplicar los 
conocimientos adquiridos a la práctica 
empresarial. 
 
• Actividad que trabaje el compromiso 


para ejecutar un proyecto en un 
tiempo determinado, poniendo en 
marcha procesos de transferencia. 
 


• Participación en dinámicas 
profesionales (realizando preguntas, 
solución de problemas, etc.), 
búsqueda de información, etc.: 
Aprendizaje basado en tareas para la 
puesta  en práctica de todos los 
conocimientos aprendidos 


 


 
 
 
 
CT.11_01 
 
 
 
 
 
CT.11_02 


 


2. Implementación en el entorno académico del plan de estudios de las actividades 
que aseguran la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional 


 
Todos los alumnos matriculados en este plan de estudios desarrollarán un trabajo con  
evaluación continua desde el primer semestre (casos prácticos establecidos por las 
empresas colaboradoras  que ya han manifestado el interés en el desarrollo de este 
plan de estudios). El desarrollo de los casos prácticos serán tutorizados por personal 
académico con experiencia profesional fuera de entornos académicos (experiencia en 
ámbitos empresariales, de gestión, licitaciones, peritaciones, auditorías, certificación 
de competencias TICs, etc.). 
 
Es importante destacar que como estos casos reales prácticos, establecidos 
conjuntamente con las empresas colaboradoras, tendrán también un seguimiento 
continuo por el tutor de la empresa. Esta doble tutela garantizará la calidad de la 
gestión de la innovación tecnológica así como su adecuación a las necesidades de la 
actividad profesional. La gestión de este proceso recaerá en el Centro Universitario de 
Mérida. 
 
La estructuración del trabajo en fases, vinculadas a las diferentes materias y 
asignaturas, es la siguiente: 
 
FASE 1 (1er semestre): Identificación de una necesidad concreta para la mejora de 
la gestión tecnológica empresarial.  
 
Para el desarrollo de esta fase se realizarían casos reales prácticos establecidos con las 
empresas colaboradoras que ya han manifestado el interés en el desarrollo de este plan de 


C
SV


: 5
80


34
65


23
05


79
79


14
75


86
21


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580346523057979147586217





  
 


 - 7 -  


 


estudios. Además se trabajaría anualmente en la ampliación de la base de datos de empresas 
 
 Materia Asignaturas que desarrollarían principalmente esta 


fase 
Códigos de 
actividades 
vinculadas 


 1 Tendencias Tecnológicas CT3_01; CT3_02 
CT4_01; CT4_02 


 1 Gestión de Proyectos CT1_01 
CT2_01; CT2_02; 
CT7_01; CT7_02, 
CT7_03 


 1 Inglés aplicado a la gestión de proyectos CT6_01; CT6_02; 
CT7_01; CT7_02, 
CT7_03 


    
FASE 2 (1er semestre): Planificación y estudio metodológico para el desarrollo de un 
proyecto concreto empresarial sobre gestión de la innovación tecnológica.  
 
Una vez definida la necesidad, es fundamental la concreción del trabajo del alumnado para 
poder seleccionar estrategias metodológicas óptimas. Además de la colaboración de las 
empresas , destacamos de nuevo la experiencia profesional , fuera de entornos académicos, 
del profesorado que imparte el plan de estudios en general y más concretamente las 
asignaturas vinculadas con esta fase de trabajo. 
 
 Materia Asignaturas que desarrollarían principalmente esta 


fase 
Códigos de 
actividades 
vinculadas 


 1 Gestión de Proyectos CT1_01 
CT2_01; CT2_02; 
CT7_01; CT7_02, 
CT7_03 


 2 Digitalización 3D CT3_01; CT3_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 


 2 Modelado 3D CT2_01; CT2_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 


 3 Herramientas para prototipado rápido CT3_01; CT3_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 


 3 Electrónica para microcontroladores CT2_01; CT2_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 


    
FASE 3 (2º semestre): Análisis multicriterio y ejecución de la alternativa 
seleccionada  
 
Definir los criterios que intervienen en la toma de decisiones asignando como técnicos 
conocedores del sector, los pesos correspondientes. Interacción con el cliente o promotor 
para la redifinición de los pesos. Ejecución de la alternativa seleccionada y rediseño cuando 
sea necesario para alcanzar mejores índices de eficacia. 
 
 Materia Asignaturas que desarrollarían principalmente esta 


fase 
Códigos de 
actividades 
vinculadas 


 1 Innovación y Emprendimiento CT4_01; CT4_02 
CT5_01, CT5_02 
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 2 Pensamiento y diseño creativo CT3_01; CT3_02 
CT9_01; CT9_02 


 2 Arte y Patrimonio CT8_01; CT8_02 
CT9_01; CT9_02 


 2 Desarrollo del Producto CT2_01; CT2_02 
 CT11_01, CT11_02 


 3 Comunicaciones Inalámbricas CT8_01; CT8_02 
CT9_01; CT9_02 


 3 Internet de las cosas CT2_01; CT2_02 
 CT11_01, CT11 


 3 Mundo Inteligente CT3_01; CT3_02 
CT9_01; CT9_02 


    
FASE 4 (2º semestre): Transferencia al sector profesional y empresarial y validación 
del resultado final  
 
Implementación de la alternativa seleccionada en el contexto real garantizando la propiedad 
industrial e intelectual (patentes, modelos de utilidad o diseños industriales). Para esta fase 
es fundamental el mayor acercamiento posible al contexto real y complementarlo con 
encuestas y simulaciones cuando sea necesario 
 
 Materia Asignaturas que desarrollarían principalmente esta 


fase 
Códigos de 
actividades 
vinculadas 


 1 Innovación y Emprendimiento CT4_01; CT4_02 
CT5_01, CT5_02 


 2 Desarrollo del Producto CT2_01; CT2_02 
 CT11_01, CT11_02 


 3 Mundo Inteligente CT3_01; CT3_02 
CT9_01; CT9_02 


 4 Trabajo Fin de Máster CT4_01; CT4_02 
CT5_01, CT5_02 
CT9_01; CT9_02 
CT.10_01¸ 
CT.10_02 
CT11_01, CT11_02 


Competencias específicas vinculadas de manera exclusiva a asignaturas 
optativas 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CEO1 Capacidad para diseñar un flujo de trabajo de captura de información 3D 
adaptado a los requerimientos del trabajo. 


CEO2 Capacidad para medir errores, estimar la incertidumbre de la información y 
valorar su calidad. 


CEO3 Capacidad para detectar y corregir los errores groseros en la toma de datos 
CEO4 Capacidad para  capturar y ajustar texturas de los objetos 
CEO5 Conocer y usar los diferentes formatos de gestión de los objetos 3D 


CEO6 Capacidad para construir modelos 3D virtuales de objetos y escenas, 
estáticos y dinámicos 


CEO7 Capacidad para generar fotorrealismo en imágenes fijas y videos 
CEO8 Capacidad para realizar modelos 3D mediante impresoras volumétricas 


CEO9 Capacidad para implementar el Design Thinking como herramienta de 
innovación en proyectos de diferentes tipologías 
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CEO10 Generar diferentes alternativas de diseño y aplicar el análisis multicriterio 
considerando directrices derivadas del pensamiento creativo 


CEO11 Capacidad para diseñar sólidos y superficies en formato paramétrico 
CEO12 Capacidad para crear ensamblajes de piezas 
CEO13 Ser capaz de verificar prototipos virtuales generados y afrontar el rediseño 
CEO14 Dominar las técnicas de reproducción fiel de objetos de arte y patrimonio 
CEO15 Capacidad para gestionar catálogos de información documental 


CEO16 Capacidad para definir e implementar metadatos de objetos de arte y 
patrimonio 


CEO17 Capacidad para diseñar y elaborar modelos de realidad aumentada aplicada 
a arte y patrimonio 


CEO18 Conocer las diferentes soluciones, características y ámbito de aplicación 
para prototipado electrónico rápido existentes en el mercado. 


CEO19 Saber elegir la mejor plataforma que se adapte a un problema particular. 


CEO20 Capacidad para interconectar subsistemas electrónicos a partir de las 
especificaciones de los mismos. 


CEO21 Capacidad para elegir los sensores y actuadores que mejor se adapten a un 
problema particular. 


CEO22 Capacidad para proponer soluciones electrónicas a problemas en los que se 
requiera el uso de microcontroladores. 


CEO23 Conocer los diferentes elementos, estructura y modo de funcionamiento de 
las redes inalámbricas. 


CEO24 Saber elegir el sistema de comunicaciones que mejor se adapte a un 
problema particular. 


CEO25 Conocer el consumo energético de una red inalámbrica y saber cómo 
minimizar su coste. 


CEO26 
Capacidad para publicar datos procedentes de dispositivos y sensores 
diversos en plataformas IoT y consumirlos tanto en aplicaciones cliente, 
web e híbridas. 


CEO27 Capacidad de comunicar e intercambiar datos entre plataformas web e IoT 


CEO28 Capacidad para almacenar, gestionar y analizar grandes cantidades de 
datos provenientes de IoT para la ayuda a la toma de decisiones. 


CEO29 Conocer las distintas fases para el modelado de proyectos complejos  


CEO30 Saber interrelacionar los conceptos aprendidos en otras asignaturas para el 
desarrollo de proyectos complejos 


Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º 


Semestre 1º 


Tendencias Tecnológicas 
Gestión de Proyectos 


Inglés aplicado a la gestión de proyectos 
Digitalización 3D 


Modelado 3D 
Herramientas para prototipado rápido 
Electrónica para Microcontroladores 


Semestre 2º 


Innovación y Emprendimiento 
Pensamiento y diseño creativo 


Arte y Patrimonio 
Desarrollo del Producto 


Comunicaciones Inalámbricas 
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Internet de las cosas 
Mundo inteligente 


Trabajo Fin de Máster 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Complementos de formación (incluidos en plan de estudio) - 


Obligatorias 24 
Optativas 30 


Prácticas externas (si se incluyen) - 
Trabajo fin de máster 6 


Total 60 


Mecanismos de verificación de la identidad de los estudiantes 


Dada la modalidad no presencial y que todas las actividades formativas tienen 
presencialidad cero,  el protocolo que se tiene previsto para verificar la identidad de 
los estudiantes y evitar posibles casos de suplantación de la misma en la evaluación 
es:  


1. Aproximadamente cinco minutos antes de que el estudiante afronte la prueba, 
se conectará por el programa informático Skype con el supervisor del examen 
para: 


a. Asegurarse de la identidad del estudiante, de que en el escritorio no 
haya material instruccional y de que no hay nadie más en la habitación. 


b. Solicitar la dirección IP del ordenador del estudiante y configurar el 
cuestionario para que sólo desde esa IP se pueda acceder.  


 
2. El profesor puede supervisar el ordenador del estudiante gracias al software 


iTalc. Este programa informático es de uso libre, permite el control de un aula 
de informática. Es posible de forma sencilla realizar su instalación que permitirá 
supervisar a distancia los equipos de nuestros estudiantes (bloqueos de 
pantalla, control del ordenador, etc.) 
 


3. El supervisor enviará al correo electrónico del estudiante la contraseña de 
acceso al cuestionario de evaluación. 
 


4. La prueba de evaluación se realizará en el Campus Virtual de la UEx. Este 
entorno descansa sobre una plataforma Moodle cuyo acceso está restringido 
mediante un par clave/valor que la Universidad de Extremadura asigna a cada 
estudiante. Desde la versión 2.0 de Moodle, los cuestionarios incluyen 
mecanismos para evitar la suplantación de la identidad de los estudiantes y 
controlar las condiciones de realización de la evaluación como son los 
siguientes: 


a. Mostrar el cuestionario en una ventana segura. El cuestionario aparece 
en una nueva ventana que ocupa toda la pantalla, que establece 
restricciones sobre las operaciones que se pueden hacer con el 
navegador: impedir la utilización de algunos comandos del teclado y 
algunas acciones del ratón sobre el texto (normalmente copiar y pegar). 
De esta forma, se intenta proporcionar algo más de seguridad a los 
cuestionarios para prevenir la copia o difusión del mismo. 


b. Establecer una contraseña de acceso al cuestionario para evitar que 
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personas no autorizadas vean las preguntas del cuestionario. Esta 
contraseña, como se ha indicado anteriormente, habría sido enviada 
previamente al estudiante. 


c. Restringir el acceso al cuestionario a un rango de direcciones IP. Como 
se ha señalado con anterioridad, la dirección IP del estudiante se habría 
solicitado antes del inicio de la prueba. 
 


5. En cualquier momento, durante la realización de la prueba, el supervisor puede 
solicitar una conexión síncrona con el estudiante a través de Skype 
 


Coordinación docente del título 


La coordinación docente debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, 
y horizontal, de todas las materias. Será responsabilidad de la Comisión de Calidad de 
la Titulación (CCT). 


La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez por 
semestre, de todos los profesores que impartan docencia en el máster para que 
puedan ver las interrelaciones existentes entre sus materias, el volumen de trabajo 
global de los estudiantes y la coordinación de las actividades de enseñanza-
aprendizaje diseñadas, así como la posibilidad de realización de actividades de 
aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje de los estudiantes, la 
satisfacción de los estudiantes con el desarrollo del curso y los resultados de 
rendimiento.  


La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones contempladas 
en los otros apartados, mediante el análisis de los posibles solapamientos de 
contenidos entre materias, reiteraciones o necesidades de conocimientos de unas 
materias para abordar otras. 


La CCT estará compuesta por un profesor coordinador de la titulación, hasta siete 
profesores de áreas implicadas en la titulación, dos estudiantes matriculados en la 
titulación y un representante del PAS. Su función principal será velar por la garantía 
de calidad en la titulación, para ello deberá: 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios.  


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados.  


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios.  


- Proponer acciones de mejora del programa formativo.  


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación.  


- Evaluar los planes docentes de las asignaturas de la titulación.  


- Informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro sobre la calidad de los 
programas de las diferentes materias del título.  
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- Evaluar las reclamaciones a los resultados de aprendizaje y de las competencias 
adquiridas por el alumnado.  


- Colaborar en la designación de tutores y temáticas de los trabajos fin de máster.  


- Colaborar en las actividades de difusión de la titulación. 


En cuanto a su funcionamiento: 


-Será presidida por el coordinador, que podrá o no realizar también las funciones de 
secretario de la Comisión de acuerdo a lo que establezca la propia Comisión.  


- Las convocatorias de la CCT las realizará el coordinador, por iniciativa propia, por 
mandato de la Junta de Centro o por solicitud de al menos dos tercios de los miembros 
de la CCT que, en este caso, deberán especificar el tema o temas que desean tratar y 
su justificación.  


- En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera como asesores o por estar implicados en alguno de los 
temas.  


- La CCT se reunirá al menos dos veces por curso académico, una de ellas previa al 
comienzo del curso para revisar y evaluar los planes docentes de las diferentes 
asignaturas de la titulación, la programación de actividades docentes presentadas y 
los resultados de la evaluación de los estudiantes.  


- De todas las sesiones se levantará acta en la que se incluirán al menos la relación de 
asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados. Dichos acuerdos deberán 
hacerse públicos en el espacio web habilitado por el Centro.  


- Desde la Dirección del Centro se dará el apoyo necesario a la CCT para su 
funcionamiento y se habilitará un espacio web a través del que se suministre la 
información relacionada con el SGIC y las CCT. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


El fundamento de este apartado hace referencia a la posibilidad de cursar la materia 4, 
TFM, en la Universidad de Extremadura 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOEnº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de Programas 
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de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de 
Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las actividades 
contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto desarrollo de los 
mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la UEx 
y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
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alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


UEX Ayudante 8,82 0 3,33% 
UEX Ayudante Doctor 5,88 5,00% 5,56% 
UEX Asociado 5,88 0 5,56% 
UEX Colaborador Licenciado 17,65 10% 16,67 
UEX Colaborador Diplomado 2,94 0 2,78% 
UEX Contratado Doctor 11,76 14,50% 16,11% 
UEX Titular Escuela Universitaria 32,35 10% 22,22% 
UEX Titular Universidad 14,71 20% 27,78 


 Total 100% 59,5 100% 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


TU TEU AY AYD COL CD ASO 
TOTAL 
ÁREA 


% PER PRO DOC TC 


Arquitectura y 
Tecnologías de 
Computadores 


 1   2   3 8,82 3  1 3 


Ciencias Materiales 
e Ingeniería 
Metalúrgica 


     1  1 2.95 1  1 1 


Electrónica 1    1   2 5.89 2  2 2 


Expresión Gráfica 
en la Ingeniería 1 1   1   3 8,82 3  2 3 


Filología Inglesa 1       1 2,94 1  1 1 
Ingeniería 


Cartográfica, 
Geodesia y 


Fotogrametría 


2 4      6 17,65 6  3 6 


Ingeniería de los 
Procesos de 
Fabricación 


  1   1 1 3 8,82 2  1 2 


Ingeniería 
Telemática  3 1   2  6 17,65 6 2 3 6 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 
 2 1 2 3   8 23,53 7 2 5 8 


Mecánica de medios 
Continuos y de las 


estructuras 
      1 1 2,94     


TITULACIÓN 14,7 32,35 8,82 5,88 20,59 11,76 5,89 34 100 91,18 11,76 55,88 94,12 
TU: N° Titulares de Universidad 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
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CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación positiva para figuras de 
contratación superiores a la actual, o que hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes 
superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


El Máster está organizado por el Centro Universitario de Mérida, con la participación 
de profesorado adscrito a los Departamentos de Ingeniería de Sistemas Informáticos 
y Telemáticos,  Departamento de Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones, Filología Inglesa, Expresión Gráfica, Ingeniería Mecánica Energética 
y Materiales, Ingeniería Eléctrica Electrónica y Automática y Economía Financiera y 
contabilidad de la Universidad de Extremadura.  
 
Cuenta con el apoyo de las siguientes entidades: Consejería de Empleo, Empresa e 
Innovación del Gobierno de Extremadura, Área de Planificación y Nuevas Tecnologías 
de Diputación de Badajoz, Ayuntamiento de Mérida, Fundación Centro Tecnológico 
Industrial de Extremadura (CETIEX), así como diversas empresas Centro de Cirugía 
de Mínima Invasión Jesús Usón (CCMIJU), Catelsa, Consorcio Identic,….  


En cuanto al profesorado implicado el 56% son doctores con experiencia  docente en 
cursos de doctorado, másteres de investigación y titulaciones de grado. Las materias 
tecnológicas serán impartidas por los departamentos de ingeniería y tecnología, 
participando en las de carácter emprendedor,  innovación y habilidades comunicativas 
los de economía y filología Inglesa.  


La situación de la plantilla de profesorado de las áreas implicadas descrita en la tabla 
anterior, en cuanto a la relación carga/capacidad docente implica que se podría 
asumir la carga lectiva del Máster. Ello incluiría la Dirección, Coordinación y 
Organización del curso. 


A continuación se detalla la experiencia docente, investigadora y en actividades de 
formación de carácter virtual del personal académico:  


• El profesorado del departamento de Informática está constituido por las áreas de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos, Telemática y Arquitectura de computadores. 
Es un grupo con una amplia experiencia docente universitaria, cuya media ronda 
los 13. Sus miembros han participado en más de 75 proyectos de investigación 
con una contribución cercana a 100 artículos JCRs. Además han participado en 
más de 30 proyectos de innovación docente.  


 
• El profesorado del departamento de Expresión Gráfica pertenece a las áreas de 


Expresión Gráfica en la Ingeniería e Ingeniería Cartográfica, Geodesia y 
Fotogrametría. Cuenta con una amplia experiencia docente Universitaria cuya 
media está cercana a los 18 años. A nivel de investigación su profesorado ha 
participado en más de 36 proyectos, con una contribución científica próxima a los 
50 artículos JCRs. Así mismo, ha participado en el desarrollo y dirección de 15 
proyectos de innovación docente. 


 
• El profesorado del departamento de Ingeniería Mecánica, Energía y Materiales, 


pertenece a las áreas de Mecánica de medios Continuos y Teoría de Estructuras, 
Ingeniería de los Procesos de Fabricación y Ciencias de Materiales e Ingeniería 
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Metalúrgica, tiene una experiencia docente media en torno a los 7 años. La 
participación en proyectos de investigación se cifra  en torno a los 9 proyectos, 
con unos 18 artículos con JCRs publicados.  


 
• El profesorado del área de electrónica acumula una experiencia docente cercana a 


los 20 años de media, una contribución investigadora cercana a los 30 proyectos 
de investigación y más de 20 artículos JCRs publicados. Así mismo, ha participado 
en más de 15 proyectos de innovación docente. 


 
• El profesorado del área de Filología Inglesa tiene una amplia experiencia docente 


e investigadora. Con más de 20 años de experiencia docente, y participación en 9 
proyectos de investigación, con una contribución científica de 15 artículos JCRs. 
Ha participado en 10 proyectos de innovación docente. 


 
En relación a los  proyectos de innovación docente, el profesorado que participaría en 
este plan de estudios ha abordado distintas temáticas relacionadas con planes de 
estudio, competencias transversales y específicas, mejoras en la calidad docente, etc. 
Nos gustaría destacar los siguientes proyectos relacionados con docencia virtual, 
algunos de los cuales también son proyectos de investigación:  


 
• Virtualización de Asignaturas del Grado de Informática/Telemática del CUM  
• Experiencia de consulta virtual a través de la herramienta Question Mark 
• Formación de profesores para la enseñanza virtual 
• Modelización Didáctica-Pedagógica, Metodológica y Tecnológica de las Aulas 


Virtuales: implantación en la Universidad de Extremadura. 
• Evaluación de la calidad de cursos virtuales y otros materiales multimedia: 


indicadores de calidad y construcción de un cuestionario de medida.  
• Virtualización de laboratorios para la realización de prácticas intercampus 


 
Además, todo el profesorado de este plan de estudios participa masivamente en 
diferentes cursos para la mejora docente. Algunos de estos cursos relacionados con la 
temática de docencia virtual son:  


 
• Introducción a la plataforma de Aprendizaje Virtual de la UEX  
• Virtualización de asignaturas en el Campus Virtual de la UEX 
• Recursos informáticos para la gestión docente: La tutoría virtual 
• Diseño y elaboración de un curso virtual con Moodle  
• Diseño web para la docencia universitaria     
• El uso de la Pizarra Virtual 
• Entornos virtuales de aprendizaje Adobe Connect Pro y Elluminate 
• E-Learning en el campus virtual de la Universidad de Extremadura. 
• Aspectos didáctivos para la elaboración de cursos virtuales con moodle 
• Diseño de videotutoriales para la docencia universitaria 
• Google apps para la educación superior 


 
Igualmente el profesorado de este plan de estudios ha impartido diferentes cursos de 
formación online. Algunos de ellos son:  


 
• Introducción al prototipado rápido con arduino (100% online)  
• Taller de electrónica y prototipado rápido: Introducción a Arduino y mbed 
• Desarrollo de aplicaciones Android 
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• Desarrollo avanzado de aplicaciones Android 
• Desarrollo Móvil multiplataforma - JQuery mobile, HTML5 & CSS3 
• Herramientas sociales de Google y sus aplicaciones en la educación 
• Gestión y diseño de contenidos educativos en un entorno virtual: Plataforma 


educativa Moodle 
 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 
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• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Tipo vinculación 
UEx Formación y experiencia profesional Adecuación ámbitos 


conocimiento 
1 Técnico 


especialista en 
Informática 


Ingeniería Técnica en Informática de 
Sistemas, experiencia entre 5 y 10 años 
de experiencia en el Centro. 


Pertenece al Personal de 
Administración y Servicio 


4 Funcionarios de 
la escala 


administrativa 


1 Administrador. Diplomado en 
Relaciones Laborales. Experiencia más 
de 20 años 
1 Jefe de negociado. Experiencia más de 
20 años  
1 Administrativo; Formación Profesional 
de 2º grado. Experiencia más de 20 años  
1 Administrativa; Secretaria de 
Dirección; Experiencia más de 15 años. 


PAS  
Compartido con el resto de 
titulaciones 


1 Funcionario de 
la escala Auxiliar 


Auxiliar administrativo; Experiencia 
entre 5 y 10 años 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


1 Funcionaria 
Interina de la 
escala auxiliar 


Auxiliar Administrativo; Experiencia 
entre 2 y 5 años. 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


6 Contratados 
Laborales 


1 Técnico Especialista (Coordinador del 
Servicio) 
2 Oficiales de Oficio. 1 entre 15 y 20 
años; 1 más de 20 años; 
2 Ayudantes de Oficio; 1 más de 20 
años;  1 más de 20 años 
1 Oficial de Biblioteca ; 1 entre 15 y 20 
años 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


3 Contratados 
Laborales 
Interinos 


3 Ayudantes de Oficio. Experiencia 
menos de 2 años 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


1 Funcionaria del 
cuerpo de 
bibliotecas 


Ayudante de Biblioteca. Experiencia 
entre 10 y 15 años 


PAS 
Compartido con el resto de 
titulaciones 


 


 
Dada la experiencia en la participación de diferentes títulos propios de carácter 
virtual, el personal de apoyo con titulación de ingeniería en Informática, está 
capacitado para instalar y mantener la infraestructura/plataforma de enseñanza 
virtual sobre la que descansará el master. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


1. Específicos para la docencia virtual o remota 


Laboratorios virtuales y remotos 


Con los laboratorios virtuales y remotos se consigue que las mismas actividades que 
se realizan en un laboratorio presencial se puedan realizar de forma real y remota 
desde cualquier lugar con acceso a Internet y en cualquier momento. Los laboratorios 
virtuales son aplicaciones web que emulan la operativa de un laboratorio real y 
posibilita a los estudiantes practicar en un entorno seguro antes de utilizar 
componentes físicos y reales. Los laboratorios virtuales se pueden considerar como 
una evolución de los laboratorios virtuales. En este caso, proveen una interfaz virtual 
a un laboratorio real. 


Para las titulaciones virtuales, como la que se propone, se habilitará el acceso al 
software licenciado de la Universidad de Extremadura instalado en los ordenadores 
ubicados en los Laboratorios de Informática y Laboratorios temáticos mediante una 
infraestructura de laboratorios flexibles basada en Ulteo 
(http://www.ulteo.com/home/en/home), una aplicación de virtualización de 
escritorios.  


Para los laboratorios temáticos y el uso de equipamiento científico-tecnológico 
específico, se habilitarán laboratorios remotos accesibles a través de Internet 24 
horas los 7 días de la semana, que permitan al estudiante practicar de una forma lo 
más similar posible a como si estuviese en las dependencias del laboratorio. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar 
la formación que el alumnado recibe en las aulas. Apoyándose en las Nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende 
proporcionar a profesores y estudiantes las herramientas necesarias para ampliar y 
mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone 
la sociedad actual. 


El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de trabajo: 


- Oferta académica oficial (AVUEx) 


o Títulos oficiales presenciales 


o Títulos oficiales virtuales  


- Espacios de formación y coordinación (EVUEx) 


- Divulgación de contenidos digitales 


o E-Books. Servicio de Publicaciones de la UEx 


 - 1 -  


 


cs
v:


 1
56


49
46


07
82


07
49


94
92


71
60


0



http://www.ulteo.com/home/en/home





  
 


o Sistema de publicaciones. Revistas científicas digitales: 


 Open Journal System (OJS) 


 RELATEC: Revista Latinoamericana de Tecnología Educativa 


o CVUExDOCs: Proyecto de documentación oficial para el manejo de los 
servicios que ofrece Campus Virtual a la comunidad universitaria. 


o Repositorio de la Biblioteca de la UEx 


o OpenCourseWare (OCW) de la UEx 


- Asesoramiento pedagógico en el uso de la plataforma web a través del 
Servicio de Apoyo a la Docencia Virtual (SADV). 


- Proyectos de colaboración con entidades externas; 


o AVextensa: destinado para dar apoyo a la docencia de enseñanzas no 
universitarias. 


o CVExtenso: proyecto en colaboración con el Gobierno de Extremadura 
para dotar de aulas a estudiantes de bachillerato. 


o Campus Virtual Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9): 
asociación de universidades que ofrece un programa compartido de 
asignaturas de libre configuración impartidas mediante sistemas 
telemáticos. 


o Campus Virtual Latinoamericano CAVILA: asociación de 
universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de 
la identidad latinoamericana 


o Form@ción Dip-Cáceres: plataforma de formación online dispuesta 
para los cursos de formación de la excelentísima Diputación de 
Cáceres.  


o EmprendedorExt: soporte y mantenimiento de plataforma 
personalizada de formación online disponible para los espacios de 
formación de este proyecto, auspiciado por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo. 


o MásCVUEx: es una plataforma destinada a centralizar en un único 
portal los proyectos de colaboración establecidos desde el 
Vicerrectorado de Universidad Digital con diversas entidades e 
iniciativas externas a la docencia oficial reglada de la Universidad de 
Extremadura. 


o CALA: Campus Libre y Abierto, para la difusión y puesta en común del 
conocimiento y la cultura. 


- Servicios de Valor Añadido 
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o AcortadorCVUEx: acortador de enlaces de Campus Virtual destinado 
a facilitar la compartición de enlaces de forma corta, así como su 
monitorización para conocer el impacto de su difusión. 


o MiNubeCVUEx: se trata de un se trata de un servicio de 
almacenamiento en la nube, soportado por Campus Virtual y cuyos 
datos están almacenados en sus propios servidores. 


Para el curso 2015/2016, el servicio encargado del mantenimiento del Campus 
Virtual de la UEx, tiene previsto instalar en Moodle el módulo de OpenMeetings 
(http://openmeetings.apache.org/) lo que integraría videoconfencia a los cursos 
administrados bajo el CVUEx.  


Salas de multiconferencia 


Además de la posibilidad de utilizar OpenMeetings sin estar integrado en Moodle, la 
Universidad de Extremadura cuenta con el software de creación de salas de 
multiconferencia Adobe Connect. Mediante este software, los miembros de la 
comunidad Universitaria pueden disponer de salas virtuales a las que se accede 
mediante un navegador web y que pueden ser utilizadas en docencia habitual 
(seminarios, clases, defensa de trabajos, actividades colaborativas, etc.), reuniones 
de grupos de trabajo o para retransmisión de eventos o participación de 
conferenciantes remotos. La UEx cuenta con 25 licencias de anfitrión de salas de 
reuniones si bien está en proyecto ampliar 50 licencias. Los anfitriones pueden crear 
un máximo de 20 salas de grupo de trabajo para una reunión o sesión de formación.  


Equipamiento y aplicaciones informáticas seleccionadas específicas para la 
docencia virtual y vinculados al plan de estudios, concretamente al Módulo 
de Tecnologías Emergentes 


1. Equipamiento de interés para el módulo sobre Tecnologías Emergentes 
 
1.1. Materia de Desarrollo del producto y pensamiento creativo: 


• Escáneres para la obtención de modelos 3D digitales de diferentes 
objetos y su tratamiento por los estudiantes 
o Escáner de mesa Roland scanner LXP-60: 


http://rolanddga.com/products/scanners_new/lpx600/ 
o NextEngine 3D Laser 


Scanner:  http://www.nextengine.com/products/scanner/specs# 
• Impresoras 3D para la generación de prototipos funcionales. Estos 


periféricos sirven para la validación mecánica y estética de los modelos 
3D digitales generados 
o Impresora 3D BCN3D+: 


http://www.imprimalia3d.com/services/bcn3d  
o Impresora 3D SYSTEMS, mod. V-FLASH: 


https://www.dropbox.com/s/jz0orjudb8ra8ua/Inventario%20Equi
pamiento%203D.docx?dl=0  


• Fresadora Roland MDX-40A con eje rotatorio ZCL-40A: 
http://www.rolanddgi.com/sites/default/files/public/brochure/mdx-
40a_catalogo_spanish.pdf  


• Cámaras para la obtención de modelos digitales mediante fotogrametría 
y enviar online a los estudiantes: 
o 2 Cámaras reflex (35 mm) Zenit 122 K. 
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o Cámara reflex (35 mm) Pentax MZ-50. 
http://www.photographyreview.com/cat/cameras/film-
cameras/35mm/zenit/122/prd_135874_3105crx.aspx 


o 7 Cámaras digitales Nikon Coolpick 950, Olympus EP-1, Canon 
EOS-500D, Sony Alfa530,  etc. con varios objetivos 
intercambiables fijos y variables. 
http://www.olympusamericalatina.com/productos/product.asp?pr
oduct=1571&region=2&page=features  


o Cámara fotogramétrica Zeiss UMK 10/1318 + cuerpo de cámara 
+ sistema de orientación + material accesorio (trípode, baterías, 
accesorios diversos  etc.) 


• Sistema de visión estereoscópica tridimensional basado en usos de 
sistemas anaglifos por proyección de imágenes digitales. Las imágenes 
de anaglifo o anaglifos son imágenes de dos dimensiones capaces de 
provocar un efecto tridimensional, cuando se ven con lentes especiales 
(lentes de color diferente para cada ojo). El sistema es fácil de trabajar 
online 


• Para la generación específica de modelos 3D de grandes dimensiones o 
amplias distancia a la toma de datos y que por su precisión sirvan para el 
trabajo online 
o Receptor GPS Topcon GB-1000 (Antena) 
o Antena externa Domo+cable de conexión de antena a receptor 
o 5 Estaciones fotogramétricas Photopol, Topol y Atlas, con dobles 


gafas activas de visión estereoscopicas y accesorios. 
o Estación total Leica TCR 307 con doble distanciómetro (láser e 


infrarrojo), miniprisma, trípode y accesorios. 
 


1.2. Materia Internet de las Cosas 
• Herramientas para prototipado  rápido con microcontroladores: Kits de 


desarrollo y comunicaciones con Arduino,  Mbed LPC1768, Raspberry Pi, 
Waspmote y  Panstamp. mbed.org, http://www.arduino.cc/  


• Herramientas para comunicación inalámbrica entre microcontroladores y 
la construcción de redes de sensores:  Módulos de RF, NFC, BLE,  
Bluetooth,  XBee y WiFi.  


• Diferentes tipos de sensores: acelerómetros, GPS, compass, Ph, 
ultrasonidos, temperatura, humedad, presión, luz, gases, movimiento, … 


• Diferentes tipos de actuadores: Motores CC, motores paso a paso, 
displays LCD, brazo robotizado, … 


• Laboratorio virtual para programación con microcontroladores: Este 
laboratorio cuenta con puestos dotados de ordenador y cámara de video, 
de tal forma que el alumno puede conectarse por internet y, a través de 
utilidades de escritorio remoto, programar cualquiera de los 
microcontroladores conectados al mismo. La programación de estos 
microcontroladores es muy sencilla y se realiza simplemente cargando el 
fichero ejecutable en el microcontrolador que es detectado por el 
ordenador al que está conectado como una unidad USB.  Las 
herramientas para la compilación de los programas que se van a cargar 
en el microcontrolador son libres o como en el caso del ‘mbed’ están 
disponibles de manera online. De esta forma, el acceso al 
microcontrolador y a su programación de manera remota es trivial. En 
este sentido para realizar prácticas de manera online únicamente es 
necesario que el profesor conecte los distintos sensores y actuadores que 
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van a intervenir en la práctica y el alumno podrá interactuar con ellos 
viendo los resultados a través de la cámara de video conectada al 
ordenador. 


 
2. Aplicaciones informáticas de interés para el módulo sobre Tecnologías 


Emergentes: 
 
2.1. Todas las Materias: 


• Ulteo: infraestructura de escritorios virtuales basada en GNU/Linux 
(http://es.wikipedia.org/wiki/Ulteo). Esta plataforma permite el acceso 
remoto a todas las aplicaciones informáticas especificadas. 


• Por convenio existente entre la Universidad de Extremadura y la empresa 
AUTODESK, todos los alumnos matriculados en planes de estudios de 
nuestra universidad, mientras sean estudiantes, tienen acceso a los 
programas de dicha empresa. El listado completo se encuentra en: 
http://www.autodesk.com/education/free-software/students-
university/all-products. Destacar los programas correspondientes al 
diseño, gestión e innovación de productos: 
http://www.autodesk.com/education/free-software/students-
university/product-design-manufacturing.  
 


2.2.  Materia de Desarrollo del producto y pensamiento creativo:  
• 25 licencias del software SOLIDWORKS, actualmente líder en el mercado 


y desarrollado por una filial de la empresa Dassault Systemes, S.A. 
creadora del software CATIA (http://es.wikipedia.org/wiki/SolidWorks)  


• 25 licencias de la Suite Adobe Creative Master Collection 
(http://es.wikipedia.org/wiki/Adobe_Creative_Suite)  


• 2  licencias Photomodeler Pro 4.0 Intergraph ISSK QASCO+KORK  GPS 
Survey SKY 2.3 SKY Pro (Licencia Red)  Intergraph Z/I Imaging  Photopol  
Topol Atlas. http://www.photomodeler.com/index.html  


• Software Intergraph ISSK, QASCO+KORK  GPS Survey SKY 2.3 SKY Pro 
(Licencia Red)  Intergraph Z/I Imaging  Photopol  Topol Atlas, 
Microstation V8 (licencias ilimitadas) 
http://www.intergraph.com/sgi/products/default.aspx  


• Software Photomod Lite 5.23 Educacional bajo windows 32/64 bits con 
posibilidad de intercambio de visión tridimensional de bajo/alto coste 
(anaglifos o gafas estereoscópicas 3D, licencias ilimitadas) 
http://www.racurs.ru/?page=291  


2. Genéricos para la docencia 


El Centro Universitario dispone, como espacios docentes, de aulas, laboratorios de 
informática y laboratorios temáticos.  


Aulas de docencia: 


AULA PUESTOS M2 MEDIOS AUDIOVISUALES 
Aula 1 72 80 Cañón de Video//Retroproyector/Pantalla 
Aula 2 72 80 Cañón de Video/Retroproyector / Pantalla 
Aula 3 59 100 Cañón de Video/Pantalla 
Aula 3B 24 60 Cañón de Video/Pantalla 
Aula 4 59 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Aula 4B 24 60 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Aula 5 59 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
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Aula 5B 24 60 Cañón de Video/Pantalla 
Aula 6 72 80 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Aula 7 72 80 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Aula 8 99 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Aula 9 99 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla /TV + Vídeo 


Aula 10 99 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla /TV + Combo 
(Vídeo/DVD) 


Aula 11 99 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 


Aula 12 104 115 
Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Megafonía/Reproductor CD/Amplificador 


TV + Vídeo 


Además de los recursos indicados en la tabla anterior, todas las aulas disponen de 
pizarra tradicional y acceso a la red de datos universitaria a través de la cobertura 
inalámbrica Wi-Fi. Son adecuadas en cantidad y calidad a las necesidades del grupo 
de estudiantes que deben acoger en cada caso y a las metodologías previstas para el 
desarrollo de la docencia: clases de grupo grande y seminarios. Como las aulas 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9 están electrificadas posibilitan a los estudiantes utilizar su propio 
equipamiento tecnológico. 


Laboratorios de informática y laboratorios temáticos 


El alumnado del Centro Universitario de Mérida cuenta con los siguientes laboratorios 
de informática y laboratorios temáticos relacionados con la presente titulación, con el 
equipamiento que se detalla para cada uno de ellos: 


Salas de 
Ordenadores 


Capacidad 
(Nº Puestos) 


Superfici
e 


(m2) 
Observaciones 


Aula de 
Informática I 21 PC 80 m2 Aula dedicada a la realización de prácticas 


basadas en software de distinta índole. 
Aula de 


Informática 
IIA 


21 PC 50 m2 
Aula dedicada a la realización de prácticas 
basadas en software. 
 


Aula de 
Informática IIB 


21 PC 
 50 m2 


1 Servidor Linux 
PC clónico con procesador 
AMD K7 Athlon, 2 GB RAM 
y 240 GB HD. 


7 10/100 Switch 
Ethernet 


CISCO Catalyst 2950 (2) y 
2960 (5) con 12 y 24 
puertos y soporte VLAN. 


1 Switch modular 
Ethernet 


CISCO Catalyst 6500 con 
módulo 48 puertos 
10/100/1000 Mbps y 2 
puertos ST 1 Gbps para 
fibra óptica. 


12 Router IP 


CISCO 1721 con 
conexiones duales 
SmartSerial asíncronas 
(4); 2610 con conexiones 
SmartSerial y DB-60 
asíncronas (2); 2620-XM 
con 2 conexiones RDSI 
PRI/DB-15 (2); 2500 con 
conexión serial DB-60 
asíncrona (1); 2801 de 
servicio integrado (3) 


CISCO IP IOS Todas las versiones del 
sistema operativo CISCO 
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IOS para los dispositivos 
anteriores. 


1 Firewall 
hardware 


NOKIA con software 
Checkpoint Firewall-1 para 
30 usuarios. 


Cableado 
WAN/LAN 


Todo el conjunto de cables 
necesarios para la 
configuración de diferentes 
situaciones y escenarios de 
interconexión de los 
dispositivos anteriores. 


1 10/100 Switch 
Ethernet; 2 
10/100 Hub 
Ethernet 


SMC con 12 puertos y 
3COM. 


1 SAI; 2 
Centralitas 
Digitales 


Sistema de Alimentación 
Ininterrumpida MG de 1 
KVA; SAMSUNG con placa 
12 extensiones 
gestionables con capacidad 
para VoIP. 


Herramientas 
varias 


Conjunto de herramientas 
para la instalación, 
reparación y verificación de 
cableado de red estándar 
organizado en un sistema 
de cableado estructurado 
(según (TIA/EIA-568-B)). 


Laboratorio 
inalámbrico y 
móvil 


MRV TereScope TS700G 
By Alvarion; 
1 Enlace óptico 1,5 Gbps 
2 Enlaces pre-Wimax 5,4 
GHz 
9 Puntos de Acceso Wi-fi 
2,4 GHz; 5 Tarjetas Wi-fi 
PCI 


 


Aula de 
Informática III 21 PC 104 m2 


Aula dedicada a la realización de prácticas 
basadas en hardware, software y 
administración de sistemas operativos bajo 
entornos virtuales. 
Prácticas de Sistemas Operativos (desarrollo 
drivers): 
6 Tarjetas de adquisición de datos de 8 bits, de 
implementación propia; 3 Tarjetas con 
conexión al puerto paralelo; 3 Tarjetas con 
conexión al puerto USB; Altavoces para todas 
las tarjetas. 
Prácticas de Sistemas Electrónicos Digitales: 8 
placas MicroPIC Trainer, con microcontrolador 
PIC16F84A; Software de grabación 
PicProgramer; Entorno de desarrollo MPLAB 
versión 8.10.00.00  Certified Xilinx ISET 
WebPACKT. 
1 Pizarra Digital 


Aula de 
Informática IV 15 PC 104 m2 


Aula dedicada a la realización de prácticas 
basadas en hardware, software y 
administración de sistemas operativos bajo 
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entornos virtuales. 


Aula 
Multimedia 21 PC 80 m2 


Aula dedicada especialmente a la enseñanza 
de idiomas, bien a través de talleres, 
seminarios u otras actividades, pero también 
para la autoformación de los/as alumnos/as 
para lo cual se establece un horario de libre 
acceso. No obstante, también está a 
disposición del resto de profesorado que desee 
impartir cualquier otra materia teórico-práctica 
adaptada a los recursos disponibles en el aula. 
Dispone un novedoso sistema para el control 
de los PC del aula, de los medios audiovisuales 
y materiales multimedia que se muestran en 
cada uno de los puestos de trabajo, 
permitiendo encender y apagar un/os/todos los 
PC del aula, discriminando la información 
multimedia mostrada, bien individualmente, 
por grupos o a toda el aula. También permite 
manejar múltiples materiales multimedia a la 
vez, fácilmente intercambiables en la pantalla 
del alumno, con el audio personalizado a 
través de los microcascos de los puestos. 
Todas las acciones indicadas anteriormente, y 
el resto de posibilidades que ofrece el aula, son 
controladas por el profesor desde la pantalla 
táctil de su puesto de trabajo. 
El aula está equipada con: 1 Servidor de 
medios, 1 Impresora, 1 Pantalla táctil, 1 
Combo (Video +DVD), 1 Equipo de audio, 21 
microcascos, 1 10/100/1000 Switch Ethernet, 
1 SAI. 


Laboratorio de 
Electrónica 15 puestos 60 m2 


Vídeoproyector, Retroproyector, Osciloscopios 
y analizadores de espectro, Fuentes de 
alimentación, Entrenadores digitales 


Laboratorio de 
Diseño y 
Producto  


15 puestos 150 m2 
Vídeoproyector, Torno industrial, Fresadora 
industrial, Taller con herramientas para 
trabajos en madera; Impresoras 3D 


Laboratorio de 
Expresión 
Artística 


20 puestos 150 m2 


Vídeoproyector; 12 iMac con pantalla 21" + 
Tabletas Wacom Cintiq 12WX; Fondos y 
caballetes; Material auxiliar para pintura y 
dibujo artístico 


Todos los laboratorios de informática y laboratorios temáticos indicados 
anteriormente, cuentan con una infraestructura de red basada en cableado 
estructurado para proporcionar acceso a la red de datos universitaria a cada puesto 
informático. Además, disponen de un acceso alternativo a la mencionada red a través 
de la cobertura inalámbrica Wi-Fi. Igualmente, todas disponen de cañón de vídeo y 
pantalla con conexión desde el puesto del profesor, bien al PC del aula o al equipo 
portátil del profesor, pizarra blanca móvil o fija, así como tomas extras de conexión a 
la corriente eléctrica para facilitar el uso de equipos informáticos portátiles por parte 
del alumno/a. 


Biblioteca y acceso a fondos bibliográficos: 


Situada en el edificio administrativo del campus de Mérida, la biblioteca es un centro 
de recursos para el aprendizaje y la investigación de 490 m2, con cobertura de red 
inalámbrica Wi-Fi, que consta de los siguientes equipamientos: 208 puestos de 
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trabajo en la sala de lectura, 12 puestos para trabajos de investigación en la sala de 
fondos, 4 puestos informáticos con conexión a Internet para autoconsulta. 


El horario de apertura habitual es de 8:30 a 21:30h., de lunes a viernes; ampliando 
el horario con apertura los fines de semana durante los períodos de exámenes. 


Al objeto de cumplir con los cometidos que tiene asignados, la biblioteca ofrece, 
entre otros, los siguientes recursos de información: 


 Acceso al catálogo conjunto de las bibliotecas de la UEx, y enlaces desde 
estos a otros catálogos, incluida de manera on-line. 


 Acceso a un catálogo (por iniciativa de la biblioteca de este centro) particular 
con la bibliografía recomendada y complementaria exclusiva de las materias 
impartidas por el profesorado del centro. 


 Acceso a la información más relevante en el mundo de la ingeniería a través 
de acceso a diferentes bases de datos. 


 Acceso a revistas especializadas. 


 Acceso a la plataforma e-Libro para el acceso electrónico on-line a los 
contenidos de parte de la bibliografía disponible. 


Y entre los servicios que presta, destacan los siguientes:  


 Lectura y estudio en sala 


 Préstamo 


 Referencia e Información bibliográfica 


 Catálogo Público de Acceso en Línea (OPAC) 


 Préstamos Intercentros de la Universidad de Extremadura 


 Préstamo Interbibliotecario: Este servicio tiene como misión ofrecer al 
usuario: 


◦ Solicitar a bibliotecas tanto nacionales como extranjeras, aquellos 
documentos que no estén disponibles en nuestros fondos. 


◦ Facilitar la documentación a otras bibliotecas de nuestros fondos, bajo el 
acuerdo de préstamo interbibliotecario REBIUN (Red Española de 
BIbliotecas UNiversitarias) 


 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos:  


• Libros en papel y otros soportes: 471.785 


• Revistas en papel : 7.426,  2.483  vivas 


• Libros electrónicos: 15.712 


• Revistas electrónicas: 16.311 


• Bases de datos en red: 51, entre las que se encuentra MathScinet e ISI 
Web of Knowledge. 
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Otros espacios destinados al apoyo docente: 


Se cuenta con 1 aula denominada “Aula ECTS” en el edificio aulario, destinada a 
facilitar al profesorado espacio para el desarrollo de seminarios y tutorías de grupos 
reducidos de hasta 10 participantes. También las aulas 3B, 4B y 5B, son adecuadas 
para este tipo de actividades docentes ya que dispone de pupitres y mesas 
individuales no ancladas al suelo que permiten configurar el aula en U, mesa 
redonda,…  


De igual manera, en el caso de necesidades de espacios para actividades docentes 
y/o investigadoras como cursos de formación, seminarios, tesis, másteres, trabajos 
fin de grado, etc., se cuenta con un Salón de Grados con una capacidad de 36 
participantes, dotada de cañón de vídeo, pantalla, PC y retroproyector. 


También, se dispone de una Sala de Juntas indicada para trabajo en grupo como 
reuniones departamentales, comisiones u otras actividades de este tipo, dotada de 
cañón de vídeo/pantalla y mesas electrificadas. 


Todos los espacios anteriores también cuentan con cobertura de red inalámbrica Wi-
Fi. 


Otras instalaciones y/o servicios a disposición del alumnado: 


Se incluyen en este apartado varios espacios y servicios comunes que, sin estar 
ligados directamente con la formación académica de los/as alumnos/as, ni a ninguna 
enseñanza en concreto, contribuyen a su integración en el campus universitario y a 
su desarrollo personal, tales como: 


 Cafetería y comedor para todo el personal (alumnado, PDI y PAS que 
requieran de estos servicios). 


 Instalación deportiva integrada en el campus universitario. 


 Espacios comunes dotados de bancadas y tomas de conexión eléctrica para el 
trabajo personal con equipos informáticos portátiles. 


 Cobertura de red inalámbrica Wi-Fi en todo el campus a través de la Red 
Inalámbrica de la Universidad de Extremadura (RINUEX) y el proyecto 
EDUROAM, que garantizan el acceso a la red de los/as alumnos/as en todos 
los campus de la UEx y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


En todo caso, se cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, 
según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


Comunicaciones de datos 


El reciente establecimiento del Centro Universitario de Mérida como nodo nacional de 
comunicaciones de RedIris en Extremadura, garantizará una conexión permanente y 
estable para la transmisión de datos con velocidad de 10 Gb, multiplicando por 10 la 
velocidad actual.  


Red Inalámbricas  


A través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura (RINUEX) y el 
proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi que garantiza 
el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la Universidad de 
Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 
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Mecanismos para garantizar, revisar, mantener y actualizar los medios 
materiales y servicios: 


Todas estas instalaciones son adecuadas en cantidad y calidad; siendo fundamental 
la labor de mantenimiento desarrollada a distintos niveles por la Subdirección con 
competencias en la materia, Administración, Conserjería y personal adscrito a los 
mismos del Centro. 


Entre otras destacamos: 


 Mantenimiento preventivo de todos los edificios, instalaciones, aulas de 
informática y laboratorios. 


 Responsabilidad de limpieza y celaduría de los edificios. 


 Responsabilidad sobre el equipamiento didáctico de las aulas, proponiendo la 
incorporación de las TIC. 


 Prevención de riesgos laborales y la gestión medioambiental. 


El presupuesto anual ordinario contempla en su Capítulo 6, una partida 
presupuestaria destinada al mantenimiento de infraestructuras universitarias, donde 
se incluyen acciones de mejora continua para la adaptación de los espacios a las 
normas de seguridad y de accesibilidad universal y diseño para todos. 


De igual manera, en su Capítulo 2 se incluyen partidas para el mantenimiento de 
todos los recursos materiales y servicios requeridos para el desarrollado de las 
actividades formativas planificadas, garantizando la revisión y actualización de los 
mismos.  


Además, el Centro Universitario de Mérida dentro del Manual del Sistema de Garantía 
Interna de Calidad (MSGIC) hace referencia al mantenimiento general de las 
instalaciones, que se regula a través del Proceso de Gestión de los Recursos 
Materiales y Servicios propios del centro (PRMSC). 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 60% 
TASA DE ABANDONO 20% 
TASA DE EFICIENCIA 80% 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Para la decisión de las tasas anteriormente estimada se ha tenido en cuenta los 
siguientes factores: 


1. Las  tasas reales en los títulos de grados en el CUM en el curso 2012-2013 y 
las referidas a este en 2013-2014 


Tasa de graduación  
Se entiende por tasa de graduación el porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más 
(d+1) en relación con su cohorte de entrada.  


Tasa de graduación (%) CUM: 47,73   
 Grado en Diseño 


Industrial y 
Desarrollo de 


Producto 


Grado en 
Geomática y 
Topografía 


Grado 
Telemática 


Grado Ing 
Informática 
Tecnologías 


de la 
Información 


C 2013/14 22,22 50,00 12,50 en proceso 
 
Tasa de abandono 
Se entiende por tasa de abandono la relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el 
anterior. 


Tasa de abandono (%) CUM: 18,18   
 Grado en Diseño 


Industrial y 
Desarrollo de 


Producto 


Grado en 
Geomática y 
Topografía 


Grado 
Telemática 


Grado Ing 
Informática 
Tecnologías 


de la 
Información 


C 2013/14 26,67 25 25 en proceso 
 
Tasa de eficiencia 
Se entiende por tasa de eficiencia la relación porcentual entre el número total de 
créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo 
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 


 Tasa de eficiencia (%) CUM: 73,74   
 Grado en Diseño 


Industrial y 
Grado en 


Geomática y 
Grado 


Telemática 
Grado Ing. 
Informática 
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Desarrollo de 
Producto 


Topografía Tecnologías 
de la 


Información 
C 2012/13 47,8 55,05 98,77 En proceso 


Mecanismos para la mejora de las tasas de resultados 


Sin embargo, dado que el Centro Universitario de Mérida ha querido aprovechar la 
adaptación al EEES para definir un modelo educativo en el que sus ejes principales 


 las metodologías activas de enseñanza-aprendizaje y evaluación centradas en 
el estudiante, 


 el diseño del plan de estudios en créditos ECTS, y 


 el grado de compromiso e implicación del grupo de profesores con el grupo de 
alumnos de la titulación,  


se orienten, entre otros objetivos, a mejorar las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia que vienen dándose en el resto de titulaciones. 


Todo esto ha quedado reflejado en el sistema de garantía de calidad. Por tanto la 
comisión de calidad de la titulación velara por mejorar estos índices haciendo 
seguimientos semestrales del progreso de los estudiantes, detectando deficiencias en 
el progreso de los estudiantes y tomando las medidas oportunas para lograr unas 
tasas de graduación, abandono y eficiencia adecuadas a los criterios de calidad del 
Centro Universitario de Mérida.  


Además se realizaran coordinaciones tanto horizontales (por curso) como verticales 
(por materias afines) para detectar problemas y mejorar el proceso formativo del 
alumno en lo sucesivo. 


2. El perfil del estudiante esperado en este postgrado se ajusta al de estudiantes 
que poseen un título de grado o similar en las ramas de ciencia o ingeniería y 
arquitectura. Aún así, no se descarta el interés de cualquier otro graduado 
universitario con inquietudes en el desarrollo de proyectos relacionados con la 
innovación, y el uso de nuevas herramientas tecnológicas. 


3. Duración de los estudios. Al tratarse de una titulación de un sólo curso 
académico se espera un mayor aprovechamiento del alumno y, por ello, una 
tasa media/alta de graduación y una de eficiencia ligeramente por encima de 
la última referencia en grado (73,74%). Con respecto a la de abandono, 
considerando la condición totalmente on-line del curso, la mantenemos 
ligeramente por encima de la última referencia de grado (18,18%). 


Las tasas reales de las nuevas titulaciones de Grado del Centro Universitario de 
Mérida han sido proporcionadas por el Vicerrectorado con competencias en la materia 
de la Universidad de Extremadura.  
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL 


(Máster Universitario en Gestión de la Innovación
Tecnológica) 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Máster Universitario en Gestión de la Innovación 
Tecnológica 


Identificador del título RUCT ID: 4315189 


Centros de impartición Centro Universitario de Mérida 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN


1.1 Denominación del título 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del R.D. 822/2021, se adscribe el 
título al ámbito de conocimiento Interdisciplinar 


1.3. Menciones / Especialidades 


1.4. Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que 
imparten las enseñanzas 


1.5. Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


1.6. Modalidad de enseñanza 


1.7. Número total de créditos 


1.8. Idioma o idiomas de impartición 


1.9. Número de plazas ofertadas en el título 


1.9.bis) En el caso de que un título combine varias modalidades de 
enseñanza.  Número de plazas ofertadas en el título en cada modalidad 


1.10. Justificación del título 


1.11. Objetivos formativos del título 


1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos 
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1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, 
justificación de sus objetivos 


 


1.14. Perfil de egreso 


 


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título 
habilita el acceso 


 


 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimiento de admisión de estudiantes 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y la transferencia de créditos. En su 
caso, reconocimiento de enseñanzas que se extinguen 


 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


 


 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios: denominación, número de créditos, tipología, 
organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 
evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y porcentaje 
de presencialidad 


 


4.2. Relación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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. 


4.3. Relación de los sistemas de evaluación 


 


4.4. Descripción de las estructuras curriculares específicas 


 


 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfiles del profesorado implicado en la impartición del título y otros 
recursos humanos (tanto necesarios como disponibles) 


 


 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios 
docentes, instalaciones y equipamientos académicos, laboratorios, 
equipamiento científico, técnico, humanístico o artístico, biblioteca y salas de 
lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, campus virtual–, etc. 


 


6.2. En su caso, mecanismos de organización de las prácticas externas y 
convenios con las entidades colaboradoras 


 


6.3. En su caso, en el caso de no disponer de los recursos materiales y 
servicios, plan formal de adquisición de los mismos   


 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Calendario de implantación 


 


7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por 
parte del estudiantado procedente de la anterior ordenación universitaria 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente 
título propuesto  
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC)  


 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a 
atender las necesidades del estudiantado 


 


 


Informe del SIGC 


 
 


 Personas Asociadas a la solilcitud 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


 
 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 18 de julio de 2024, en el punto 5º Planificación Académica; 
5.4.: Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se tomó el 
siguiente acuerdo: 


 


Aprobar las solicitudes de Modificación de Títulos que se 
relacionan: 
 
Centro Universitario de Mérida: 
 Grado en Ingeniería en Geoinformacíon y Geomática. 


Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos. 


 MU Gestión de la Innovación Tecnológica. 
Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación: 
 Grado en Comunicación Audiovisual. 
 Grado en Periodismo. 
Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional. 
 Grado en Enfermería. 
 Grado en Terapia Ocupacional. 
Facultad de Educación y Psicología: 
 Grado en Educación Infantil. 
 Grado en Educación Primaria. 
Facultad de Filosofía y Letras: 
 Grado en Filología Hispánica. 
 Grado en Filología Clásica. 
 Grado en Estudios Ingleses. 
 Grado en Geografía y Ordenación del Territorio. 
 Grado en Historia y Patrimonio Histórico. 
 Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés. 
 Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Portugués. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 


Facultad de Ciencias: 
Grado en Física. 
Grado en Ingeniería Química Industrial. 
Grado en Química. 
Grado en Biología. 
Grado en Biotecnología. 
Grado en Ciencias Ambientales. 
Grado en Enología. 
Grado en Estadística. 
Grado en Matemáticas. 
Máster Biotecnología Avanzada. 


Escuela Politécnica: 
Grado en Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación. 
Grado en Ingeniería Civil. 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 
Grado en Economía. 


conforme a las modificaciones introducidas en el transcurso de la sesión.


De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a 
la aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. 
Rector Magfco., en Badajoz a 18 de julio de dos mil veinticuatro. 
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